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ACTA NÚMERO DOS. Sesión Ordinaria de Junta Directiva de la Autoridad Salvadoreña del 
Agua (ASA), en las instalaciones de la ASA, ubicadas en Centro Financiero Gigante, Torre E, Nivel 
8, sobre 65 Avenida Sur y Pasaje 1, San Salvador; a las catorce horas del día seis de febrero del dos 
mil veinticuatro; siendo éstos el lugar, día y hora señalados para la celebración de la misma, 
convocada y presidida por el Presidente de la Autoridad Salvadoreña del Agua, Ingeniero Jorge 
Antonio Castaneda Cerón, con la asistencia de los Dirnctores Propietarios y Suplentes de la Junta 
Directiva en representadón del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Ministerio de Economía (MrNEC), Ministc:rio de 
Turismo (MI'l'UR), Ministerio de Vivienda (MIVI), Ministerio de Salud (MINSAL), Ministerio de 
Obras Públicas y Transporte (MOPT), Ministerio de Gobernación (MIGOB) y Universidad de El 
Salvador (UES). 

PUNTO UNO. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 
El Presidente, ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, habiendo verificado y establecido el 
quórum necesario, procede a dar inicio a la sesión, contando con la participación de: 

1. Jorge Antonio Castancda Cerón, Presidente de la Autoridad Salvadoreña del Agua. 
2, Rodrigo Silverio Henríquez Moreno, Director Suplente en representación del Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. José Elías Escobar Avalas, Director Propietario en representación del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería. 
4. Ruhén Alejandro Estupinián Mendoza, Director Propietario en representación del Ministerio 

de Economía. 
5. Graciela Alejandra Duran de Cristales, Directora Propietaria en representación del Ministerio 

de Turismo. 
6. Victoria Guadalupe Sánchez Ramírez, Directora Propietaria, en representación del Ministerio 

de Vivienda. 
7. Elmer Roberto Bonilla Espinoza, Director Propietario en representación del Ministerio de 

Salud. 
8. Edgar Eliseo Alvarenga Punes, Director Propietario en representación del Ministerio de Obras 

Públicas y de Transporte. 
9. Vera Ludmila Castro de Mena, Directora Propietaria en Representación del Ministerio de 

Gobernación. 
10. Bvelyn Beatriz Far18.ll Mata, Directora Propietaria en representación de la Universidad de El 

Salvador. 
11. Elhel Rlizabelh Cabrera de Valdez, en su carácter de secretaria de la presente sesión de Junta 

Directiva. 

PUNTO DOS. APROBACIÓN DE AGENDA. 
La licenciada Ethcl Eli7:abeth Cabrera de Valdez, en su calidad de secretaria de esta sesión de Junta 
Directiva procede a la lectura de la agenda propuesta, quedando aprobada por unanimidad de la 
siguiente manera: 

I. Comprobación de Quórum. 



II. Aprobación de agenda. 
III. Solicitud de autorización de apoyo financiero para el pago de los Gastos Nacionales de 

Parlicipación (GNPS) correspondiente a la cuota de la UES, al OIRA en el marco del 
Proyecto "ConíribuClones Nacionalmente Determinadas para la Evaluación y Monitoreo 
de Estresores en Ecosistemas Marino-Costeros de El Salvador en el Contexto del 
Cambio Climfüico; Fortalecimiento de las Capacidades Nacionales". 

IV. Delegación para autorizar aumento de porcentaje de otorgamiento de anticipo para 
ejecución inicial en los procesos de contratación. 

V. Designación de la ASA como punto focal de país en materia de agua ante el Foro 
Mundial del Agua. 

VI. Presentación y solicitud de aprobación y financiamiento del Proyecto "Guardianes del 
Agua: Restaurando y Conservando El Mar, Playa, Manglar y Ríos; de la Barra de 
Sanliago, Distrito de Jujutla, Municipio de Ahuachapán Sur, departamento de 
Ahuachapán" con CUP Nº 92060. 

VII. Presentación del Proyecto "Levantamiento del Inventario de Vertidos y Diseño de un 
Plan de Acción para el Saneamiento y Restauración de las Microcuencas del Río 
Matalapa y parte del río Acelhuate, Mtiniciplos de San Salvador Centro y Sur, 
departamento de San Salvador". 

VIU. Dictamen Técnico sobre solicitud de Asignación Pública presentada por la Direcdón 
Nacional de Obras Municipales. 

IX. Dictamen Técnico sobre solicitud de Asignación Pública presentada por la Alcaldía 
Municipal de Sesori. 

X. Dictamen Técnico sobre solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento de 
Recurso Hídrico presentada por la "Asociación de Desarrollo Comunal Palmares". 

XL Presentación de Infonne de Evaluación Consolidado de Propuesta del Proceso de 
Consultoría Calidad y Costo No. CC-ASA-03/2023, denominado "Determinación de 
Línea Base para Monitorco y Evaluación de una Solución Tecnológica Basada en la 
Naturaleza: Aprovechamiento de aguas lluvias en el Ámbito Ganadero del Municipio de 
La Reina, Dcpartmnento de Chalatenango". 

PUNTO TRES. SOLICITUD DE APOYO FINANCIERO PARA EL PAGO DE LOS 
GASTOS NACIONALES DE PARTICIPACIÓN (GNPS) CORRESPONDIENTE A LA 
CUOTA DE LA UES, AL OIEA EN EL MARCO DEL PROYECTO "CONTRIBUCIONES 
NACIONALMENTE DETERMINADAS PARA LA EVALUACIÓN Y MONITOREO DE 
ESTRESORES EN ECOSISTEMAS MARINO-COSTEROS DE EL SALVADOR EN EL 
CONTEXTO DEL CAMBIO CLIMÁTICO; FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES NACIONALES". 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, expone que tal como es del conocimiento de la Junta 
Directiva, el Organismo Inlernacional de Energía Atómica (OIEA) implementará el proyecto 
nacional denominado ELS701 l "Contribuciones Nacionalmente Determinadas para la evaluación y 

monitoreo de estresores en ecosistemas marino-costeros de El Salvador en el contexto del cambio 
climático; Fortalecimiento de las capacidades nacionales", el cual será ejecutado en conjllllto por 
la Universidad de El Salvador, a través del Laboratorio de Toxinas Marinas y Aguas Continentales 
de la Universidad de El Salvador (DES), el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 



(MARN) y la ASA, en un período de tres años (2024 ~2026). De igual manera, tal como se ha 
expuesto en sesiones anteriores, es de su conocimiento que el comienzo de los proyectos nacionales 
en 2024 está sujeto al cumplimiento de la cancelación del 5% del monto del programa naciomil de 
cooperación técnica de El Salvador como Estado miembro, el cual asciende a la cantidad de 
DIEC!SlliTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS (17,669.00€), que conforme a lo 
acordado, sería pagado en su totalidad por las tres instituciones antes mencionadas en proporciones 
iguales, correspondiendo a cada una de ellas efectuar el pago de CINCO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE 67/100 EUROS (5,889.67€), por medio de depósito bancario directo al 
OIEA. 

Continúa manifestando el ingeniero Jorge Castaneda Cerón, que tal como consta en el Punto DIEZ 
del AcLa Número UNO, en sesión ordinaria de fecha veintiséis de enero de dos mil veinticuatro, esta 
Junta se dio por enterada de la necesidad de completar el pago de los GNPs al OIEA por lo que se 
instó a las autoridades del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Universidad de 
El Salvador a agilizar las gestiones intemas para realizar sus respectivos pagos, los cuales están 
pendientes a la focha. 

En este sentido, la Universidad de El Salvador (UES) emitió una correspondencia oficial dirigida a 
la ASA con fecha treinta de enero de dos mil veinticuatro, expresando que la UES actualmente 
enfrenta una situación financiera altamente crítica, por lo que le es imposible cancelar el costo que 
le corresponde de los GNPs al OIEA, solicitando así el apoyo financiero a la ASA para cubrir el 
mismo. En virtud de lo anterior y confonne a lo dispuesto en la Cláusula Quinta, literal ll), del 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional suscrito entre la Universidad del El Salvador y 
la Autoridad Salvadoreña del Agua, en fecha trece de junio de dos mil veintitrés, donde se establece 
que la Universidad de El Salvador se compromete a poner a disposición el Laboratorio Bioquímico 
de Aguas de la Facultad de Química y brindar colaboración para poder realizar estudios e 
investigaciones sobre la calidad del agua en el país, se identifica la oportunidad de un intercambio 
en especies por parte de la Universidad corno conlraprestación por dicho apoyo financiero, a través 
de los servicios de laboratorios de la U ES cuando la ASA estime pertinente a fin de gm·antizar una 
buena gestión del recurso hídrico. 

Por otra parte, se hizo la consulta al OIEA sobre la posibilidad que la ASA asumiera los costos de la 
conlrapartida que le corresponde a la UES, indicando que no había inconveniente para que la ASA 
cubriera dichos costos, mientras la cuota del 5% de los GNPs del país quedará totalmente cubierta y 
así poder iniciar con la ejecución del proyecto en cuestión, 

La Junta Directiva, con base en lo anterior y de conformidad a lo dispuesto en el articulo 21 literal 
"q)" de la Ley General de Recursos Hídricos, por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar la solicitud 
de apoyo .financiero realizada por la UES a la ASA para cubrir la parte que le corresponde de los 
GNPs equivalente a CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 67/100 EUROS 
(5,889.67€), a través de fondos de Compensación Ambiental, con el fin de iniciar lo antes posible 
las actividades enmarcadas en el proyecto nacional ELS7011 "Contribuciones Nacionalmente 

Determinada1' para la evaluación y monitoreo de estresores en ecosistemas marino-costeros de El 
Salvador en el contexto del cambio climático; Fortalecimienfo de las capacidades nacionales"; b) 



Autorizar la suscripción de una Carta de Entendimiento en el marco del Convenio de Cooperación 
antes referido en la que se detalle los servicios que la UES brindnrá a la ASA como 
contraprestación del apoyo financiero otorgado; y c) Autorizar a la Dirección Financiera 
Institucional de la ASA para realizar los trámites administrativos necesarios para el pago de la cuota 
de los GNPs a la OIEA.Certifíquese y comuníquese. 

PUNTO CUATRO. DELEGACIÓN PARA AUTORIZAR EL PORCENTAJE DE 
ANTICIPO A OTORGARSE EN LA E.IECUCIÓN INICIAL EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN. 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, expone a los miembros de la 
Junta Directiva que conforme a la artículo 112 de la Ley de Compras Públicas, es posible efectuar el 
pago de anlicipos para cubrir el inicio de la ejecución de obras, bienes o servicios que se estime 
pertinente, según lo que se establezca en los documentos de solicitud y a petición del contratista, 
indicando que excepcionalmente a solicitud del contratista y previa justificación t6cnica o de interés 
público, se podrá autorizar por lri autoridad competente de la institución hasta un porcentaje del 
cincuenta por ciento (50%) en concepto de anticipos. En tal sentido, en cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 18, numeral 23 de la Ley General de Recursos Hídricos, manifiesta que 
es imperiosa la necesidad de agilizar la ejecución de los procesos de adquisición que desarrolla la 
ASA, así como la ejecución de los contratos resultantes de los mismos, por lo que en base a lo 
dispuesto en el Artículo 43 de la Ley de Procedimiento Administrativos, así como en el artículo 18 
de la Ley de Compras Públicas, somete a consideración de ki Junta Directiva que se le designe la 
facultad de aprobar los porcentajes a otorgarse en concepto de Anticipo para la ejecución inicial de 
contratos, de conformidad a lo establecido en el J\rt. 112 inciso tercero de la Ley de Compras 
Públicas, cuando medie solicitud del contratista y previa verificación de los supuestos establecidos 
en dicha norma, lo cual contribuirá a agilizar de esta manera la ejecución de aquellofi contratos en 
los cuales, en razón a la magnitud del proyecto, sea procedente dicho aumento. 

La Junta Directiva con base a lo dispuesto en los artículos 10, 12, 13 y 18 de la Ley de Recursos 
Hídricos, artículos 18 y 112 de la Ley de Compras Públicas y 43 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, por unanímidad ACUERDA: Delegar al Ingeniero Jorge Antonio Castaneda 
Cerón, Presidente de la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), para que a partir de esta fecha 
pueda autorizar y aprobar los porcentajes a otorgarse en concepto de Anticipo para la Ejecución 
Inicial para todos aquellos contratos u órdenes de compra suscritos por la ASA; hasta por el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto total del contrato u orden de compra en cuestión, a 
fin de agilizar la ejecución de los mismos; previa solicitud del contratista y verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Compras Públicas. Certi1Iquese y 
comuníquese. 

PUNTO CINCO. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA DESIGNAR A LA ASA COMO 
PUNTO FOCAL DE PAÍS EN EL FORO MUNDIAL DEL AGUA. 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón hace del conocimiento de la Jmlta Directiva que el 
Foro Mundial del Agua, es uno de los espacios más importantes para el debate sobre la gestión del 
agua y el desarrollo de soluciones que mejoren el acceso y la gestión de dicho recurso, comentando 



además que la ASA se encuentra trabajando de la mano con Global Water Partnership, quienes 
forman parte de la organización de este evento. 

En tal sentido y siendo que la ASA es la instancia superior, deliberativa, rectora y normativa en 
materia de política de los recursos hídricos, tal como está establecido en la Ley General de Recursos 
Hídricos, la cual le habilita a ejercer rectoría en la gestión integral de los recursos hídricos y demás 
bienes que forman parte del dominio público hidráulico, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 2, 11, 13 letra "a)" y 21 de la Ley General de Recursos 1-Iídricos, así como para opcrativizar 
las atribuciones y competencias de la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), somete a 
consideración de la Junta Directiva que pueda designarse a la ASA como punto focal de país en 
materia de agua ante el Foro Mundial del Agua, por medio de su persona como presidente de la 
institución, haciendo la commticación de dicha designación a través del Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, ya que esta delegación es de suma importancia pues permitirá al 
país sentar postura en dicha materia, intercambiar experiencias y desarrollar proyectos que 
contribuyan a la gestión integral del recurso hídrico en El Salvador. 

La Junta Directiva, con base a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 2, 11, 13 letra "a)" y 21 
de la Ley General de Recursos IIídricos, con la finalidad de operativizar las atribuciones y 
competencias de la Autoridad Salvadorefia del Ab'1ll (ASA) por unanimidad ACUERDA: a) 
Autorizar la designación de la ASA como punto focal de país en materia de agua ante el Foro 
Mundial del Agua; y b) Enviar comunicación al Mlltisterio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para que se emita la nota oficial al organismo que c01Tesponde con la designación de la 
ASA como punto focal. Certifíquese y comun(quese. 

PUNTO SEIS. PRESENTACIÓN Y SOLICITUD DF, APROBACIÓN Y 
FINANCIAMJF,NTO DEL PROYECTO "GUARl)JANES DEL AGUA: RESTAURANDO Y 
CONSERVANDO EL MAR, JlLAYA, MANGLAR Y RÍOS; DF'. LA BARRA DE 
SANTTAGO, DISTRITO DE JUJUTLA, MUNICIPIO DF, AIIUACHAPÁN SUR, 
DEPARTAl\lIRNTO DE AHUACHAPÁ.N" CON CUP Nº 92060. 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, en cumplin-üento a lo establecido en \08 artículos 121 
y 130 de la Ley General de Recursos Hídricos, presenta a la Junta Directiva ele la ASA el proyecto 
denominado "GUARDIANES DEL AGUA: RESTAURANDO Y CONSERVANDO EL MAR, 
PLAYA, MANGLAR Y IÚOS: DE LA BARRA DE SAl'l'l'IAGO, DISTRITO DE JUJUTLA, 
MUNICIPIO DU AHUACIIAPÁN SUR, DEPARTAMENTO DE AHU/\CHAPÁN" CON CUP 
Nº92060. el cual será ejcculado por la Autoridad Salvadoreíla del Agua (ASA), durante el presente 
año 0011 un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIRNTOS NOVENTA Y 
OCI-IO 02/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US S352,898.02), 
conforme al perfil que se encuentra agregado a la prescnlc acta como Anexo 1. 

El inguniero Jorge Anlonio Castancda Cerón, expone que el presente proyecto se encuentra nlincado 
a la acción eslrnlégica número 1 del Plan Estratégico Institucional /\SA 2022-2029, "Gestión de 
Recursos Hídricos", pu[;)s el proyecto se enfoca en fomentar la gestión sostenible del agua mediante 
la preservación de los recursos naturales, en colaboraclón con la comunidad local de la Barra de 
Santiago, reconociendo la urgente necesidad de iniciar la restauración e implementar acciones de 



conservación de forma inmediala en ríos, m,mglares y playas de la Barra de Sm1tiago, para 
prescrvm estos ecosistemas acuáticos y costeros, ya que estos entornos descmpeihm un papel crncial 
en la biodiversidad, la prolección contra inundaciones y la calidad del agua. La degradación de 
estos ecosistemas debido a la acción antrópica y el cambio climático amenaza no solo la vida 
silvestre, sino también a la comunidad local, por lo que la restauración cuidadosa y la conservación 
acliva de eslos recursos naturales son esenciales para mantener un eqLülibrio sostenible entre el 
desarrollo y la salud del ecosistema. En tal sentido el proyecto consiste básicamente en la 
conformación de un equipo de trabajo denominado "Guardianes del Agua", quienes senin los 
responsables de implementar acciones de restauración y conservación en el mar, playa, manglar y 
ríos de la Barni ele Santingo. Adernás de los beneficios ambientales del proyecto, se tendrán 
beneficios sociales y económicos por medio de la generación de empleo a pobladores locales y 
participación en procesos de capacitación, entre otros. 

En tal sentido, somete ü considernción de la Junta Directiva la ejecución del referido proyecto y su 
financiamiento con fondos provcnienlcs de Compensaciones Ambientales, y se desarrollará de 
acuerdo con lo establecido de manera general en el presupuesto siguiente: 

~ ' <PiSGtü~i;:J°0'~1,!,,;;¡ • ·.,.,,,, "::!i ~ i,l;i''i'• '.,l''!;!I, y":b]l'~t•' '""'' ~ ',,11:::,.·}:,,, ... ,, •,¡,.,, 

1 Personal $, 218,597.16 
2 Talleres y entregas educativas $ 8,340.00 
3 Servicios y arriendo ' $ 29-,800.00 
4 Equipamiento $19,743.86 
4.1 Equipamíento de Gestores de seguridad en playa $ 2,984.00 

Equipamiento de Guardianes del Agua, viverista y 
4.2 coordinador de campo $6,700.00 
4.3 Equipo de Protección Personal (EPP): $ 9,674.86 
5 Insumos $61,917.00 
6 Adecuaciones de sitios de anidación $14,500.00 

Totales $352,898.02 

La Junta Direcliva, con base en lo expuesto y de conformidad a lo regulado en los articulas 21 
literal "q)" y "s)'', 120, 121 y 130 de Ley General de Recursos Hídricos, por unanimidad 
ACUERDA: a) Aprobm el proyecto "GUA.RDJANUS DEL AGUA: RESTAURANDO Y 
CONSERVANDO EL MAR, PLAYA, MANGLAR Y RÍOS; DE LA BARRA DE SANTIAGO, 
DJSTIUTO DE J1JJUTLJ\, lvllJNICJPIO DE AHUACHAPÁN SUR, DEPARTAMENTO DE 
AIIUACI-JAPÁN" CON CUP Nº92060, conforme al A.nexo 1 de la presente acla, el cual ser{¡ 
e}eculado por la Autoridad Salvadoreik1 del Agua (ASA), durante el presente afio, con un monto de 
TIZESCifülTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 02/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE /\MERICA (US $352,898.02) y b) Autorisar a la 
Directora Financiera Institucional, a efecto ele que realice las gestiones que correspondan para 
garm1tizar la provisión de fondos de Compensaciones Ambientales por el monto TRESCTENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVEN1'A Y OCIIO 02/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNJDOS DE AMERICA (US $352,898.02) para la ejecución del proyecto en 
referencia. Certiílquese y Cornuniquese. -



PUNTO SIETE, PRESENTACIÓN DEL PROYECTO "LEVANTAMIENTO DEL 
INVENTARIO DE VERTIDOS Y DISEÑO DE UN PLAN DE ACCIÓN PARA EL 
SANEAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE LAS MICROCUENCAS DEL RÍO MATALAPA 
Y PARTE DEL RÍO ACELHUATE, MUNICIPIOS DE SAN SALVADOR CENTRO Y SUR, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 

El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón en cumplimiento a lo establecido en los artículos 121 
y 130 de la Ley Gencrnl de Recursos Hídricos, prescnla a la Junta Directiva de la ASA el perfil del 
proyecto de no inversión denominado "Levantamiento del Inventario de Vertidos y Diseño de un 
Plan de Acción para el Saneamiento y Restauración de las Microcuencas del río Matalapa y parte 
del ria Acelhuate, municipios de San Salvador Centro y Sur, departamento de San Salvador" cuyo 
perfil se encuentra en el Anexo 2 de la presente acta, el cual será ejecutado por la ASA en un plazo 
de dieciséis meses, conforme a lo dispuesto en el "Convenio de cooperación interinstitucional entre 
la Autoridad SalvadoreFía del Agua y el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(.MARN), para el levantamiento del inventario de vertidos y diseño de un plan de acción para el 
saneamiento y restauración de la microcuenca del río lvfatalapa y el tramo seleccionado de la 
microcuenca del río Acelhuate ", suscrito entre ambas instituciones en el mes de julio de dos mil 
veintitrés, y su Adeuda 01/23, suscrita en el mes de diciembre de dos mil veintitrés, Dicho proyecto 
se desarrolla en el marco del programa "Construcción de política pública que garantice la 
sostenibilidad del subsector de agua potable y saneamiento en el área rural, Fase l" (SLV-059-13) 
financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) e 
implementado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por un valor total de 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE 78/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $329,207.78), los cuáles serán transferidos a la ASA por 
parte del MARN a la cuenta corriente aperturada exclusivamente para tal efecto. 

La Jlmta Directiva, con base a lo expuesto y a lo establecido en los artículos 21 literal "q)", 121 y 
130 de la Ley General de Recursos Hídricos, por unanimidad ACUERDA: a) Darse por enterada de 
la ejecución del Proyecto "Levantamiento del Inventario de Vertidos y Diseño de un Plan de Acción 
para el Saneamiento y Restauración de las Microcuencas del río Matalapa y parte del río 
Acelhuate, Municipios de San Salvador Centro y Sur. departamento de San Salvador", conforme a 
la dispuesto en el Anexo 2 de la presente acta. Certifiquese y comuníquese, 

PUNTO OCHO. DICTAMEN TÉCNICO PARA EMISIÓN DE ASIGNACIÓN PÚBLICA 
SOLICITADA POR LA DJRECCION NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 
leLra nhyr, 18 numeral 10) y 21 letra "e)" de la Ley General de Recursos Ilídricos, hace del 
conocimiento de la Junta Directiva, que en fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, el 
Registro Nacionnl de los Recursos 1-lídricos de la ASA admitió 80\icitud de ASIGNACIÓN 
PÚBLICA, suscrita por la señora Claudia Juana Rodríguez de Guevara, actuando en calidad de 
Representante Legal de la DIRECClON NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES que puede 
abreviarse DOM, a efecto de obtener la ASIGNACIÓN PUBLICA de un volumen de agua 
necesario para el cumplimiento ele sus atribuciones en territorio nacional, equivak:nle a 900,000,000 
m3 para un periodo de cinco años. 



Con base a lo anterior, la Subdirección de .Planificación IIídrk:n de la Dirección Técnica de la ASA, 
emitió con fecha uno de febrero del presente año el documento denonüuado ''DfCTA1\1EN 
TÉCNICO SOBRE SOLICITUD DE 1!S!GNACIÓN PÚB!JCA PRESENTADA POR DIRECCION 
NACIONAL DE OBRAS NIUNICJPALRS", para el trámite con número de referencía RNRH
J\SlGN-0l-24-00004/FORM#3284, el cual consta en el Anexo 3 de la prnsentc acta, y en cuyo 
romano Ill. ANALTSIS TECNlCO, luego de haberse efectu8do la evaluación de la solicitud 
presentada, se puntuafo:an los siguientes elementos principales: """ Atribucio11es del Titular como 
Organi~mo de la Administración Pública. Que mediante Decreto l,egislativo N.º 210 de.fecha 17 
de noviembre de 2021, publicado en el Diario Oficial N ° 219, Tomo N. 0 ./33, de esa misma.fecho, 
se emitió la f,ey de Creación de fa Dirección Nacional de Obras Municipales, mediante la cual se 
creó la Dirección Nacional de Obras Afunicipales, como una institución de derecho público, con 
autonomía en la administración de su patrimonio y en el ejercicio ele sus funciones, con personería 
jurídica propia. Que coriforme a lo dispuesto en dicha ley, dentro de las .fimciones y competencias 
de la Dirección Nacional de Obras Municipales, se encuentra la ca!ijicación, aprobacir'm. 
ejecución y liquidación o cierre, de los proyectos de inversión en los munic1J1/os, ident{ficando en 
todos elfos la necesidad de la realización ele obras en su benejlcio, pmcediendo a la ejecución de 
obras de infi'aestruc/ura y en servicios vinculados a éstas, en las áreas urbanas y rurales, y en 
proyectos dirigidos a incentivar fas actividades económicas. sociales, culturales, religiosas, 
deportivas, habitncionales o de vivienda, medioambientales y tur~~ticas del municipio, así como 
recolección, tratamiento, troslado y cfü,posición de desechos sólidos, compra, arrendamiento o 
concesión para el servicio de alumbrado municipal, adquisición de maquinaria. equipo y 
mobiliario y su mantenimiento para el buen funcionamiento del municipio. suministro de agua 
potable, instalación, mantenimiento y fratamte11to de aguas ner;ras. Que las ohras y proyectos que 
desarrolla la Dirección Naciono! de Obras Municipales tienen como propósito fomentar el 
crecimiento económico de los municipios, a través de acciones que posibiliten a fa pohlación los 
servicios vitales e inherentes a la persona humana, qlfe actualmente no están provistos por las 
municipalidades, siendo estos ele innegahle beneficio público.Por su parle, el Reglamento a la Ley 
de Creación de la Dirección Nacional de Obras Municipales, emitido mediante Decreto Ejecutivo 
N. º 25 de fecha J 7 de agosto de 2022, publicado en el Diario Qficia! N. º J 67, Tomo N º 436, del 07 
de septiemhre de 2022, regula en su artículo ./6 la entrega y trasferencia de los proyectos a la 
municipalidad, estableciendo que una vez la DOM hu finalizado un proyecto aJávor del municipio, 
ésta procederá a tran;,j'erirlo a dicha municipalidad Procedencia de las Asixn(lciones Públims. El 
articulo 70 de la ley General de los Recursos Hidricos (LUR!l), establece que los organismos de la 
administración pública, centralizados o descentralizados y que pretendcm aprovechar recursos 
hídricos, solicitorán a la ASA !a asignación de un determinado volumen de agua, necesario para el 
cumplimiento ele sus atribuciones. por un período no mayor de cinco a/1os. También, dfapone que 
las instituciones públicas asigna/arias podrán aulori::ar el uso o aprovechamiento de las aguas 
asignadas, de acuerdo con su normativa correspondiente y con apego a lo di,\puesto en la J,ey 
General de Recursos Hídricos. As! mismo el artículo 63 de la referida Ley, establece que las aguas 
utilizadas y necesarias para el consumo humano y uso doméstico tienen prioridad uno, y su uso no 
puede ser supeditado ni condicionado a cualquier otro uso: su única restricción estará dada por el 
régimen de caudales m11bienta!es dejinidos para la fuente de agua. Cal{ficación de la Asignación 
Pública. De acuerdo con el marco normativo de la institución solicitante de la ll.l'ignación, se 
identijlca que las actividades que ésta realiza se pueden agrupar en dos etapas. una en la ejecución 



de obras: tales como vías de comunicación, sistemas de acueducto de agua1 sistemas de manejo d1: 
aguas residuales incluyendo el tratamiento y disposición final, en/re otros: y la segunda para fa 
prestación del servicio de agua, ambas en nombre de las municipalidades. Hn cuanto al uso de 
agua. la mayoría de las actividades que se realizan en ambas etapas, se pueden categorizar de 
confbrmidad al artículo 63 de la LGR! !, como "agua para consumo humano y uso domés!ico ", que 
tiene la prioridad número uno para el nw y aprovechamiento de los recursos hídricos, lo cual 
condicionará el presente análisis de la asignación, exceptuando fa ejecución de obras distintas a la 
provisión de agua. Con el Folumen declurado en el formulario, fa DOlvf estaría aprovechando 
durante un período de cinco años, un volumen de 900 ilfillrmes nr', que se podría asumir como uno 
demanda de un volumen anual de JRO Afillones nl!año, por lo que se estima, que los proyectos de 
p!'estación del servicio tendrían la capacidad de abastecer con uno dotación de 100 Uhabitanteldia 
a un total 4,931,506 habitantes durante cinco mfos. JJ'l Salvador fiene una extensión territorial de 
21,041 km2 y una población de poco más de 6.5 millones de habitantes. En relación con los 
servicios púhlicos de agua potahle y saneamiento, en 2022 el 72. 9% de los hogares ubicudos 
tuvieron acceso a agua potable gestionada de numera segura, y solo el 56.6% contó con servicio de 
saneamiento prestado igualmenle de manera ,1·egur (.JMP, 2021). Por tanto, existen btechas en 
términos de agua potable y saneamiento que se esperu puedan ser atendidas con !a asignación 
solicitado, y otros proyectos relativos al abastecimiento de agua para la población. De acuerdo con 
el art. 70 de la FGRH, el análisis de la asignación pública está determinado al balance hídrico d.e 
las cuencas y al cumplimiento a las disposiciones establecidas en la r("je/'ida ley. B! ha/anee hídrico 
de las cuencas es una herramienta fundamental en fa gestión del agua que permite evaluar la 
disponibilidad y distribución del recurso hídrico en un área de!erminada. Consiste en analizar las 
entradas de agua (Precipitación, Escorrentia Superficial, e lnjiltrctción) y solidas de agua 
(Hvapotranspiración, Escorrentía subterránea, y Extracdon1:s o Demandas de uguo) en la cuenca, 
asi como los cambios en los almacenamfontos de agua durante un periodo de tiempo especf//Co. Al 
analizar la infiltración del agua, a partir del mapa de recarga potencial acuífera (mm/afio) a partir 
del balance hídrico del suelo (MARN, 2018) contenido en el Sistema de lt¡fonnación Hídrica de la 
ASA (Figura 1), que representa el volumen de agua, que potencialmente recargaría las masas de 
agua de acuerdo a las condiciones bqjo las cuales ha sido calculado, la melodologia utilizada ha 
sido la publicada por Gunther Schosinsky (Schosinsky 0. 1 2006), la cual requiere la utilización de 
injórmación de tipos de suelos y sus características (capacidad de inflltración, densidad, capacidad 
de campo y punto de marchitez permanente), uso de suelos, pendientes, precipitaciones y 
evapotranspiración !,a imagen utilizada proviene de un grid con tamaño de celda de 20x20m. De 
acuerdo con esta ínjonnación, en el terrilorio nocional se tiene un volumen potencidl de recarga al 
acuífero de JJ,526 Millones m3/año, lo cual puede considaarse como ur1 volumen potencial 
aprovechable bajo una condición de equilibrio de las re.iervas hídricas bqjo una temporalidad 
anual {sin cambios en los almacenamiento,1), el cual podría atender las diversas demandas de los 
dif!!rentes suhsectores. Considerando el orden prioritario del uso o demanda de esta asignación 
pública, a ej!!cto de delerminar la factibilidad de su otorgamiento, se procedió a analizar la 
capacidad de este volumen potencial aprovechable frente a otras demandas o usos con una 
prioridad similar. De acuerdo, a los registros contenidos en el Sistema de Información H[drica 
(Sll fl), se consigna otras demandas de agua para consumo y uso doméstico por un total de 525 
]Vfl/lones 11-? laño, obtenidas del diagnóstico del suhsector de agua potable rural de El Salvador -
Catastro de Sistemas Rurales de Agua (ANDA, 2016), con un valor de 106 Millones m3/año, y los 



sistemas administrados por la Administración Nocional de Acueductos y Alcanturil!ado (ANDA). 
con un valor de 4!91vfillones nllaño. Por tunto, sumando esta solicitud de asignación pública, se 
podrá computar una demanda de a[.;Ull para consumo y uso doméstico de 705 Millones in 1/año, lo 
que es menor al 11,526 Millones m3/año, por tanto, existiría cupacidad de atender esta demanda 
bcy·o el supuesto que el volumen potencial de recarga al acuffeto se mamenga constante y no haya 
mod{ficuciones en las reservas hídricas o almacencmliento, aún sin considerar las otras entradas en 
las cuencas (escorrentía superJ!Cial). "", Por lo que en dicho dictamen se conclllye y recomienda 
OTORGAR la ASIGNACIÓN PÚBLICA de 900,000,000 m~ parn un periodo de CINCO AÑOS 
solicitada por la D!RECClON NACIONAL DE O13RAS MUNICIPALES, bajo las condiciones de 
estricto cumplimiento cstabltx::idas en el mismo. 

La Junta Directiva conforme a lo expuesto y en cumplimienlo de lo eslablecido en los artículos 13 
letra "h)" y 21 letra 11 e)" de la Ley General de Recursos Ilídricos, por unanimidad ACUERDA: a) 
Aceptar la recomendación contenida en el "DJCTAM/_,,,'f.l TÉCNICO SOBRE SOLICTTUD DE 
AS1GNAC!ÓN I'[ÍBLICA PRF;S!JNTADA l'OR DlRECClON NACIONAL DE OBRAS 
MUNJCJPAIRS'' de fecha uno de febrero del presente año, para el trámite con nútnero de referencia 
RNRII-AS1GN-01-24-00004/FORM#3284, el cmil const,1 en el Anexo 3 ele la presente <1cta y por 
consiguiente APROBAR la solicitud de /\SIGN/\ClÓN PÚBLICA de 900,000,000 m3 para un 
periodo de CINCO AÑOS presentada por la DIRECCION NACIONAL DE OBRAS 
MUNICWALES; y b) Instruir que se emita la resolLLción que materialice lo antes dispuesto, en la 
cual se establezca a su ve;,: que µara asegurar el cumplimienlo de las condiciones t'i.jadas en la 
asignación pública y documentos que la acompafi.a11, la ASA podrá realizar audilorías hídricas 
periódicas, en un plazo no mayor ele un a1lo o aleatoriamente, de acuerdo a los requisitos y 
procedimientos establecidos en el Reglamento de la Ley General de Recursos Hídricos, y que una 
de las causales de suspensión de las asignaciones es no cumplir con las condiciones establecidas en 
la misnrn, todo de conformidad a lo dispuesto en los artículos 86 y 88 de la Ley General de 
Recursos I-Tídricos. Certitiquese y comuníquese. 

PUNTO NUEVE. DICTAMEN TÉCNICO SOBRE SOLICITUD DE ASIGNACIÓN 
PÚBLICA PRESENTADA POR LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SESORI 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, en cumplimiento de lo establecido en los artículos l3 
letra "h)", 18 numeral "10)1' y 21 lelra "e)" ele la Ley General de Recursos H(clricos, hace del 
conocimiento de la Junta Direcliva de la Autoridad Salvadoreña del Agua, que en fecha doce de 
abril de dos mil veintitrés, el Registro Nacional ele Recursos Hídricos de la ASA admitió solicitud 
de Asignación presentada por el señor Edgar Rutillo Serrano Lavo, en su calidad de Alcalde 
Municipal de Sesori, departamento de San Miguel, la cual contcní<1 documentación con información 
relativa al uso y aprovechamiento de agua superficial por un volumen de 40,839.12 rn3 al afio, que 
la institución solicitante 1·equiere respecto a una fuente de agua ubicada en cantón Las Mesas, 
munldpio de Sesori, depatiamcnto de San Miguel, en 11 cual se expresa que el tipo de fuente de la 
cual se captará agl1a es superficial, y será ulilizada para el abastecimiento de agua potable para siete 
caseríos del municipio, indicando que la obra de captación de dicha fuente (manantial El Pefi6n) se 
encuentra ubicada en las coordenadas geográficas: Latitud Norte 13.697981º y Longitud Oeste -
88.307594º, solicitando la autorización correspondiente. 



Con base a lo anterior, la Subdirección de Asignaciones, Aulorizaciones y Permisos de la Dirección 
Técnica de la ASA, emitió con fecha diecisiete de enero del presente aí'ío el docurmmto denominado 
"Dictame11 Técnico sobre Solicitud de Asignación Púbica presentada por la Alcaldía Municipal de 
,Yesori", para el trámüe con número de referencia RNRH-ASIGN-04-23-001, el cual consta en el 
Anexo 4 de la presente acta, en cuyo romano III. ANALISIS TECNICO, luego de haberse 
efectuado la revisión de la docwnenlación presentada y con bnse en la informRción obtenida en la 
inspección realizada por personal de la ASA al sitio, se puntualizan los siguientes aspectos 
relevantes: """Ubicación e ltidrologfa. !,a fuente superficial para la cual se está solicitando la 
Asignación Pública se encuentra definido por las coordenadas geográjicu.s decimales: Latitud 
Norte: 13.697981 y Longitud Oeste: -88.307594. É'ste es un proyecto que aún no se encuentra en 
funcionamiento. Desde una perspectiva hidrológica, la fuente supe1ficial donde se pretende extraer 
el recurso hidrico se encuentra en la parte alta de la microcuenca del Río El Peñón, ident(ficada en 
el Sistema de J11formación Hídricct {,Sll-!l) con el código Pfastetter .957 3868. La fuente de extracción 
mú.s cercana se encuentra a una distancia de 3.26 kilómetros. En los anexos 1 y 2, se muestran el 
mapa de ubicación y .fiJtograj!a del sitio donde se encuentra la fúente de extracción superficial 
re,1pectivamente. Caracterfsticas del sistema de e.xtraccit5n. A partir de los datos detallados en el 
formulario de solicitud, se resume el régimen Je hombeo en la Tabla l. El volumen total de agua 
solicitado es equivalente al 83% de la capacidad total de extracción del equipo, según el régimen 
de bombeo detallado en el formulario de solicitud, por lo que en caso de que la Municipalidad 
proyecfe operar rd equipo en toda su capacidad y utilizar el volumen total de extracción antes 
citado (-11.J, 196. 16 mt3), deberán solicitar la mod{ficación de la autorización respectiva. Calidad de 
agua y compatibilidad con el uso solicitado. La Alcaldía Municipal de Sesori presenta ac(junto a la 
solicitud resultados completos de análisis de lahoratorio de calidad de agua del pozo realizados 
por Laboratorio Rspecializado en Control de Calidad (b'SEBESA, S.A DE C. V) de fecha 3 de abril 
de 2017, los cuales muestran llf/ i11cumplirniento de los parámetros detallados en la tabla 2 a 
conlinuac:ión. Por tratarse de parámetros microbiológicos, el sistema de abastecimiento deberá 
contar con un tratamiento adecuado de desinfección del agua para garantizar la inocuidad. 
D;sponibl/idad de tt¡;ua en la microcue11ca y demandas. M.ediante consulta al mapa de recarga 
acuífera potencial del Sistema de información Hídrica el SIHI de la ASA, se determinan los 
siguientes datos de la microcuenca evaluada y se muestran en la tabla 3. Con base en el resultado 
del Índice de Extmcción de 0.012 se determina que el acu{fero en la microcuenca evaluada está 
clas{ficado como "sin estrés". "" ". Por lo que en dicho dictamen se concluye y recomienda 
OTORGAR la Asignación Póblica soliciladn por la Alcnldía Municipal de Scsori, por un volumen 
anual de 40,839.12 metros cúbicos, para el pla,,;o de cinco (5) aüos, bajo las condiciones ele estricto 
cumplimiento establecidas en el mismo. 

La Junta Directiva r.:onforme a lo expuesto y en cumplimiento ele lo establecido en los artículos 13 
letra 1'h)'1 y 21 letra "e)" de la Ley General de Recursos Hídricos, por m1mlimiclacl ACUERDA: a) 
Aceptar la recomendación contenida en el 11Dictomen Técnico sobre Solicitud de Asignación Púbica 
presentada por la 11/caldfa .Municipal de Sesori" ele fecha diecisiete de enero del presente año, para 
el trámite con número de referencia RNRT-I~ASIGN-04-23-001, el cual consta en el Anexo 4 de la 
prcscnle acta y por consiguiente APROUAR la solicilud ele Asignación Pública presentada por la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SESORI, por un volumen mmal de 40,839.12 m3 para el plazo de 
CINCO (5) afias, en razón tle que existe disponibilidad de agua en la fuente para el caudal del cual 



se ha solicitado la misma; y b) Instruir que se emila la resolución que malerialicc lo antes dispuesto, 
en la cual se establezca a su vez que para asegurar el cumplimienlo de las condiciones fijadas en las 
autorizaciones, asignaciones y permisos y documentos que las acompañan, la ASA podrá realizar 
auditorías h.íclricas periódicas, en un plazo no mayor de un afío o aleatoriamente, de acuerdo a los 
requisitos y procedimientos establecidos en el Reglamento de la Ley General de Recursos Hídricos, 
y que una de las causales de suspensión de las asignaciones es no cumplir con las condiciones 
establecidas en la misma, todo de conformidad a lo dispuesto en los artículos 86 y 88 de la Ley 
General de Recursos Ilídricos. Certifíquese y comuníquese, 

PUNTO DIEZ. DICTAMEN TÉCNICO SOBRE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSO HÍDRICO PRESENTADA POR LA 
"ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL PALMARES". 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, en cumplimiento de lo establecido en los miículos 13 
letra 1'g)11, 18 numeral "10)" y 21 letra "e)" de la Ley General de Recursos Hídricos, hace del 
conocimiento de la Junta Directiv<t de la Autoridad Salvadoreña del Agua, que en fecha veinte uno 
de agosto de dos mil veintitrés, el Registro Nacional de Recursos H[dricos de la ASA admílió 
solicitud de ALLtorizaci(m de Uso y Aprovechamiento de !\gua, presentada por el señor Carlos 
David Joya Chica, actuando en calidad de Representante Legnl de la ASOCIAClÓN DE 
DESARROLLO COMUNAL PALMARES que puede abreviarse ADESCOPAL la cual conlcn[a 
documentación encamitwda a obtener dicha autorización por un volLLmen de 16,8848 m3 al año, que 
la Asociación solicitante requiere respecto a una fuente de agua ubicada en Casc1io Los Gómez, 
Cantón El Triunfo, municipio de San Francisco Gotera, Mora:zán, indicando que el tipo de fuente es 
sublctTánea, y que el agua captad,1 será utilizada para el abastecimiento para consumo humano dl': 
los caseríos Hielera (Sector 2), El Amale (Sector 2), Los Gómcz (Seclor 1), Los 13onilla (Sector 1), 
Los Romero (Sector 2), estando ubicada la fuente (pozo perforado) en las coordenadas Latitud 
Norte 13.662666° y Longitud Oeste -88.077450. 
Con base a lo anterior, la Subdirección de Asignaciones, Aulorizaciones y Pern1isos ele la Dirección 
Técnica de la ASA, emite con fecha diecisielc de enero del presente ai.1o el documento denominado 
"Dictamen Técnico sobre Solicitud de Autorización de U.so y Aprovechamiento de Recurso Hídrico 
Presentada por la ASOCIACION DE DRSAJWOJJ,O COA-fUNAL I' AUv!AJWS'\ para el trórnite con 
número de referencia RNRl-l-AUT-08-23-0135/1-'IS 12/07/2023, el cual consta en el Anexo 5 de la 
presente acla, y en cuyo romano III. ANALISlS TECN1CO, luego de haberse efecluado la revisión 
de la documentación presentada y con base en la informRción obtenida en la inspección realizada 
por personal de la ASA al sitio, se puntualizan los siguienü:s aspectos relevantes: """ Ubicacián e 
hidrologfa. De acuerdo con la injónnación proporcionada por la señora ~María lrenea Pérez 
López, miembro de la Asociación, durante la video-inspección realizada en.fecha 08 de septiembre 
de 2023, el pozo se encuentra uhicado en el punto definido por las coordenadas geográficas Latitud 
Norte 13.662666° y Longitud Oeste -88.077450. A partir de dichas coordenadas, se consul!ó en el 
Si,1·tema de Información Hídrica (SIHI), verificando que tanto el pozo como el proyecto 
hidrológicamente se encuentran ubicados en !a microcuenca de Rio Seco, la cual pertenece a la 
cuenca del Ria Grunde de San Miguel. Usos y demandrr del agua en el proyecto. El proyecto 
consiste en un sistema de abastecbnienlo de agua potable, el cual, de acuerdo con lo informado 
durante la video-inspección, y dutos proporcionados por el equipo de Gestión 1'erritoria!, el 
proyecto pretende abastecer inicialmente a una población de 464 personas, que corresponde a 117 



familias, con una proyección de aumento a I 50 familias, pertenecientes a los caseríos Hielera 
(,)ector 2), El Amate (,\'ector 2), Los Gómez (,\'ector 1), Los Bonilla (Sector 1), Los Romero (Sector 
2), pertenecientes al municl)JÜJ de San Francisco Gotera, departamento de lvforazán. RI volumen 
total anual de agua solicitado por ADF;SCOPAf,, pa!'CI el abastecimiento df:' agua ele dichas 
comunidades, de acuerdo con lo declarado en el Formulario de solicitud de Autorización de Uso y 
Aprovechamiento, es de 16,848 m3/año, indicando un caudal de extracción de 0.630901 Lis (10 
GP1vf} 1 con una ff'ecua1cia de extracción df:' 6 horas al día, 6 días a la semana, los 12 meses del 
año. Según datos de estudio de q/0ro realizado en marzo de 2023 por la empresa DfP.Ell...'lA, S.A 
DR C. V., cuyo injimne técnico que corre agregado al expediente de solicitud de inscripción de 
pozo Referencia RNRH-JPOZO-07-23-0399/FIS 2816/23, se determinó que el pozo para el cual la 
Asociación solicita Autorización de Uso y Aprow'chamiento es capaz de aporfnr un caudal teórico 
máximo de 20 GPAf únicamente por un período de 6 horas ele bombeo continuo, requiriendo un 
periodo de 13 horas para !a recuperacíón del pozo al 100%. Por lo anterior, en dicho informe se 
recomienda operar al pozo con un caudal óptimo de JO GI'M (0.63090! LI..\) por un período de 
extracción de 6 horas, y un período de recuperación de 8 horas, el cual coincide con el régimen de 
extracción declarado por la Asociación en elformulario de solicitud. Con el l'égimen de extracción 
declarado en el formulario, la Asociación anualmente estaría extrayendo un volumen de 4,263.45 
m3/año, representando un 25% del volumen anual solicitado en elfonnu!ario (16,848 m3/ai'io), por 
lo que se estima, que el pozo tendría la capacidad de abastn:er con una dotación de 100 
Uhabitanteldfa únicamente a un total 34.familias aproximadamente (considerando un promedio de 
4 habitantes por vivienda), por lo que será necesario que la Asociación evalué la posihilidad de 
incorporar otras opciones de abastecimiento, para que el sistema sea capoz de suministrar agua 
en cantidad adecuada a las ! 50 familias que el proyecto actualmente tiene proyectado abastecer. 
De lo contrario, con {a explotación de dicho pozo, con el régimen de extracción declarado, se 
estaría suministrando una cantidad de 90.88 Lldía a cada una de las 150 viviendas, lo que 
corresponde, a una dotación de 22. 72 !Jhabldía1 una dotación mucho menor a la establecida por la 
OM,S para el desarrollo de las actividades humana,1· más básicas. Por otro lado, es importante 
mencionar que con el volumen solicitado (16,848 m3/año), se estima que se estarían 
abastecimiento, con una do/ación mínima de 100 1/hldía, a una cantidad de 115 familias de las 150 
que el sistema tiene proyectado abasteca. Cffracterúticas del pozo, De acuerdo con el documento 
"lnjiJrme técnico de qforo del pozo nº l. Uhicado en caserío Los Gó111ez, Cantón b'l Triunfo, 
municipio de San Francisco Gotera, departamento de Morazán" presentado por la Asociacirín al 
momento de la inscripción del po=o, las camcterísticas de dicho po=o son las siguientes: 
Profundidad 179.83 rn (590 ft), Diámetro de perforació11 0.3302 m (13 in). Diámelf'O de 
revestimiento 0.2032 (8 in), Nivel estático 17.84 ni (58.8.:/jt), Caudal de aforo J.2618 Us (20 G.Pi'v{), 

Ahatimiento máximo 138.29 (/53.72 ft}, Caudlll máximo recomendado 0.6309 Lís (JO GPM), 
Transmisibilidad fogan: 0.9605 m2/dfa (77.34 GPTJ(/i) Jacob: 0.4431 m2/día (35.68 GPDft), 
Coeficiente de almacenamiento O. 00003. Radio de b~/lttencia del pozo. Considerando el cauda! de 
bombeo indicado en el formulario y los parámetros hidráulicos del pozo, se realizaron cálculos del 
cono de descensos o abatimientos de los niveles piezométricos del acuífero que se producirían 
alrededor del pozo durante el bombeo, determinando el radio de influencia del pozo como la 
distancia a la que el abatimiento sohre otros pozos es imperceptible. Hn el Anexo A se detal!a el 
cálculo de radio de influencia del pozo de !u asociación solicitante. De esta mal/era se obtiene un 
radio de influencia de 221.69 metros para abatimientos menores a 0.1 metros. De acuerdo con lo 



con.wltado en el inventario hídrico en el 5/ish'ma de Jr!fOrmación Hidrica (SIH!), los puntos de 
extracción de aguas subterráneas (pozos) más cercanas se encuentran a distancias superiores a l 
kihímerro del pozo. Por lo que se estima que no se producitán inte1:férencias o abatimientos en los 
o/ros pozos debido al bombeo efe! pozo para el cual se .w!icita la Autorización de Uso y 
Aprovechamiento de Recurso Hídric:o. Calidad de agua y compatibilidad con el uso solicitado. 
Adjunto a la solicitud de inscripción del pozo en cuestión, la asociación solicitante presentó copias 
de un ir¡forme de análisis de calidad de ag11a, realizados ¡mr el foborutorio Especializado en 
Control de Calidad (LECC) en enero de 2023. En dicho informe se presentan resultados 
únicamente de 5 parámetros: Colifórmes Totales, !Jacterias Heterótrofas, Roro (B), / fierro (Fe) y 
Manganeso (Mn). A partir del ir¡forme de resultado.\' se determina que el agua del pozo no cumple 
con los límites máximos permisibles estahlecidos pm· el RTS I 3.02. 01: 14, "Agua. Agua de consumo 
humano. Requisitos de ca!idod e inocuidad para fas haclerias Col!f'ormes totales, y el metal HienYJ 
(mg/L), por lo que dicha agua no se considera apta pum su consumo directo. siendo nece.wrio, 
previo a su distribución, la aplicación de tratamientos adecuados que garanticen la remoción de 
dichos parámetros husia rangos dentro de los LMP establecidos por el l'ejerido Reglamento. Por 
otro lado, dado a los escasos pm·ámetros analizados, y considerando que es una fuente que será 
destinada para el consumo humano, es necesario realizar un análisis completo según lo establecido 
por el RTS I 3. 02. O/: 14 Agua A,<sua de consumo humano. Requisitos de calidad e inocuidad, paru 
determinar las características jisicas, químicas y microbiológicas del aguo del pozo y los tipos de 
tratamientos a ltp!icur previo a fa distribución del agua a la población hene.flciaria. lo anterior con 
el objeto de garantizur el derecho humano al a:;.,w libre de agentes patóuenos y sm·tancim 
químic:as nocivas para la salud de la pohlac:ión. Manejo de aguas residuales. Según lo indicado en 
el formulurio de solicitud, se prewi que el proyecto genere un volumen de /3,478.4R m3/año de 
aguas residuales ordinarias, las cuales, según lo informado e11 la video-inspección, el tratamiento 
de estas se reolizará mediante sistemas individuales de tratamiento (fosas séptica.\) siendo el 
subsuelo el medio receptor. Demcmda y disponibilidad de agua en la microcuenca .. Afediante 
consulta en el Sistema de fr¡formación Hídrica (,)!TJJ), especfficamente en al mapa de recurga 
acuífera potencial, se determina que la recarga en la microcuenca evaluada tiene un valor 
promedio de 554.129 mm/año. Considerando el área de la microcuenca de 80, 08 k11i2, el volumen 
anual de recarga acuíjéra anual correspondiente es de 16.20:/ Mrri3/año (millones de metros 
cúbicos por año), De acuerdo con el SIR!, en la microcuenca evaluada, hasta el momento, se han 
identificado oüm diez (10) júentes de ex/racción, según el registro en catastro rurnl, dichas 
extracciones corresponden a sistemas de obastecimiento comunitarios. El volumen anual promedio 
de extracción corre.11;011diente estos 10 sistemas ascienden a 0.171Mm3/r111o. Considerando las 
extracciones ex/sientes y el volumen de agua de 16,848 m3/año (O. 017 Mnáaño) solicitado por la 
Asociación para Uso y Aprovechamiento, las extracciones totales de agua subterránea en la 
microcuenca evaluada ascenderían a 0.188 Mm3/año. Al reafi::ar el balance de masa considerando 
las extracciones y el volumen de recarga acu(fera de I 6.204 1\;Jm3/afío, se estima que en !et referida 
microcuenca se tiene una disponibilidad de agua subterránea de 16.016 Afffr1/año. Bqjo estas 
condiciones, la microcuenca tendría un indice rfe explotación de 0.01, el cual es considerado como 
Bajo""". Por lo que en dicho dictamen se concluye y recomienda OTORGAR la Autorización de 
Uso y Aprovechamiento de Recurso Ilídrico solicitado, por la ASOCIAClüN DE DESARROLLO 
COMUNAL PALMARES, por el volumen anual de 41263.45 m3, el cual corresponde a la capacidad 
máxima de producción del pozo analizado, para el plazo de CINCO (5) años, bajo las condiciones 



de eslriclo eumplimienlo cslablecidas en el mismo, entre las cmiles se indiea que con el objeto de 
gc1rantizar el derecho humano al agua de sus usuarios, la Asociación deberá considerar otras 
opciones de abastecimicnlo de agua y solicilar oportumunente la modificación de la autorización 
que se otorgue. 

Se hace constar a la Junla Directiva que para el presente caso se siguió el procedimiento 
establecido en los arUculos 75 al 79 de la Ley General de Recursos Híclricos, constando en el 
expediente las correspondientes publicaciones efectuadas sobre el <1viso que establece la Ley, 
siendo la primera de focha veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés y la ultima de fecha tres 
de octubre de doc; mil veintitrés; lo cual se hace del conocimicnlo de la Junta Dirccliva a efecto de 
que se lome la decisión de aceptar la recomendación emitida por la Subdirección de Asignaciones, 
Autorizaciones y Permisos de la Dirección Técnica de la ASA, que consla en el Anexo 5 de la 
presente acta. 

La Junta Direi:.:tiva conforme a lo expuesto y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 
lclra '1g)11 y 21 letra ,.e)" de la Ley General de Recmsos Hídricos, por unanimidad ACUliRDA: a) 
Aceptar la recomendación contenida en el "Dictamen Técnico sobre Solicitud de Autorización de 
Uw y Aprovechamienlu de Recursos Hídricos presentado por la ASOCJACION DF: DESARROLT,0 
CO!V!Ulv'AL I' ALMARES" de fecha treinta de enero del presente aüo, para el trámite con número de 
referencia RNRH-AUT-08-23-0135/FTS 12/07/2023, el cual consta en el Anexo 5 de la presente 
acta y por consigLdcnle APROBAR la solicitud de Uso y Aprovechamiento de Recursos Hídricos 
presentflda por la ASOCIACION DE DESAIUtOLLO COMUNAL PALMAR.ES, por el volumen 
anual de 4,263.45 m-\ que corresponde a la capacidad máxima de producción del pozo analizado, 
para el plazo de CINCO (5) allos, en razón de que existe disponibilidad de ªb'Ua en la fuente para el 
caudal del cual .'le ha solicitflclo la misma; y b) instrnir que se emita la resolución que materialice lo 
antes dispuesto, en la cual se establezca a su vez que con el objeto de garantizar el derecho humano 
al agua de sus usuarios, la Asociación deberá considerar otras opciones de abastecimiento de agua y 
solicitar oportunamente la modificación de la presente autorización. Asimismo, en dicha resolución 
se deberá indicar que para asegurnr el cumplimiento de las condiciones fijadas en las 
autori:t:aciones, petmisos y documentos que las acompaüau, la ASA podrá realizar auditorías 
hídrkas periódicas, en un plazo no mayor de un afio o aleatoriamente, de acuerdo a los requisitos y 
procedimientos establecidos en el Reglamenlo de la Ley General de Recmsos Híclricos, as[ como 
que las auditorias hídricas podrán realizarse en horas hábiles y no hábiles, y c;in previo aviso a los 
autorizados, y que una de las causales de suspensión de las autorizaciones es no cumplir con las 
condiciones establecidas en la misma, todo de conformidad a lo dispuesto en los artículos 86 y 88 
de la Ley General de Reclll'sos Ilídricos. Certifiquese y comlm[quesc, 

PUNTO ONCE. PRESENTACIÓN DE INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO DE 
PROPUESTA DEL PROCESO DE CONSULTORÍA CALIDAD Y COSTO No. CC-ASA-
03/2023, DENOMINADO "DETERMINACIÓN DE LÍNEA BASE PARA MONITOREO Y 
EVALUACIÓN DE UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA BASADA EN LA NATURALEZA: 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS LLUVIAS EN EL ÁMBITO GANADERO DEL 
MUNICIPIO DE LA REINA, DEPARTAMENTO DE CI·IALATENANGO", 

El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, en cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 10, 12, 13 y 18 de la Ley General de Recursos Hídricos; artículos 18, 



62, 91, y 100 de Ley de Compras Públicas; y artículo 43 de la Ley de Procedimientos 
Administralivos, expone a la Junta Directiva que el evaluador técnico, tomando como base el 
Análisis de Razonabilidad de Precios correspondiente, con fecha seis de febrero de dos mil 
veinticualro, remitió para conocimiento de la Jm1ta Directiva un ejemplar del "lnfonne de 
Evaluación Consolidado" del Proceso de Consultoría de selección basada en Calidad y Costo No. 
CC-ASA-03/2023 denominada "DETERMINACIÓN DE LÍNEA BASE PARA MONITOREO Y 
EVAI,UACIÓN DE UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA BASADA EN LA NATURALEZA: 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS LLUVIAS EN EL ÁMBITO GANADERO DEL 
MUNTClPlO DE LA REINA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO", el cual consta en el 
A.nexo 6 de la presente acta, y que se generó en el proceso para la contratación de dicha consultarla 
con el objetivo de desarrollar capacidades para la determinación de una línea base de investigación 
que genere la evidencia técnica y científica del incremento de la disponibilidad de agua, a través del 
aumento de la recarga de agua subterránea y/o el incremento de la humedad del suelo como 
consecuencia del desarrollo del proyecto "SfSJ'J!,JvfA MODLLO PARA APROVECl-lAidlENTO DE 
AGUAS UUVJAS F,N HL ÁMH/10 GANADERO EN EL MUNICIPIO DE /,A REINA, 
DEPAR1Aiv/ENTO DI!,' CHATATliNANGO'' ejecutado por la ASA De dicho proceso se recibió una 
única oferta de parte de Innovantionsgesellschqfi Technische Universitcit Braunschweig mbl-l 
(iTUBS), También se informa que de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compras Públicas y 
conforme a lo establecido en la "Sección 111. Especificaciones Técnicas", "Criterios de Evaluación" 
del Documento de Solicitud de Propuestas del proceso de Consultoría de selección basada en 
Calidad y Costo No, CC-ASA-03/2023, el oferente obtuvo en su evaluación de propuesta técnica un 
total de cien puntos (100) puntos, lo que equivale a setenta (70) puntos de la evaluación total, y al 
ser la única oferta presentada, su oferta económica obtiene el puntaje máximo en la evaluación de 
su oferta económica, obteniendo un total de treinta (30) puntos de la evaluación total. El monto de 
su propuesta económica es de CIENTO VETNT[ÚN MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 76/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $121,728,76), monto que de 
conformidad a la opinión del Analista de Razonabilidad de Precios, es razonable, ya que se 
encuentra dentro de los rangos de precios eslablecidos a partir de la aplicación del método de 
precios históricos y estimado independiente, conforme al lineamiento para la realización del análisis 
de razonabilidad de precio, en procesos de contratación de obras, bienes, servicios y consultorías 
emitido por la Dirección Nacional de Compras Públicas (DINAC), por lo que, habiéndose 
corroborado la existencia de fondos para sufragar el incremento respectivo, de acuerdo a lo 
dispuesto en la certificación presupuestaria que consta en el A.nexo 7 de la presente Acta, el 
Evaluador Técnico recomienda a la Junta Directiva lo siguiente: Adjudicar el proceso de 
Consultoría de selección basada en Calidad y Costo No. CC-ASA-03/2023 denominada 
"DETERMINACIÓN DE LÍNEA BASE PARA MONITOREO Y EVALUACIÓN DE UNA 
SOLUCIÓN TECNOLÓGICA BASADA EN LA NATURALEZA: APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS LLUVIAS EN EL ÁMBITO GANADERO DEL MUNIClPIO DE LA RlJINA, 
DEPARTAfvfENTO DE CHALATENANGO", a la persona juridica lnnovantionsgese/lschajt 

Technische Universitiit Braunschweig mbH (iTUBS), por un monto total de CIENTO VEINTIÚN 
MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 76/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRlCA ($121,728,76), que incluye IV A. 



La Junta Directiva, con base en los artículos l O, 12, 13 y 18 de la Ley General de Recursos 
Hídricos; 18, 62, y 100 de la Ley de Compras Públicas; y 43 de la Ley de Procedim ientos 

Admi,ús trativos, por unanimidad ACUF:RDA: a) Aceptar la recomendación emitida por el 
Evaluador Técnico y adjudicar e l proceso de Consultoría de selección basada en Calidad y Costo 

No. CC-ASA-03/2023 denominada "DETERMINACIÓN DE LÍN EA BASE PARA i\10N I füR.EO 

Y EVALUACIÓN OE UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGlCA BASADA EN LA NATURALEZA: 
APROV ECHAMl ENTO DE AGUAS LLUVIAS EN EL ÁMBITO GANADERO DEL 

tvfUNfCIPfO DE LA REINA, DEPARTAMENTO DE CI-LALATENANGO", a la persona jurídica 
l11nm·a11tionsgesellschaft Tecl111iscl1e U11iversitéit Brw11m:hweig 111bl I (iTUBS), por un monto total 

ele CIENTO VEINTIÚN MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 76/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE Nv1ÉR1CA (US $ 12 1,728.76), que incluye !VA, conforme al Anexo 6 de 
la presente Acta; b) Autorizar a la Dirección Financiera fnstitucional para que realice las gestiones 

correspondientes para garantizar el complemento de la disponibilidad financiera proveniente dt: 
Fondos de Compensación Ambiental por lél cantidad de SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO 76/ 100 dólares de los Estados Unidos de América (US $77,628.76), de acuerdo a lo 

expresado en el Anexo 7 de la presente acta; e) Designar al ingeniero Jorge Antonio Castaneda 
Cerón. Presidente de la ASA, para que suscriba el respectivo contrato resultante de la adjudicación 

realizada en el presente punto, así como cualquier otra documentación legal y adminü,trativa que se 
requit:rn durante la ejecución del mismo, incluyendo cualquier tipo de modificación que fuera 

necesari a a dicho contrato; y d) lnstruir a la licenciada Flora Argentina Villatoro de Flores, Jefa de 

la Unidad de Compras Públicas, para que notifique en legal forma la adjudicación indicada en el 
presente punto al ofertante. Certifíquesc y comuníquese. 

No habiendo nada más que agregar, se da por terminada la presente acta a las dieciséis horas con 

diez minutos; la cual ratificamos y para constancia finnamos. 
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1.. Nombre del proyecto: 

"Guardianes del Agua: restaurando y conservando el mar, playa, manglar y rlos; de la 
Barra de Santiago, distrito de Jujutla, municipio de Ahuachapan Sur, departamento de 
Ahuachapán·. 

2. Antecedentes: 

2.1 Complejo Barra de Santiago 

'la Barra de Santiago o Complejo Barra de Santiago, se ubica en los departamentos de 
Ahuachapán y Sonsonate lnc\uyendo cantones de los municipios de San Fmncisco 
Menéndez, Jujutla y Acajutla .. ,11 en el occidente del pars, con las coordenadas geográficas 
N13º42' 24.6", W90º0 '58.8 .. : cercano a la frontera con Guatemala, al sur de la carretera 
CA-2 (litoral), 

El Complejo Barra de Santiago "Fue declarado humedal (sitio Ramsar), el 23 de julio de 
2014 por el Convenio d8 Ramsar" (MARN, 2020). El Humedal (sitio Ramsar), tiene una 
extensión aproximada de 11,519 hectáreas, siendo una de las áreas representativas de los 
manglares del Pacifico Norte de Centroamérica {Ramsar. 2014). 

El sistema de humedales Complejo Barra de Santiago recibe su nombre de las dos 
porciones extremas (este y oeste, respectivamente), de un conjunto de formaciones 
naturales costeras, \ocallzadas en ta región oeste del territorio de El Salvador, fronterizo 
con Guatemala. lnduye una zona marino-costera del mar abierto de 26 km de frente de 
costa, hasta una profundidad de 5.5 m; en la zona continental se encuentran ecosistemas 
de manglar, sucesiones de vegetación pantanosa, bosques inundados, arroyos 
estacionales y permanentes y lagunas de inundación. Estos incluyen dos unidades del 
Sístema Nacional de Áreas Protegidas: Barra de Santiago, Santa Rita-Zanjón del Chino. 
(Ficha Informativa de los Humedales de Ramsar (FIR). 2014) 

Los servicios ambientales que proporciona el Complejo Barra de Santiago son de mucha 
irnportancia para !a conservación. mantenimiento y resguardar el ecosistema que ahí 
existe, además de ser un refugio de reproducción de la diversidad biológica que habita así 
mismo el lugar de alimentación de especies de gran valor comercial que luego son el 
sustento de vida de las comunidades costeras. 

E! principal objetivo del acuerdo Hamsar es "La conservación y el uso raclonal de los 
humedales mediante acciones locales, regionales y nacionales", gracias a la cooperación 
internacional como contribución al logro de un desarrollo sostenible en todo el mundo 
(Mancha, 2013), 



BiodlVersldad 

La Barra de Santiago brinda albergue a diferentes especies de fauna y flora tanto marina 
como terrestre: el pez mero, pez lagarto, caballitos de mar, sapos marinos, caimanes, 
cocodr'ilos, tortuga de carey, tortuga baule, tortuga negra, punches, c,mgrejo azul, curil, 
conchas, camarones además de coral común y coral verdadero (Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, 2015), 

Además, es hábitat de aves como el gavilán cangrejero, gavilán caracolero, golondrina 
marina, martín pescador collc1rejo, lorn nuca amarilla, pericón garganta roja. Y de 
mamíferos como nutrias, tepezcuintle, zorrillo de nariz de cerdo y diferentes tipos de 
murciélagos (alado blanco, de labios verrugosos, elegante (Ficha Informativa de los 
Humedales de Ramsar {FIR). 2014) 

Algunos de los servicios ecoslstémicos que brinda este humedal son: regulación del clima, 
Incremento de la filtración, producción de agua, protección de suelo, protección c.,ontrc.i 
eventos climáticos extremos (barrera natural) y como medio de vid1'1 local para sus 
habitantes (alimento, comercio turismo y materia prima como madera, cultivos, pesca 
{Naturales, 2017) 

Aspectos socioeconómicos del Complejo Barra de Santiago. 

La pesca, en la región costera adyacente a los estuarios y litoral del área del Complejo 
Barra de Santiago, !a pesca artesanal ha constituido el medio de subsistencia tradicional 
de muchas familias, frente a la falta de opciones en otras actlv'1dades económicas en el 
área. 

Esta actividad se lleva a cabo a través de pescadores '1nd'1v'1dw:1les (pr'Imordlalmente), tanto 
en el mar como en aguas estuarinas. De acuerdo con el tipo de recurso y a las artes de 
p~sca utni2adas, las y tos pescadores artesanales de la región se clasifican en: 

a) Pescadores de atarraya 
b) Concheros: recolectores de moluscos de manglar 
e) Jaiberos: pescadores de Jaibas (utilizan trampas) 
d) Anzueleros· pescadores de peces de escama (utlliz8n anzuelo con carnada) 
e) Puncheros: recolectores de cangrejos del manglar, 
f) Arponeros: pescadores de peces de escama utilízando arpones, en aguas someras, 

principalmente estuarlnas. 
g) Trr;1smalleros: pescaderos con redes estqcionarias. 

------~'DVStreros: recolectores ae~o~st~-ra~s-y~o-s'-,o-n-e-s-. ___________________ _, 
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Los volúmenes de captura o extracción son sumdmente variables, con capturns mensuales 
en peces de escama que promedian unas 18, mil libras. En general, se estima que unas 
3,500 personas se dedican regularmente a las actividades pesqueras en el área, (Ficha 
Informativa de los Humedales de Ramsar (FIR). 2014). 

Sector agroindustrla cañera: El cultivo de la calla de azúcar es la actividad que caracteriza 
la zona y que genera la mayor demanda de mano de obra, desplazando los cultivos de 
granos básicos y la ganaderia, La población vende su mano de obra en esta actividad o 
alquilan sus tierras para tal fin. 

Sector Pesca, acuicultura y turismo: Esta zona se extiende desde el litoral hacia el interior, 
formando una franja que oscila entre 1 a 5 krn y a todo lo largo de franja costera de El 
Salvador. Los hogares de esta zona dependen principalmente de la pesca artesanal como 
su principal fuente de Ingresos y f1rnnte importante de alimentos, aunque algunos pueden 
también encontrar oportunidades de ingresos en la industria del turismo. (Plan de 
desarrollo local sostenible del área de conservación el imposible-barra de Santl'ago, El 
Salvador. 2020). 

Valores hidrolúgicos: 
E\ patrón de drenaje superficial que se mani'fiesta en ta zona de ple de monte de las 
subcuencas y mlcrocuencas que abastecen pmcialmente los ecosistemas de humedales 
del área, ~jerce un importante grupo de funciones ambientales: 

a) Actúa como un amortiguador y absorbente de la escorrentra superficial excesiva, 
en la época lluviosa, regulando el flujo hada los cursos de agUi:'1 y los sistemas 
cstuarlnos, controlando las inundaciones. 

b) El sistema de humedales, en su conjunto, también ejerce una importante función 
de "trampa de sedimentos", depositando inicialmente los materiales gruesos y 
luego los materiales medianos y finos. 

e) Uno de los valores hidrológicos de mayor importancia a nivel de El Salvador es que 
constituye la fuente principal de subsistencia de la población local gracias a la 
pesca artesanal (los manglares son un importante vivero natural de f'auna acuát1'ca 
y de abastecimiento de leña y madera para uso doméstico) y la diversidad escénica 
que posee, atrayendo al turismo. 

d) A su vez constítuye una fuente muy importante de diversidad biológica, tanto de 
especies acuáticas como terrestres asociadas a humedales. (Ficha Informativa de 
los Humedales de Ramsar (FIR). 2014) 

2.2 Contexto Ley General de Recursos Hldricos 

En julio de 2022, se crea la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), como \a instancia 
superior, deliberativa, rec::tora y normativa en materia de polltica de los recursos hldricos; 
sus actividades se encuentran dentro del marco de la Ley General de Recursos Hfdricos. 
la ASA tiene el objetivo de regular la gestión in\~gra! de las aguas, su sostenibilidad, 
garantizm el derecho humano al agua, la seguridad hídrica para una mejor calidad de vida 
de todos \os habitantes del país con la finalidad dé r1acer cumplir el derecho humano a\ 
agua y saneamiento, en donde el agua sea un bien nacional de uso público, 
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La Ley General de! Recurso Hídrlco establece a la ASA como el ente rector· de la Gestión 
Integral de los Recursos Hrdricos (aguas continentales, insulares, estuarinas y marinas) y 
demás bienes que forman parte del Dominio Público Hidráulico (acu!feros, cauces, lechos 
y riberas de ríos, (agos y embalses, playas del mar, terrenos inundados, bosque de mangle); 
teniendo la facultad de normar e implementar procesos, estrategias y medidas en la 
gestión del agua con la finalidad de hacer un uso eficiente y sin alterar su calidad (Ley 
General de Recursos Hídricos, 2022). 

3. Planteamiento del problema. 

El Complejo Bmra de Santiago, una extensa élrea costera de aproximadamente 11,519 
hectáreas se encuentra en una preocupante situación de degradación del ecosistema 
debido a la acción antrópica. Esta zona, que incluye tanto la franja costera como las 
subcuencas asociadas, ha experimentado desafíos significativos que amennzan su salud 
ambiental y su sostenibilidad a largo plazo, 

Para el análisis, se utilizó el diagrama de lshikawa y se contó con la participación de 
expertos en la Identificación de las principales causas que contribuyen a esta degradación 
en la Barra de Santiago. Entre ellas, se destacan: 

• Vertidos contaminantes que comprometen la calidad del agua y ponen en peligro 
la vida marina y costera. 

• l..a deforestación, que conlleva la reducción de la recarga hídrica, la pérdida de la 
capa fértil del suelo y la disminución de la biodiversidad. 

• Prácticas agr(colas Inadecuadas provocando pérdida de suelo y erosión: que 
resultan en sedimentación que afecta a los ecosistemas, 

• La inadecu21da dísposición de residuos sólidos, que causa daño a las espacies 
marinas, contaminación visual y proliforación de vectores. 

• Extracción ilegal de animales causando desbalance ecológico y Riesgo de 
extinción, entre oHas. 

Estos efectos negativos generados por la actividad humana amenazan la lntegridM del 
ecosistema en el área de costa, cuenca y subcuencas que forrnan el Complejo Barra de 
Santiago, asr como la calidad de! agua, la biodiversidad y el hábitat marino. Además, 
comprometen la sustentabllidad hrdr!ca, que es vital para el bienestar de las comunidades 
locales y el desarrollo económico sostenible de la región. 

Ante esta situación, se hace imperativo implementar acciones inmediatas de restauración 
y conservación en (a Barra de Santiago, 

Este enfoque buscará reducir el impacto antrópico negativo en la zona seleccionada, 
______ pr.otegi.endo...e.Ldom.lr:1.i.o....pübli.co...b.id.r.áuli.c0-y_p.mm.o.v.i.e.r-i.d.0-la-sustei:i.tabili.dad-arn.biei:i.ta.e------

soclal y económica. 



Definición del problema: 

"Degradación del ecosistema en la Barra de Santiago, por acdón antrópica' 

~Ve~:~,~--C-a_u_,ª __ - -- -- --: c:,;:::~n~ci:~e-dc~-
0
:g-ua ______ .. __ " __ .. 

Deforestación • Reducción de la recarga hfdrica 
• Pérdida de la capa fértil del suelo. 
• Pérdida de biodíversidad 

---~•--•-~----... _ ...... •••••••----• .. ••--•""" ____ t 

Demográficas • Construcciones en la franja de ' 
amortiguamiento. 

e Extracción de agua sin control 
.... ___ ,_ ---- --- - -···-·-.. ·• .. ·· .... " ... ----- ....... -.. - .. -··"---·-
Malas prácticas agrlcolas • Pérdida de los manglares 

• Sedimentación 

Inadecuada disposición de 
residuos sólidos 

• Erosión 
• Agotamiento de los recursos hfdricos 

pi:'.lra uso domést1'co y ecosistemas. 
• Construcción de diques o pequeñas 

1 • .............. ;- ~e;~~.§S~·u·erte -de -especieSrñari"ña .. s· --.. -•--.... .. 
1 vitales para los ecosistemas. 

• Contaminación visual 
• Proliferación de vectores 

• ........... •-•••-- -• -•---.. •• .. •••••-.. ,.- ... -- •- •M-~ ..... _., ___ -• >-----• --•-•-.. •-•~-• " ••-• ••-.. •--.. - - - --••"'" ,a•••• 

Deficientes regulaciones • Transito de veh[culos en zonas de hábitat 
! tur1sticas 

Extracción ilegal de animales 
causando 

4. Objetivos 

General 

ccistero. 
• Deficiente disposición final de residuos 

sólidos 

• Desbalance ecológico. 
• Riesgo de extinción. 

Fomentar la gestión sosteni'b!e del agua mediante la preservación de los recursos 
naturales, en colaboración con .la comunidad local de la Barra de Santiago. 

Objetivos específicos 

" Identificar a lideres locales que faci'liten la Integración de \a protección, restauraci'ón y 
conservación del Complejo Barra de Santiago, con la gestión sostenible del agua. 
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• Organizar a lo.s pobladores de la Barra de Santiago para la restauración y conservadón 
del ecosistema y del dominio público hidráulico. 

• Contribuir a la concientizaclón, educación y capacitación a la comunidad local sobre 
la importancia de preservar los ecosistemas acuáticos. 

• Involucrar a las comunidades locales e instituciones y promover \a participación en la 
conserYéK:lón y restauración de los ecosistemas acuáticos. 

• Fortaleo:~r la red de actores locales referentes en las zonas del Complejo Barra de 
Santiago a través de la difusión de los conocimientos y experiencias de la gestión 
sostenible del agua. 

• Contribuir activamente a la restauración y conservación de los manglares, playas y rros. 
• Ejecutar acciones regula.res de lirr1piez:a en playas. manglares y dos para eliminar 

residuos sólidos. 
~ ldenti'ficar y evaluar !a presencia de vertidos y contaminantes para comprender la 

magnitud del problema y sus fuentes potenciales. 
• Establecer y asegurar la adhesión a las regulaciones y dír·ectrices relacionadas con el 

tiso del Dorninio P1Jblico Hidráulico. 
• Limitar la circu!ac:ión de vehículos en el área de playa. 
• Incrementar las poblaciones de especies cruciales para el equilibrio de los ecosistemas 

marinos y de manglar. 

5. Justificación Proyecto 

E( presente Proyecto para la restauración y conservación del ecosistema en lo Barra de 
Santiago, enfocado en el área de costa y manglar; surge como respuesta a la creciente 
preocupación sobre la degradación ambiental ocasionada por la acción antrópica en esta 
extenso zona costera de aproximadamente 11,519 hectiirca$ (Natural-es, 201.3). La Barra de 
Santiago alberga un ecosistema de gran Importancia tanto para la biodiversidad marina y 
terrestre, como para el bienestar de las comunidades locales que dependen de sus 
recursos naturales para su sustento y desarrollo. 

El área de costa y subcuencas de la Barra de Santiago enfrenta desafíos significativos 
relacionados con extracción no controlada de agua, construcción de diques o pequeñas 
represas, extracción ilegal de animales, vertidos contaminantes, deforestación, malas 
prácticas agrícolas, inadecuada disposición de residuos sólidos y el crecimiento 
demográfico no planificado. Estas actividades humanas han comprometido la calidad del 
agua, la biodiversidad y el hábitat marino, poniendo en riesgo la sustentabilidad hídrica y 
amenazando la supervivencia de especies loce;üe5 y ecosistemas, como los manglares. 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA). como ente rector de los recursos hrdricos en El 
Salvador, asume un rol 'fundamental en la formulación de este Proyecto, con el objetivo 
de sentar las bases para una gestión Integral de recursos h/drlcos e iniciar un proceso de 
conservación efectiva del dominio público hidráulico en la franja de playa de la Barra de 
Santiago y [as cuencas circundantes. 

La creación del Comité "Guardianes del Aqua" en la Barra de Santiago se justifica por vmias 
razones. 

1. La conservación de los ecosistemas acuáticos, terrestres y/o mixtos: Es de vita\ 
importancia la conservación, cuido y restauración para la diversidad biológica que 
se encuentra ah/ entre especies animales y la vegetación misma que contribuye al 
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equl\ibrio entre los ecosistemas marino y ecosisternas terrestres, en la Barra de 
Santiago, 

2. Conservación de la Blodiversidad: La preservación de los manglares. playas y rros 
de la Barra de Santiago es esencial para proteger una rica biodíver-sldad de especies, 
muchas de las cuoles están en peligro de extinción. 

3. Protección de la Comunidad: La restauración de manglares y la gestión sostenible 
del agua son fundamentales para proteger a la comunidad local de eventos 
cUmáticos extremos, como inundaciones y tormentas, 

4, Sostenibilidad Económica: Las condicioniss con las que cuentan los ecosistemas 
a intervenir; son de gran importancia para el desarrollo económico local, 
promoviendo así lci responsabilidad de los sectores de pesca, puncheros, turismo, 
entre otros que trabajan en el area del Complejo Barra de Santiago. 

5. Educación y Participación: El Comité "Guardíanes de\ Agua" desempeñnra un 
papel importante en la promoción de lo conciencia ambiental Y la participación de 
la comunidad en la conservación de sus recursos naturales. 

6. Cumplimiento Normativo. La acción del Comité ayudará a cumplir con las 
regulaciones ambientales establecidas en el marco normativo nacional locales y 
nacionales y evitar sanciones o conflictos legales. 

En resumen, el Proyecta "Guardianes del Agua' es esencial para abordar !os desafíos 
ambientales y de conservación en la Barra de Santiago, buscando un entorno más 
saludable, sostenible y seguro para la comunidad local y las 'futuras generaciones. 

El Valor que se estará implementando con este proyecto es desarrollar un modelo 
partl'clpativo e inclusivo a través de los sectores económicos locales del Complejo Barra 
de Santiago. con acciones innovadoras para resguardar y proteger de manera 
aulososteníble el dominio público hidráulico. 

6. Descripción técnica del proyecto. 

Conformación del Comité de "Guardianes del Agua", para la Barra de Santiago: 

La creación del Comité de "Guardianes del Agua" en la Barra de Santiago es una iniciativa 
innovadora y esencial para impulsar \a conservación y el manejo sostenible del recurso 
hfdrico, así corno del Dominio POblico Hidráulico. Este grupo estara formado por 
individuos comprometidos con \a protección del agua, abarcando desde la preservacíón 
del Dominio Público Hidr.:§ulico hasta la promoción de prácticas responsables. El Comité 
de Guardianes del Agua se organizará con el objetivo de restaurar y conservar el Dominio 
Público Hidráulico y sus áreas circundantes, 

Este comité estará integrado por miembros de la comunidad que han estado involucrados 
en proyectos de conservación, restauración o mejora del medio ambiente, que han 
participado en programas ambientales y/o que mantienen un compromiso contir1uo con 
la restauración y protección de los ecosistemas. 
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Los propósitos del cornité pueden cambiar de acuerdo con las necesidades particulares y 
los desaf/os presentes en Barra de Santiago, aunque trpicamente abarcarán: 

• Involucrarse en un proceso de formación en educación ambie11tal. 
• Ejecutar iniciativas para restaurar y preservar las playas. 
• Llevar a cabo medidas de restauración y conservación en los manglares, 
• Implementar acciones destinadas a restaurar y conservar los ecosisternc1s fluviales, 
• Realizar acciones encaminadas a l.a conservación de especies en µellgro de 

extinción. 

Las actividades que los Guardianes dBl Agua pueden llevar a cabo en el marco ele 
proyectos son: 

Restauración y Conservación de Playas: 

Este proceso involucra la implementación de medidas para restaurar y conservar las playas. 
Puede Incluir la limpieza regular de residuos, la restauración de dunas y la educación 
pública sobre la Importancia de mantener los ecosistemas a intervenir saludables. 

Algunas de las actívldades que se realizaran son: 

1. Gestión de residuos_s.Q_U_clos: 

Infraestructura Adec1Ja@. 

El equipamiento para la gestión de residuos sólidos y el fomento al reciclaje es ese.hdal 
para garantizar que los ecosistemas se mantengan limpios y se promueva la conciencia 
ambiental entre los habitantes y visitantes. A continuación, se presenta una descripción 
más detallada del equipamiento necesario: 

1. Colocación de contenedores de Reciclale y Residuos Sólidos· Proporcionar 
contenedores adecuados para la separación y recolección de diferentes tipos ele residuos, 
Los contenedores deben ser resistentes al clima y al agua, y estar div'1didos en 
compartimentos para separar residuos reciclables de los no reciclables. 

2, Señalización Educativa v Mc:1tflnª1 de Promoción: Instalar señalización clara y educativa 
que explique cómo separar los res'1duos, (os beneficios del reciclaje y las consecuencias 
ambientales de la contaminación: se podrá distribuir información impresa sobre la 
importancia del reciclaje y la protección de los ecosistemas: se podra hacer uso de otros 
medios para tener más impacto sobre el grupo meta . 

.E:er..sonal de limpieza 

Las playas necesitan un mantenimiento regular debido a la constante afluenc'ia de 
visitantes. El personal encargado de la limpieza debe asegurarse de que el ecosistema se 
mantenga en óptimas condicíones, incluso en épocas de grnn afluencia. Una de las 
principales responsabllídades del personal de limpieza es asegurar el cumpl'lmiento de !.:1s 
regulaciones ambientales vigentes, además de desempeñar un papel crucial en la 
e d u cae ión a m bienta 1 _d.P..Jns .. Y.is.lta o:t~u.ci.sta.s._Lns....Gu.a.r:dta ne s..d.e.l.Agu a...des.ein.p.e~ a ~á.1:1--------l 
un papel fundamental corno facilitadores de información para mantener las playas libres 
de residuos sólidos, evitando asr la contaminación del ecosistema marino. Ellos 
proporcionarán información sobre !a importancia de mantener la playa limpia y 
fomentarán prácticas responsables. Los Guardianes del Agua llevarán a cabo esta labor de 
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prevención de residuos durante un período de 6 meses para evitar que lleguen a los 
ecosistemas acuáticos. 

a) Monitoreo de vertidos: 

Acciones de monitoreo de vertidos en zonas cercanas a los manglares y playa para 
detectar posibles fuentes de contaminación. 

b) Control y seguridr:id en la zona. 

La contratadón y capacitación de gestores de seg1Jridad en playa para regular y controlar 
el flujo vct•licular de manera segura en una playa es un aspecto cdtlco para garantizar !a 
seguridad de los Visitantes y minimizar los daños al ecosistema. Esta actividad se debe 
coordinar con la Polida Nacional Civil de la Barra de Santiago: 

.COntratacjón de Gestores de seguri~ 

Estos profesionales desempeñan un papel crucial en la gestión del flujo vehicular, 
reduciendo el riesgo de aecldentes y mejorando la experiencia de los visitantes en \a playa. 
Se realizará una contratación de 2 gestores por 6 meses. 

Los Guardianes del agua, deberán apoyc1r el trabajo de los gestores de seguridad, 
reportando a los vehrculos que transiten por la playa, tomando fotografías e Informando a 
personas que ingresen a \a playa con vehículos sobre las restricciones de estos. 

Los gestores contratados, se someterán a un proceso de formacíón en los siguientes 
contenidos: 

Capacitación de Gestores de.seguridad en playa; 

Se realizará proceso de capacitación para los gestores; los principales contenidos sobre 
los que se cupacitará son: Seguridad Vial y Lineamientos de playa, comunícación y 
relaciones Interpersonales, primeros auxilios y uso de equipamiento. 

Equipamiento de Gestores de seguridad en playa: 

Para que los gestores de seguridad en playa puedan llevar a cabo sus responsabilidades 
de manera efectiva, garantizar la seguridad de tos visitantes y del ecosistema, es necesario 
qL1e disponr.Jé.'líl del equipamiento esencial; el cual se proporcionará como parte -del 
proyecto . 

.8.Qtulacjón AdJ!cuacta para informar sobre Seguridad y_ Restricciones de Acceso. 

La rotulación adecuada para Informar sobre seguridad y restricciones de acceso es 
esencial para garantizar la segut'idad de las personas y del ecosistema, asl como para 
cumplir con las regulacíones y normativas pertinentes. Una buena rotulación debe ser 
clara, concisa y fácilmente comprensible para cL1alquier persona que la vea. 

Coordioación para imponer Sanciones a vehículos que Ingresen en lg Playa, 

Se coordinará con la PNC local, para imponer sanciones a veh(culos y personas que 
representen un riesgo o incumplan con las regulacione5 establecidas de circulación de 
vehrculos en la playa. Esto se realizará en cumplimiento a lo establecido en el art. 247 de 
Reglamento General de Tránsito y Seguridad vial. A continuación, se propone un 
procedimiento para aplicar las sanciones por parte de los gestores de seguridad en playa: 
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Paso 1. lde.ntificacióh de Veh[cu!os en lncum12límiento· 

Vigilancia Regular: Los gestores de seguridad en playa, realizarén patrullajes en zona de 
playas y calle principal de acceso parn identificar vehículos en incumplimiento. 

Recopilación de pruebas: Recopilar prueba.s fotográficas o de video de los vehículos en 
'1ncumpl'lrniento1 destacando claramente las violaciones a las regulaciones. 

Paso 2. f\lotlficación ;.1l Propietario; 

Contacto Inicial: Notificar al propietario del veh(cu[o en incumplimiento de la violación 
detectada. Esto se puede hacer mediante una notificación verbal dir·ecta al conductor· al 
momento de cometer la violación o escrita colocada en el parabrisas del vehlculo. 

Paso·3. Noti'ficacióo aJ?.NC: 

Si la persona que está incumpliendo, no atiende el llamado de atención r·eallzado por el 
gestor de seguridad; se notificará la situación a la PNC de la Barra de Santiago, sobre la 
violación detectada, pudiendo remitir pruebas fotográficas o de video de los veh/culos en 
'1ncumpllm'1ento, 

e) Restauración de vegetación 

Restauración de Vegetación Costera: Replantación de dunas de arena con vegetación 
autóctona. 

Control de Especies Invasoras: Identificación y eliminación de especies Invasoras de 
plantas que pueden dañar los ecosistemas costeros. 

Restauración y Conservación en Manglares: 

Implica acdones d'1r'1g'1das a la rehabHitación y protecc'1ón de! frágil ecosistema en el que 
se encui.mtra los manglares. Esto puede incluir la reforestación, recolección de candelillas, 
la eliminación de especies invas-oras, la limpieza de canales: entre otras. 

Las acciones de restauración del bosque salado de la Barra de Santiago también podr~n 
r·ealizarse en zonas de protección del bosque y podría incluir la reforestación con especies 
propiJs, la construcción de barreras naturales y la implementación de prácticas de manejo 
sostenible para minimizar la degradación del ecosistema. También es Importante 
111on·1torear los vert'1dos que llegan al manglar y promover la concienc'la públ'lca sobre la 
importancia de preservar estos ecosistemas únicos, 

Las acciones de restauración del bosque de mangltH para Barra de Santiago serán 
determinadas por las necesidades priorizadas por lc1 ASA y MARN, como es el caso del 
desaz:olve de canales. 

El desazolve de canales de mang(ar se refiere al proceso de eliminar sedimentos y 
materiales acumulados en los canales de agua que atraviestm áreas de rnanglm, Esto 
puede ser necesario para mejorar el flu_jo de agua, prevenir inundaciones y mantener la 
salud del ecosistema del manglar. 
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Restauración y Conservación en Ríos: 

Comprende la Implementación de medidas para revltalizar y proteger los ecosistemas 
fluviales. 

La restauración y conservación de rlos Implica unci serie de acciones clave para preservar 
y mejorar estos importantes ecosistemas acuáticos: 

1. Eliminación de especies invasoras: Un paso esencial es identificar y eliminar las 
plantas invasoras que comp1'ten con las especies nativas y que pueden causar 
daños significativos al ecosistema del río. Esto ayuda a restablecer el equilibrio 
natural de la flora y fauna. 

2. Revegetación de riberas: La plantación de especies nativas de vegetación riparla 
en las orillas del rro es una medida efectiviJ para estabilizar los bancos, reducir la 
erosión del suelo y mejorar la calidad del agua. Estas plantas también proporcionan 
hábitats vitales para la fauna local. 

3. Remoción de represas y barreras: En algunos casos, es necesario eliminar o 
modificar barreras y represas que obstaculizan la migración de peces y otros 
organismos acuáticos. Esta acción permite la libre circulación de las especies y 
contribuye a \a salud del ecosistema fluvial. 

4. ManeJo de sedimentos: Controlar la erosión de las orillas y reducir la entrada de 
sedimentos al ria es crucial para mantener la calidad del agua y la salud de los 
hábitats acuáticos. [slo se logra mediante prácticas· de conservación del suelo y la 
vegetación que previenen lu escorrentía y la pérdida de suelo. 

5. Eliminación de contaminantes: Identificar y reducir las fuentes de contaminc1dón, 
como vertidos. La eliminación de estas fuentes y l;:i implementación de medidas de 
contra! ayudan a mantenflí un ambiente acuático saludable. 

Presérvación de especies de vida silvestre amenazadas o en peligro de extinción, 
fundamentales para el equilibrio del ecosistema acuático: 

La biodiversldad, los ecosistemas y el Dominlo Público Hidrétullco, enfrentan desafíos cada 
vez mayores, el desarrollo de acciones y medidas destinadas el' restaurar y conservar las 
especies de flora y fauna, así como sus hábitats naturales, se ha convertido en una 
prioridad fundamental. Esta iniciativa ase.gura el equilibrio de los ecosistemas y contribuyen 
al bienestar tanto de las especies como de las comunidades humanas que dependen de 
ellos. En esta perspectiva, es crucial explorar \as estrategias y enfoques que nos permitirán 
salvaguardar ln diversidad biológica y el Dominio Pliblico Hidráulico. 

Las tortugas marinas y los cocodrilos desempefían un papel fundamental en la 
preservación del equilibrio de los océanos y \os manglares, ya que ocupan posiciones 
destacadas en la cadena alimentaria. Las tortugas marinas, por ejemplo, se nutren de 
medusas pastos y algas marinas. al tiempo que favorecen el florecimiento de otras 
especies. En el caso de la Barra de Santiago, las tortugas mmlnas penetran en el estero y 
contribuyen a mantener bajo control el crecimiento del pasto; en el caso de los cocodrilos 
y caimanes desempeñan un papel crucial en el ecosistemc1 acuático al regular las 
poblaciones de presas, contribui1· al ciclo de nutrientes, modificar el entorno físico y servir 
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como indicadores de la salud del ecosistema. Su conservación es esencial para mantener 
la biodiversídad y la salud de estos frágHes hábitats. 

Para este componente se desarrollarán las siguientes actividades: 

Adecuación equipamientg y funcjonamiento de 3 yjveros para la lncubaclón.,,d~ 
huevos de tortugas marinas y fortalecimiento de 1 vivero de cocodrilos y/o caiO':IB.D.fil 
durante 6 rneses. 

Disponer de espacios para poder incuba1· huevos de tortugas marinas, cocodrilos y 
caimanes, es esencial pma !a conservación de estas especies en peligro de exf1nción. A 
conlinuaclón, se descHrolla el proceso y !os pasos clave involucrados en esla importante 
labor; estas acciones serán realizadas por los Guardianes del Agua: 

Pasg 1 Géstlonar autorl~es para el establecimiento de viveros y colecta de huevos. 

Se presentará ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tos formularlos 
y anexos establecidos para la gestión de las autorizaciones correspondientes. 

Paso 2. Ubicación del Vivero: 

Los viveros se construirán en sitios estratégicos de la Barra de Santiago. 

Paso 3, Diseño, adecuación de Viveros Y.JillUipamienill. de viveros de incubación: 

Los viveros se construirán de acuerdo con lo establecido en el "Manual para el manejo de 
corrales de incubación de huevos de tortugas marinas" del Ministerio de Medio Amblenti; 
y Recursos Naturales. Los viveros (1eber·án Incluir áreas adecuadas para la excavación de 
nidos, 7.'.0na de estanques, protección contra depredadores, y sombreado. entre otros. 
Estos viveros serán construidos por los Guardianes del Agua 

Paso 4. Recolecciór) y manejo de los Huevos: 

E( equipo designado de Los Guardianes del Agua llevará a cabo patrullajes tanto de día 
como de noche c.on el propósito de ubicar, proteger y facilitar el regreso a\ mar de las 
tortugas marinas que se desplazan para desovar. Además, se encargarán de recolectar los 
huevos y trasladarlos al vivero adecuado para su incubación controlada. Aquellos 
miembros de Los Guardianes del Agua que participen en l8 recolección de huevos 
deberán recibir una capacitación conforme a las pautas establecidas en el "Manual para el 
manejo de corrales de incubación de huevos de tortugas marinas". Los responsables de 
los viveros deberán seguir rígurosamente las instrucciones detallt:1das en dicho manual. 

Cada nido será etiquetado con información que Incluirá el nombre de la persona que 
recolectó los huevos. Posteriormente, se llevarán a cabo actividades de liberación en las 
que los turistas podrán participar, con el objetivo de que la persona encargada de la 
recolección de los huevos pueda compartir su exµeriencia en el proceso de recolección 
e incubación. Esto no solo busca educar a los turistas, sino también generar ingresos 
adicionales a través de esta actividad . 

. ~rotectió -

Se realizará un disef\o y sefializadón del sítio de incubación con colores atractivos y el 
logo de la ASA: se instalarán infografías sobre el proyecto. 
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6. Liberación de los neonatos: 

Cuando los neonatos estén listos para ser liberados, se coordinará su Uberación, 
preferiblemente en horarios nocturnos para minimizar la exposición a depredadores, 

7. Recopilación de Dato.§.;. 

Registrar datos sobre el númem de huevos recolectados, crías liberadas y la tasa de 
supervívencia. 

8- Fortalecimiento de vivero de cocodrl(os y caimanes.: _Actualmente está en 
funcionamiento 1 vivero de incubación de huevos de cocodrilos y tortugas; el cual podrá 
ser fortalecido con equipamiento y mejora de las instalaciones. 

Diseñar un sistema .. de alerta __ y proceso de atención de tortugas enfermüs y/o 
.lesionadas. 

En la actualidad on caso de que una tortuga marina sufra una lesión o quede varada en la 
playa por alguna enfermedad, es ·fundamenta\ trasladarla a \a clínica veterinmia del 
Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales en San Salvador. Lamentablemente, 
no existe un sistema de atención y alerta en funcionamiento para estos incidentes, lo que 
conlleva a una carencii:1 de información sobre cómo proceder, lo que a su vez impulsa a 
la población a tomar decisiones por sí misma. 

La implementación de un sistema de alerta y atención para las lesiones y enfermedades 
de las tortugas marinas serra una red coordinada de seguimiento y respuesto diseñada 
especfficamente para detectar tortugas marinas con problemas de salud y/o (eslones y 
proporcionar la atención de primeros auxilios, Este s1'stema podrla incluir: 

Paso 1. Construcción de Red de observadores:, 

Se involucrará a los Guardianes del Agua, voluntarios, pescadores, guarda recursos y otros 
observadores locales para informar sobre la presenciB de tortugas enfermas o heridas, que 
se. encuentren en la playa o el agua. 

Easo 2. Instalaciones de.rehabilitación. 

Se establecerá. un espacio como centro de atención para cuidar y tratar a las tortugas 
marinas enfermas o heridas. Estos ce11tros contarán con personal capacitado en primeros 
auxilios y equipos de atención de emergencia necesarios. Est¿i atención será de primer 
nivel, posteriormeílte la tortuga debera ser trasladada a la c\lnica veterinaria para la 
atención médica pertinente. Para capacítar en este tema a los lnvo(ucrados se coordinará 
con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

paso 3. Construcc;ión de procedimientos para respuesta a situaciones de emergencia, 

Técnicos y expertos en la materia llevarán a cabo las actividades necesarias, como talleres 
y consultas, con el objetivo de desarrollar el protocolo que se de.be seguir cuando se 
encuentre una tortuga marina herida o enferma. 
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Paso 4. Divulgadóo del procedimiento para respuesta a situaciones de emergencia. 

Es importante difundir el protocolo de actuación ante situaciones de emergencia 
relacionadas con las tortugas marinas entre la comunidad y los visitantes, ya que cualquier 
individuo podría encontrarse en una situación de emergencia que involucre a estas 
especies marinas. 

Paso S. Investigación. 

Se llevará a cabo un registro de incidentes para comprender mejor las causas de lesiones 
y enfermedades r.n las tortugas marinas. 

Conformación de brigada de rescatlstas 

Paso 1: Conformación.de la brigada 

• La brigada será conformada por los Guardianes del Agua y se promoverá la 
incorporación de voluntarios. 

• Se promocionará la formación de la brigada a través de redes sociales, grupos 
ambientales locales y comunidades interesadas en la conservación marina, 

• Organizar reuniones Informativas para reclutar volunta1'ios y explicar su papel en la 
brigada . 

.1:..ru.Q/4:.J::-ªQa e ita e ió n 

Se proporcionará capacitación, sobre contenidos especializado, para la función que 
desarrollarán. 

Laso 3: Adquisición de Equipamiento 

Se proporcionará el equipo necesario, para dar la atención necesaria. 

Paso ~; _ _pi;ltrullaje y Rescate 

• Se organizarán patrullajes regulares en las playas locales conocidas por ser sitios 
de anidación de tortugas. 

Paso 5: Registro y Datos 

• Se llevará un registro de cada rescate, incluyendo datos sobre la ubicación, k1 
especie y el estado de la tortuga. 

Para la ejecución del presente proyecto, se malizará los siguientes procesos: 

Contratación de persona( 

Contratación de 1 administrador del proyecto: 

El administrador de Proyecto desempeñará un papel crucial en la planificación de 
actividades especificas, ejecución y control de proyectos, asegurando que se alcancen los 
objetivos dentro de los plazos y presupuestos establecidos, al tiempo que mantendrá una 
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cornunicaclón efectiva con todas las partes involucradas. Su liderazgo y habilidades de 
gestión serón esenciales para el éxito de cualquier proyecto. Su centro de operaciones 
será en la Barra de Santiago. 

Las funciones del jefe de Proyecto podrán ser, sin limitarse u desempetlar, las siguientes: 

1.. Planificación: Elaborar un plan detallado de las actividades que Incluya los 
objetivo:;, alcance, cronograma, recursos necesarios y entregab\es. Esto implica la 
def"inición clara de metas y objetivos. 

2. Gestión del Alcance: Definir, docurnentar y controlar el alcance del proyecto para 
asegurarse de que se cumplan los objetivos sin cambios no autorizados. 

3. Aslgnación de Recursos: Identificar y asignar recursos necesarios para el proyecto, 
incluyendo personal, equipo y materiales. 

4. Gestión del Tiempo: Desarrollar y mantener un cronograma del proyecto, 
estableciendo hitos y plazos, y asegurándose de que el proyecto se mantenga 
dentro del calendario establecido. 

5. Gestión de Costos: Estimar, presupuestar y realizar un seguimiento de los costos 
de\ proyecto. Gestionar el presupuesto para asegurar que el proyecto no exceda· 
los l(mites financieros. 

6. Comunicación: Establecer un plan de comunicación que mantenga informados a 
todos los interesados, incluyendo a los míembros de! equipo, Autoridad 
Salvadoreña del Agua y otros stakeholders. 

7. Liderazgo de Equlpo: Dirigir y supervisar al equipo del proyecto, asignar tareas y 
responsabilidades, y garantizar que todos estén alineados con los objetivos y 
prioridades del proyecto. 

8 Seguimiento y Control: Realizar un seguimiento continuo del progreso del 
proyecto, evaluar el desempeño en comparación con los objetivos y tomar 
medidas correctivas cu<:1ndo sea necesario. 

9. Gestión de Cambios: Evaluar y gestionar los cambios en el proyecto, 
asegurándose de que se documenten adecuadamente y se aprueben según sea 
necesario. 

10. Documentación: Mantener registros y documentación completa del proyecto, 
incluyendo informes de estado, documentos técnicos y cualquier otro registro 
relevante. 

11. Clerre del Proyecto: Coordi11ar y llevar a cabo la finalización del proyecto, 
incluyendo los entrega bles y la evaluación del éxito del proyecto. 

12. Gestión de Calidad: Establecer estándares de calidc:id y asegurarse de que se 
cumplan a lo largo de lodo el proyecto, 

13. Evaluación Posterior al Proyecto: Realizar una revisión posterior al proyecto para 
evatuar el éxito de este y aprender lecciones que puedan aplicarse a proyectos 
futuros 
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14, Gestión de Stakeholders: Identificar, gestionar y comunicarse eficazrr1ente con 
todas las partes interesadas en el proyecto para garanf1zar su satisfacdón y apoyo. 

15. Coordinar con el encargado da campo de! proyecto. 

16, Otras actividades que la ASA, le designe, 

Contratación de 1 encargado de campo del proyª-cto 

El encargado de campo del proyecto supervisará las operaciones diarias. Será el 
coordinador de los equipos, procun)rá mantener la calidad de los trabajos y cumplir con 
los plcizos del proyecto; esta persona deberá ser un l!der local, reconocido por los otros 
miembros de la comunidad, Sus responsabilidades abarcaran una amplia gama de tareas, 
y su principal objetivo es gaiantizm que el proyecto se desarrolle de manera eficiente, 
segura y dentro del cronograma establecido. A continuación, se describen algunas de l'1s 
funciones del encargado de campo de proyecto, sin limitarse a estas: 

1. Supervisión de Trabajadores: Dirlg'1r y superv'1sar a los Guardianes del Agua. 

;?., Coordinación de Equipos: Organiza y coordina las actividades de los equipos de 
trabajo, asegurando que cada equipo cuente con los recursos necesarios y esté 
asignado a (as tareas adecuadas. 

3. Cumplimiento de Normativas de Segurídad: Supervisar y hacer cumplir las 
normativas de seguridad en el lugar de trabajo, Esto incluye la distribución de 
equipos de protección personal, la realización de reuniones de seguridad y !a 
identificación y corrección de condiciones pelig1·osas. 

4. Control de Calidad: Garantizar que los trabajos se realicen de acuerdo con los 
estándares de calidad establecidos y especificaciones del proyecto. Realiza 
inspecciones y toma medidas correctivas cuando sea necesario, 

5. Planificación y Programación: Ayuda al administrador de{ proyecto en la 
planificación y progr·arnaclón de lc1s actividades diarias. Ayuda a asegurar que el 
trabajo se realice según el cronograma establecido. 

6. Gestión de Materiales: Supervisa la entrega, el almacenamiento y el uso de 
materiales. 

7. Comunicación: Mantiene comunicación con el administrador de! proyecto, con 
los Guardianes del Agua y con personal de la ASA Informa al coordinador de! 
proyecto sobre el progreso y !os problemas diarios en la Implementación del 
proyecto. 

8. Resolución de Problemas: Aborda problemas y desafíos que surgen durante la 
ejecución de las acciones. Rusca soluciones efectivas para minimizar el impacto 
en el proyecto. 

9. Retroalimentaclón: Proporciona retroalimentación a los trabajadores para mejornr 
sus habilidades y conocimientos al momento de realizar el trabajo. 
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Contratación de 50 Guardianes del Agua 

Los Guardianes del Agua serán quienes lleven a la ejecución las acciones de restauraclón 
y conservación. Sus funciones varían según el requerimiento diario, pero generalmente 
están orlent.~idas hacia la gestión y la implementación de acciones de restauración y 
conservación. Se contratarán a 50 personas que viven en la zona de la Bari-a de Santiago; 
para quienes se crearán los puestos de trabajo correspondientes, El tiempo de 
contratación será de 6 meses, período que durará el proyecto. 

Se prnporcionará una capacitación inicial sobre las responsabilidades del Comité, las 
tareas a realizar y las responsDbllidades de c:ada uno. 

Las tareas que los Guardianes del Agua, podrán realizar, sin limitarse a estas son: 

a) Restaurac1'ón y conservación de manglares: 

1. Reforestación: Recoger candelillas y plantarlas en áreas degradadas o 
deforestadas. 

2. Recoger Residuos sólidos: Recolección de residuos sólidos en zona de bosque 
salado, canales y zonas cont1'guas. 

3. Educación Ambiental: Impartir charlas y/o realizar entreg·as educativas sobre la 
importancia de los manglares y cómo protegerlos, especialmente a turistas y otros 
miembro.s de la comunidad. 

4. Monitoreo de vertidos: Acciones de monltoreo de vertidos en zonas cercanas a 
Los manglares para detectar posibles fuentes de contaminación. 

5. El desazolve de canales de manglar: Realizar limpieza y resta1.Aración de canales 
naturales o arti'flcia\es dentro de los manglares y/o la construcción de nuevos 
canales; estas acciones se coordinar,3n con el M'1'nisten'o de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

6. Ellminación de Especies Invasoras: Eliminación de especies invasoras de los 
manglares que compiten con las plantas nativas por.rec.rnsos. 

7, Protección contra la Eroslón Costera: Ayudar en la construcción de estructuras 
de protección, como barreras de troncos de manglar, para mitigar la erosión. 

8. Vigilancia y denunciar Actividades Ilegales: Informar a las autoridades sobre 
actividades Ilegales como \a tala de manglares, la pesca ilegal o la construcción no 
autorizada en áreas de manglar. 

9. Otras que les sean. designndas, por la ASA. 

b) Restauración y conservación de playas. 

1. Vtgllancia permanente: Realizar patrullajes de vigilancia diurna y nocturna: 
buscando cumplir con la prohibición de vehrculos motorizados en áreas de arena. 
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2. Recolección y clasíficaclón de residuos sólidos: Participar diariamente en la 
limpieza de playas para recoger los residuos dejados por visitantes o arrastrados 
por el mar. Clasificar el plásticos, vidrio y aluminio. 

3. Educación Ambiental: Abordar a visitantes y vecinos sobre la Importancia de las 
playas como ecosistemas y la necesidad de su conservación. 

4. Restauración de Vegetación Costera: Replantación de dunas de arena con 
vegetación autóctona. 

5. Control de Especies Invasoras: Identificación y eliminación de especies invasoras 
de plantas que pueden dañar los ecosistemas costeros. 

6. Monitoreo de vertidos: Identificar puntos de vertidos en zonas cercanas a los 
manglares para detectar posibles fuentes de contaminación. 

7. Protección de Tortugas Marinas, huevos y sus nidos: Monitorear y protege1· los 
nidos de tortugas marinas en la playa durnnte la temporada de anidación, siguiendo 
las directrices del Manual correspondiente. 

8. Otras que se le asigne la ASA. 

e) Restauración y conservación de rros: 

1. Eliminación de especies Invasoras: Identificar y eliminar plantas invasoras que 
compiten con las especies nativas y dañan el ecosistema del río. 

2. Revegetación de riberas: Plantar especies nativas de vegetación riparia 
(vegetación en las orillas de los ríos) para estabilizar los bancos de los ríos, reducir 
la erosión y mejorar la calidad del agua 

3. Remoción de represas y barreras: Participar cuando sea requerido en eliminación 
o modificación de barreras que bloquean la migración de peces y otros organismos 
acuáticos. 

4. Reconexión con planicies de inundación: Obras para restaurar las conexiones 
entre el río y sus planicies de inundación naturales para perrr1ltlr la expansión de 
hábitats y reducir el riesgo de inundaciones. 

5. Manejo de sedimentos: Obras par;¡ controlar la erosión de las orillas y reducir la 
entrada de sedimentos al río mediante prácticas de conse1Vación del suelo y liJ 
vegetación. 

6. Eliminación de contaminantes: Identificar y reducir fuentes de contaminación. 
como vertidos, 

7. Otras que se le asignen, 

d) Preservación de especies en riesgo de exti11ción fundament.ales para el 
equilibrio del ecosistema acuático: 

1. Identificación de ubicación para corrales de incubación. 
k.de.c.uacióJ.:1--d.e-s.l.ti.os-d.e-l.q.cu.bad6t'.l-{co.r.r.;;i.le.s-ci.e-i¡::¡cw.bG1G-I.Q.r-i.) _____________ --i 

3. Vigilancia de sitios de anidaclón. 
4. Recolección de huevos. 
5, Traslado de huevos. 
6. Monitoreo de corrales de incubación. 
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7, Protección y atención de tortugas marinas que salen a desovar. 

Contratación de técnico Ambi~ntal: será asesor en asuntos ambientales. 

Contmtación de Gestores de Gestmes de seguridad d§ playa: 

Se realizará una contratación de 2 gestores por 6 meses. Estos tend1·án la responsabilidad 
de realizar patrullajes periódicos y gestionar casos de ingreso de vehiculos a la zona de 
playa . 

.Contratac;km de responsables de corrales de incubación: 

Se llevará a cabo !a contratación de tres personas por un péríodo de seis meses. 

Los responsables de !os viveros de incubación de huevos de tortugas marinas desernpel'ian 
un papel decisivo en (a gestión y supervisión de este entorno crllico para la conservación 
de estas especies en peligro de extinción. Sus responsabilidades íncliJyen: 

1. Recepción de huevos: Recibir los huevos que son trasladados al vivero. 

2. Cuidado y manejo de huevos: Asegurar que tos huevos se coloquen en el vivero 
de manera adecuada, proporcionando las condiciones óptimas de temperatura y 
humedad para su incubación. Además, se debe llevar un registro detallado de cada 
ni'do y su estado. 

3. Prolección contra depredadores: lmplerner1tar las medidas para proteger los 
nidos y los huevos de depredadores naturales, como ,:1ves, cangrejos y mamrferos. 

4. Supervisión de la eclosión: Monitorear los nidos de cerca durante e! perfodo de 
incubación y estar alerta para el momento de la eclosión. Una vez que las crlas 
eclosionan, Sé debe faci(itar su salida del vivero hacia el mar. 

5 Educación y sensibllización: Colaborar en actividades de educación pública sobre 
la conservación de tortugas marinas y la importancia de proteger sus hábitats 

6. Mantenimiento del vivero: Garantizar que el vivero esté en buenas condiciones de 
funcionamiento y que se cumplan todas las normas de seguridad y bienestar dé las 
tortugas marinas. 

7. Registro y seguimiento: Llevar un registro detallado de todos los datos 
relacionados con los nidos, la incubación y la eclosión de huevos. Esto incluye \a 
cantidad de huevos, la tasa de eclosión y otros datos importantes para la 
investigación y la conservación. 

8. Colaboración: Trabajar en estrecha colaboración con los Guardianes d~l Agua, 
miembros del equipo de conservación de tortugas marinas, voluntarios y 
autoridades locales para garantizar un enfoque coordinado y eficaz. 
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9. Cumplimiento de regulaciones: Asegurarse de que todas las actividades 
relacionadas con el manejo de tortugas marinas y la recolección de huevos 
cumplan con lqs regulaciones ambientales y de conservación aplicables. 

Capacitación: 

Capacitgr:jón de Gestores de seguridad en playa· 

fil_c¿i_Qgcitación en __ S_equridad Vial y LitieamieQtQ~ de playa: Proporcionar capacitación en 
seguridad vial y los lineamientos de p!aya, que incluya la comprensión de señales de 
tráfico, regulaciones de tráfíco y técnicas de manejo de emergencias. Esto asegura que 
los gestores de seguridad en ploya tengan el conocímiento necesario para realizar s1J 
trabajo de manera efectiva, 

bl Comunicación y Relaciones lntfilQersonales: Entren8lr a los gestores de seguridad en 
playa en habilidades de cornunlcación Gfectiva y en la gestión de relaciones 
interpersonales. Deben poder interactuar con los conductores y los visitantes de manera 
cortés y eficiente, 

~)Y-rimeros auxilios: Capacitar a los gestores de seguridnd en playa en cómo manejar 
situaciones de emergencia y atención de personas. Deben estar preparados para actuar 
rápidamente y coordinar con servicios de emergencia si es necesario . 

. d) Uso de Equipamiento: Ern.;eñar el uso adecuado de equipos relacionados con la 
regulación de tráfico, como conos, vallas, y radios de comunicación. 

Capacitación de Guardianes del Ague1 

Es fundamental garantizar que los Guardianes del Agua estén bien preparados para 
desempef'iar sus 'funciones de manera efectiva y contribuir a la conservación y del cuidado 
ecosistema. A conlinuación, se detallan los elementos clave que deber/an Incluirse en la 
capacitación de Guardianes del Agua; 

a) Educación Ambiental Básica: 

• Introducción a conceptos rundamenta\es de ecologfa y medio ambiente. 
• Importancia de la conservación y la sostenibilidad. 
• Conocimiento de los ecosistemas locales y sus funciones. 

b) Leyes y Regulaciones Ambientales: 

• Familiarización con las leyes y regulaciones ambientales locales y 
nacionales, 

• Conocimiento de las sanciones y co11secuencias legales por infracciones 
ambientales. 

seg u ridartySatatt~ocu pa e i ona t. 

• Capacitación en prácticas de seguridad y prevención de riesgos labornles 
relacionados con el trabajo ambiental. 

• Uso adecuado de equipo de protección personal (EPP). 
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d) Gestión de Residuos: 

• Aprendizaje sobre la clasificación y gestión adecuada de los residuos, 
incluyendo el reciclaje y la disposición segura de desechos peligrosos. 

e) Manejo de Flora y Fauna: 
• Identificación de especies locales y su importancia en los ecosistemas. 
• Técnicas de manejo y conservación de launa y flora. 

f) Restauración y Conservüción de Ecosistemas: 

• Técnicas y estrategias para la restauración de ecosistemas naturales, como 
la revegetación de dunas o la recuperación de 2lreas degradadas. 

g) Educación Amblentaly Comunicación: 

• Habilidades de comunicación para educar y conclentizar a la comunidad y 
turistas sobre temas ambientales, 

h) Manual para el manejo de corrales de lncubadón de ~IUevos de tortugas 
marinas. 

1) Otras. 

Paso 2: CapaG(ti;Jc(ón 

Proporcionar cap;¡citación en: 

• Identificación de especies de tortugas, 
• Protocolos de seguridad al manejar tortugas. 
• Métodos de rescate y transporte de tortugas heridas. 
• Primeros auxilios para tortugas. 
• Condenc1'aclón sobre el impacto humano en las tortugas ma rlniJs (contaminación. 

pesca accidental, etc.). 

Equipamiento: 

Equipamiento de Gestores de seguridad en playa 

Para que los gestores de seguridad en playa puedan llevar a cabo sus responsabilidades 
de manera efectiva, garantizar la seguridad de los visitantes y de\ ecosistema, es necesario 
que dispongan del equipamiento esencial. A continuación, se describen los elementos 
clave del equipamiento necesario: 

1. Uniforme de lcient1'fl'cación: Los gestores de seguridad en playa deben usar uniformes 
que !os identifiquen claramente corno personal autor•izado. Estos uniformes serán los 
establecidos por et Viceministerio de Transporte y deberán tener en un lugar visible el 
logotipo de la ASA. además, deberán contar con una identificación y acreditación que los 
certifique como personal autorizado para realizar sus funciones. 
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2. L0ntes de Sol y Sombrero: Los gestores de seguridad en playa realizan su trabajo 
principalmente en (a zona de la playa, por lo que es importante que estén protegidos del 
sol. Lentes de sol, sombreros y bloqueador solar, seran Importantes para ayudar a proteger 
los ojos y la piel del sol. mejorando !a comodidad y la seguridad . 

.3....llildios de Comuojcación: Los gestores de seguridad en p(aya deberán estar equipados 
con radios de comunicación para mantenerse en contacto con otros cuerpos de 
seguridad y/o entre ellos, 

4- Botiquln de Prímeros Auxilios: Debe haber un botiquln de prímeros auxilios disponible 
para tI·atar heridas menmes o proporcionar ¡;¡yuda Inmediata en caso de emergencias 
médicas. 

5. Mochila o Bolsa de Trans~ Para llevar y almacenar los suministros y equipo de 
manera ordenada, los gestores de seguridüd en playa pueden ut'1lizar mochilas o bolsas de 
transporte resistentes, 

Equip,amiento de Guardianes del Agua 

A continuación, se detallan algunos elementos que pueden ser necesarios para 
Guardianes del Agua: 

1. .Botas o Calzado de Agua; Botas imperm8ables o botas de agua son esenciales parn 
mantener los pies secos y protegerlos del contacto con el agua salina, fangosa y 
de posibles objetos afilados, 

2. Ropa de Traba lo: Pantalones de lona, camisetas y camisas de manga larga, chaleco 
Reflectante. 

3. Equipo de Protección Personal (EPPl.~ Guantes, capa para proteger de \luvia, gorra 
y lentes de protecc'lón. 

4. Herramientas Específicas: Machete y lámpara de cabeza con luz roja y mocl"1lla. 

Equipamfento de viveros 

Cada vivero se deberá equipar con al menos los siguientes insumos: Lentes de larga vista, 
huacales plásticos, bolsas plásticas, sillas y mesa pléstica, rótulos plastificados, lámpara, 
baterras, termómetro, radio comunicación, guantes de látex (caja de pares), cantaros, 
libretas de apuntes, lápices, plumones y lapiceros. 

Equipamiento para primeros auxilios de tortugas y cocodrilos 

• Guantes. 
• Poste atrapa perros. 

-------.~=eaes para a cap ura segura. 
• Contenedores de transporte adecuados (kennel). 
• Kits de primeros auxilios para tortugas (como guantes desechables, Gasas esté1·lles, 

Solución salina para limpieza, Pinzas para retirar anzuelos o restos de redes, Tijeras 
de punta roma, Vendas y vendajes elásticos. Antibióticos y medicamentos 
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específicos ('oajo supervisión veterinaria, toallas o mantas suaves para envolver y 
contener a !as tortugas). 

• Radios o medios de comunicación para coordinación. 
• Equipos de Medición y Evaluación: 

- Cinta métrica para medir la longitud y ancho del caparazón 
- Básculas para pesar a las tortugas 

• Materiales de Aislamiento: 
- Piscinas individuales pam separar tortugas y prevenir la transmisión de 

enfermedades. 
- Cubi-ertas o estructuras de sombra para proteger a las tortugas de la exposición 

al sol directo, 
• Documentación: 

- Formularios de registro y fichas rnédica.s 

Adquisición de insumos: 

~rramientas EspeciO.c,as..:. 

• Machetes o Hachas: Estas herramientas son útiles para cortar y elimin¡¡r vegetación 
invasora o muerta que pueda obstruir los canales o dificultar el acceso a las áreas 
de mi'.1nglar. 

• Tije1·as de Podar: Para el corte preciso de ramas y arbustos que requieran una 
eliminación más cuidadosa. 

• Palas o Azadones: Estas herramientas pueden ser útiles para remover e\ fango y los 
sedimentos- acumulados en áreas específicas, como senderos o canales. 

• Cestas o Contenedores de Basura: Pan.:i clas1'ficar y tran.sportar la basura y los 
desechos recogidos durante la limpie1-a. 

• Redes o bolsas rle Recogida. U ti les para recoger desechos y basura, especialmente 
en áreas de difícil acceso. 

• Cubetas. 
• Palas dúplex: Utilizadas pzira cavar agujeros en la arena para la plantación de 

vegetación y para la nivelación del sustrato. 
• Rastrillos: Ayudan a nivelar la arena y eliminar escombros, pierlrns y vegetación no 

deseada 
• Motosierras o TU eras de Podar: s~ utilizan para cortaI· y podar arbustos y vegetación 

invasora en las dunas y áreas costeras. 
• Herramientas de Plantación: Incluyen palas de plantación para colocar vegetación 

nativa en la playa y manglar. 
• Cestas o Contenedores de Plantas: Se usan para transportar plantas y material de 

revegetación a las áreas de trabajo. 
• Carretillas: Facilitan el transporte de materiales y herramientas a \o largo de la playa. 
• Equipos de riego: En proyectos de revegetación, la irrigación puede ser necesaria 

para mmitener la r1urr1edad del sustrato y promover el crecimiento de las plantas. 
• Herramientas de Recogida de Basura: Bolsas, pinzas y conten8dores para la 

limpieza de residuos y escombros. 
• Materíales de Restauración: Esto incluye vegetación nativa, semillas, estacas y otros 

materiales necesarios para la revegetación. 
• Cintas Métricas: Utilizados para medir y registrar las áreas a ser restauradas y para 

asegurarse de que las plantas se coloquen en ubicaciones especificas. 
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• Cumas. 
11 Cayucos. 
• Gasolina para motosierra, 
o Piochas. 
• Carretillas. 
• Banderas y Seríalizaclón de Playa Limpia: Randeras y señalización distintiva que 

indique que la p!aya se adhiere a prácticas de gestión de residuos y reciclaje 
sostenibles, incentivando a otros a seguir el ejemplo. 

• Chalecos reflexivos. 
• 1 vehrculo. 
• Otros 

Servicios: 

Rotulación Ad~J::uada para inforrrli:lr sobre Seguridad y Restricciones de Accesg; 

1. Señalización Clara: Se colocarán avisos en puntos estratégicos para informar a los 
visitqntes sobre prohibición, restricciones de acceso, sistema de alerta de tortugas y 
Lineamientos de Playa. 

2, Mapas y Planos I nformatlvos: se Instalarán mapas y planos informativos en áreas de alto 
tráfico para que los visitantes puedan Identificar fácilmente las zonas donde pueden 
circular, los puntos de acceso y las áreas restringidas . 

.3.,_J_¡Jformación Multilingüe: La barra de Santiago en una playa que atrae a visitantes 
Internacionales, se debe proporcionar información en varios idiomas para asegurarse de 
que todos compr·endan las regulaciones, Parn llegar a méls público podrán elaborarse 
Quick Response (código de respuesta rápida). 

:1Jo.formación Coru~ Ofrecer Información de forma sobre restricciones y lineamientos 
de la playa para que los visitanles estén informa,dos y conozcan los procedimientos de 
seguridad adecuados. Esta información se facilitará en hoteles, restaurantes, accesos a la 
zona, entre otros. 

5 Mantenimiento de la sefíallzacióo· Realizar un mantenimiento regulm de la señalización 
para asegurarse de que esté clara y en buenas condiciones de visibilídad. 

6. Sel"íalizaclón de viveros: los viveros deberán contar con seríalética y rotulación adecuada 
y atractiva al público; deberan instalarse rótulos informativos de los viveros, en los accesos 
a la Barra de S<:1ntiago. 

Renta de mobiliarios y atención a capacitaciones y talleres 

Para realize1r las capacitaciones. de los diferentes actores y personal involucrados en el 
proyecto; se deberá rentar el mobiliario necesario y la atención de alimentación para los 
participar1tes. 
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lostalación de estaciones de separación de residuos sólidos en p_lliY.a 

La colocación de estaciones de separación de residuos sólidos en la playa Barra de 
Santiago, es una medida importante para promover la protección del medio ambiente y 
mantener las playas limpias y saludables. A continuación, se detallan los pasos generales 
para implementar estaciones de separación de residuos en esa aren: 

.1.. Evaluación dd s1'tio; 
•· Estudiar el área geográfica, para Identificar las áreas más adecuadas para colocar las 

estaciones de separación de residuos. Estas ubíC.('.lclones deben ser de fácil acceso para 
los visitantes de la playa y no interferír con la vegetación ni los hábitats naturales. 

2. Planificación y díseñQ' 
- Diseñar las estaciones de separación de residuos de manera que sean visualmente 

atractivas y funcionales. 
- Utilizar contenedores o compartimentos claramente etiquetados para diferentes tipos 

de residuos, como papel/cartón1 plástico, vidrio, organlcos y residuos no reciclables. 
- Asegurarse de que las o2staciones sean reslslentes al agua y al viento, y que tengan 

capacidad suficiente para manejar la cantidad de resíduos que se espera en la playa. 

3. Edug¡ción y concientización: 
- Implementar campañas de educación ambiental para informar a los visitantes de la 

playa sobre la importancia de separar los residuos y utilizar las estaciones de manera 
adecuada. 

- Colocar carteles informativos junto a las estaciones de separación de residuos para 
recordar a \as personas cómo deben clasificar y desechar sus desechos. 

4. Mantenimiento regular: 
- Establecer un programa de mantenimiento regular para vaciar y limpiar las estaciones 

de separación de residuos, preferiblemente a diario durante la temporada alta de visitantes. 
- Realizcir Inspecciones periódicas para asegurarte de que las estaciones estén en buen 

estado y funcionando correctamente. 

s. Coordinar con autoridades locales: 
- Trabajar Em estrecha colaboración con las autoridades locales, como la alcald(a, para 

obtener los permisos necesarios y garantizar el cumplimiento de las regulaciones 
ambientales. 

6. E.valugción continua: 
- Realizar seguimiento de la efectividad de las estaciones de separación de resíduos, 

recopilando datos sobre el tipo ele residuos recolectados. 

7. Tamaño del proyecto. 

1. Conformar 1 comité de Guardianes del agua, para la Barra de Santiago. 
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? Cont1.=itar 56 pers0néls rar;:i Irnr,lement,1r cie forma 1nmecf1ata accione-:, de 
restau1 ación en manglar, playa y ríos. de Barra de Santiago 

3 lm,taldc1ór I Lle eslac1ones para separac.1ón de residuos sólidos en 5 kilómetros de 
playa y sus accesos 

4 Realizar señalizac1on 1nformat1va. Educativa y normalIva en 5 k1lometros de playd y 
sus accesos 

5 Gar ant,zar la recolecc1on de residuos sót1dos en playa Ba, ra de San ti ayo 
6 Proporc1ona1 Heirarnientd::i y Equipos de Prote<..uón Per so11al (EPP) al 100% Jel 

personal 
/ Contralac1on de 2 Gestores de seguridad en playa durante 6 meses 
8 Capac1lac1ón de 2 Gestores de Seguridad en Playa 
9 Equipamiento de 2 Gestores de Segundad en Playa 
10 Adecuación de 3 vivero para la Incubac1ón de tortugas marinas 
11. Incubación de los huevm de tortugas marinas recolectados por los Guardianes del 

Agua recolectados por 6 meses 
12 Equ1pam1ento de al menos 3 vivero de incubación 
13 Equ1parniento de 50 Guardianes del Agua. para realizar las tareas de restaur.:-ic1ón y 

de con ser vac1ón. 
14 Protección y rotulación de 3 corrales de incubación 
15. Diseñar 1 sistema y proceso de atención de tortugas enfermas y/o lesionadas 
16 Proporcionar 1 kit para prrmeros auxilios y traslado de tortugas enfermas yio 

lesionadas. 
l / Creación de l progranvt de patn illa¡es y v19IlancIa donde se involucren pobladores. 

quarda rec...ursos. PNC y ot, o~ 

8 . Loca lización del proyecto. macro y mic ro localización. 

Macro-localjzacjón 

Et dIstr1to de JuJutla en el munIcIpIO Je /\huachapán Sur. dcpJrtamento de Ahuact1.:1p,1r1 
tiene un área di:.' 263.95 km2 y tiene una población de 29.548 habitantes. se encuentra a 
520 metros sobre el 111vel del mar l1m1ta con los d1st11tos de Concepción de Ataco y la 
Cordillera Apaneca-llarnatepec por el norte San Francisco Menénde1 y Tacuba al oeste 
AcaJutla y Cuaymango y por el oceano Pac1f1co. por el sur y el este 
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Micro localización 

t i µroyec to se ejecutará en la parte baja de las m rcrocuencas de El Rosarro. Cu1l1apa y F.I 
Naranp además ,;e reatizar,in ai:-c.1ones en 5 km de Ptc1ya Dorada y bosque de manql,1• 
clonde desembocan las n 1uocuencas mencronad,1s Las a-.:crones podrán extenderse a 
otras zon.1s de Barra de Santiago 

Figura No 2 Micro localrz<1cion dE'I proyecto en la Barra de Santiago 

9 Diagnóstico de la zona de influencia del proyecto 

El distrito de Jujutla pertenece al municipio de Ahuac.t1apán Sur. tiene una superf1c1e de 
179 97 km2 y una pobla ..... ron de 39.596 hab debido a su amp11a extensión temt)rral y su 

considerable población. JuJutla cuenta con cuatro unidades de salud En el año 2003. se 
estima oue alrededor del 21% e.Je su poblc1c1on habria sido afectc1da por infeccione::, 

,0..,p1rator 1'.> agudds rnrentr 1::. qu~ l<'l~ cJ arreas afect,1b1n al 21o Je la poblacrón P1ra e ario 

2004. el 56'7~ de la población rural y el 93% cJe la poblc1<:.1ón urbana ten1an acceso 1 a9u.:1 
potable 1 Ir wés de rtiñerras 

El nivel t'Cllll c1t1vo c1e IJ poblJuon er c1 bajv En 200LI. el 41% de la poblaL 1ón acJu ta (15 a,"'los 

f1 n ::lliel1n•i->\ no s1b11 leer rn escrrtm lo qu0 representaba una c ifra 16 puntos por enc1n1a 
ciL~, promed10 reg,onJI y 22 punt )S por enruna tlel promedio nacional Ademas. se 

Oh'>e1v,1l),111 rnarcatl,1s d1ferenc1.::is er itr e las a reas urb,1na (22%) y rural. con un., br~ct 1a dt 

,,¡ ''=" rnvl m1enll• 20 purH >S p r, entu:l ~- La p >bi.'1c1on ,1dulta restante ter 1a ll'' 

pr n·e, !1,.) 1~ es, )l1rirla1 1 d~' ..,n,o ~ 11"'\oc; lo e¡ 1e St. E.'rlLOntralw entre los n1,1-, b.~JOS ck , 

rey ,11 ln PI area urb,mc1 Id e coL1r1clclrl pro111ed 10 era de 5 arios. 2 cirios p::)r dt:'bd¡v rl'"'l 
n• 'l t' 11 ) , .... l '1rl11 (7 Jr)(h1 y 1 :ir"los por en 11nl dé 11 .,, runl 
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El dlstr'rto de Jujutla es geogrElflcamente d'1verso, con zonas montañosas y costeras. En el 
interior del distrito, se encuentran numerosos cauces de t'ios y arroyo::;, incluyendo el río 
El Rosario, que marca el lrmlte entre los distritos de ,Jujutla y Acajutla, y el rfo Aguachaplo, 
que desemboca en el estero E! Zapote. Otros ríos incluyen el río El Naranjo, que sirve de 
limite con el distrito de Tacuba, el rfo Guayapa, que dcse,mboca en el estero de !a Barra de 
Santiago, y el r/o El lzabal, que marca el lln1ite entre los distritos de Jujut\a y San Francisco 
Menéndez y desemboca en el ?'.anjón El G;:irrobo, Estos cuerpos de agua forman 
numerosas áreas de recreación, como las cascadas de El Peral en el río El Naranjo y las 
cataratas del rlo Copinula. 

En la costa de Jujutla se encuentra el balneario de la Barra de Santiago, que cuenta con 
alojamienlos e instalaciones dé restflurantes. 

El sumínistm de agua potable es responsabilidad de la Administración Nacional de 
Acu~ductos y Alc.:mtarillados (ANDA). En el núcleo urbano, alrededor cid 21.5% de las 
viviendas están conectadas a la red de agua, con aproximadamente 120 conexiones 
domlciliariJs. F..n todo e( distrito, alrededor del 29 1% de las viviendas tienen acceso a agua 
potable. Sin embargo, no existe una red de alcantarillado para aguas residuales en el área 
urbana. El 70.7% de las viviendas cuentan co:i servicios sanitarios. 

El drenaje de aguas pluviales se realiza de mw1era natural a través de quebradas y rlos 
cercanos. El suministro do energla eléctrica es deficiente en el 64.2% de las viviendas del 
distrito. En cuanto a los servicios de telefonra fija y móvil, son buenos. 

El Mara de Pobrez<:1 clasificó a Jujutla como una zona de marginalidad severa y pobreza 
extrema alta. El 68% de la población se encontraba en condición de pobreza, de los cuales 
el 42.5% estaba en pobrezíl extrema y el 25.5% en pobreza relat'Iva. El 'ingreso promedio 
familiar mensual era de $198.60, lo que representaba un déficit de $114.17 en comparación 
can el promedio regional. Un 18.6% de !os hogares recibfa remesas, con un promedio de 
$126.80 por hogar n~ceptor. El distrito recibra asistencía a través del programa Red 
Solidaría. 

Los niveles de desempleo en ~lujutla eran desfavorables en comparación con la región. En 
2004, el 16% de !2:l fuerza labor¿JI. estaba desempleada, y esta cifra se elevaba al 19¾ en e! 
grupo de Jóvenes de 15 a 24 af'íos. Aproximadamente el 42% de la población se dedicaba 
a ocupaciones en el sector agropecuario y pesquero, el 14% en servicios varios, e! 16% en 
comercio, el 6% en construcción y el 5% en la industria. La mayor/a de los negocios locales 
(68%) eran pequel"\os establecimientos comerciales, seguidos por pequeños restmJrantes 
(15%) y microindustrias (13%) como talleres de carpintería y panadedas. Tocios los 

_____ _.,.,itabledmi@:i.tG&--f..&.gi.str8d0!;;-¡;1,9r-@l-Q.i.¡:@G-~r-ie-cie---~t-aBls61•i::ni-e-RtG-s-de-la-GHGi g::i=-Y.G-er:i--------1 
2005 tenran entre 1 y 10 empleados, 

El distrito de Jujutla tiene zonas llanas que abarcan una superficie aproximada de 5,797 
hectáreas, principalmente en la parte sur de! distrito, en la planide costera. Además, cuenta 
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con cerros notables, como el cerro El Arco, con una altitud de 1,141 metros sobre el nivel 
del mar, ubicado al norte de la cabecera municipal. 

El territorio de Jujutla está atravesado por varios cuerpos de agua, como el estero de la 
Barra de Santiago y los canales de la lag u neta, El Rosario, El Zanate y El Cajete. Además, 
se encuentra en la red de rlos de la Reglón, incluyendo los rlos De Faya, Aguachapro, 
Guayapa, Cuilapa, El Naranjo, El Rosario, Tihuicha, Negro y Zapúa. 

La Barra de Santiago, situada en el distrito de Jujut\a, es un importante humedal que 
alberga una extensa área de manglares. Fue declarada un Humedal de Importancia 
Internacional por la Convención de Ramsar en 2014. Este humedal ofrece beneficios 
significativos, corno el control de inundaciones, la regulación del clima y el sustento de la 
vida de la población loca\ a través de la pesca, la recolección de mariscos y el turismo. 
Además, alberga especies de gran importancia para la conservación, como el pez 
Machorra, el caimán de anteojos, el cocodrilo americano, la lora nuca amarilla, la nutria y 
las tortugas Carey del Pacifico Oriental. 

El clima en Jujutla es cálido tropical, con temperaturas que varían de 23 a 43 grados Celsíus 
y una alta humedad durante la temporada de lluv1'as, que puede alcanzar hasta el 48%. 
También es conocida por sus vientos f'uertes, que pueden llegar a alcanzar velocidades de 
hasta 4 km/h en las horas de la tarde. (Estudios, 2008) 

:ta. Población beneficiada directa o indirectamente. 

Beneficiarlos directos: 58 personas que recibiran salarios y/o incenti'vos económicos. 

Beneficiarios indirectos: 6.4 millones de habitantes del pals. 

11. Inversión estimada (presupuesto) 
--~~ 

Dtscripción Unidad de Cantidad PU Total 
medida 

Personal 
Contratación de Personas 50 $3,306..1.3 $165,306.49 Guardi<:rnes del.Agua oor 6 meses 
Contratación de Personas 3 

$4,775.52 $14,:-í26.56 
Vlvcristas oo.r 6 meses 
Contratación de Persona por 1 

$5,877,56 $5,877.56 Coordinador de Célmpo 6 meses 
Contratación de Persona po1· 1 

$7,646.96 $7,345.96 
Técnico arnblentíll 6 meses 
Contratación de Persona por 1 

$14,183.91. $14,183,9:I. 
Coordinador 6 meses 
Con~ratJción de Gestor Personas 2 

$5,77184 \U.,555.68 
de $eguridad de playa por 6 meses 
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Descripción Unidad de Cantidad PU Total 

medida 
Sub total 

$218,597,16 

__ , ___ Talleres y entregas educativas 
Descripción Unidad de Cantidad PU Tot.:il 

medida 
Eventos de Eventos 2 s 

' 
700,00 $ 1,400.00 

inauguración y cierre 
de proyecte) ------
Capacitaciones al Jornadas 2 $ 410,00 s 840,00 
personal 

' 

Actividades de JNnadas 4 $ l25,00 s 500,00 
coordinadón 
int0rinstltuclonc1I - --·--

600.'ciO Actividades de noches Actividad 12 s 50,00 s 
' de veda de recolección 

de huevos de tortugas 

·-- -----~ 

Actividades de Eventos 10 s 
' 

500.00 $ 5,000.00 
concientizaclón, 
capacitación y 
educación 

Sub total $ 
--

8,340,00 ·--· 
Servicios y arriendo 

Descripción Unidad de Cantidad Precio Unitario Total 
medida 

-- -- ~"--$ 
$ Instalación de Actividad 1 W,000.00 10,000 ºº 

estaciones de 
separación de residuos 
sólidos ! 

i ·---
Renta de oficina y meses 6 s --750.00 $ 4,500.00 1 

bodega . 
Servicios bás'1cos de rneses 6 $ 50,00 $ 300,00 
funcianumiento de 
oficina 
Rotu(ación lnformatiwi Actívidad 1 $ 11,000:00 $ 15,000.00 
sobre Seguridad y 
Restrk:ciones de 
Acceso 

, ... 
Sub total $ 29,800,00 -·~-
Ecruirmmiento 
Equipamiento de Gettcnes de seguridad en playa 

Descripción Un'Idéld de Cant'idad Precio Un'1tar'10 Total 
medida -Ut:1idét~fos- -4 JJ r:1 l.f.or.r.r.ie--d ~ e ' "'QQ..G.Q-

' 
Identificación 100.00 
l"entes de Sol y Unld;;ides 2 s 12,00 $ 24,00 
Sombrero 
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----
Descripción Unidad de Cantidad PU Total 

medida 
Radios de Unidades .1 $ 200.00 s 200,00 
Comunicación -
Botiquln de Primeros Unidades 2 $ 25.00 $ 50,00 
Auxilios 
Mochila o Bolsa de Unidades 2 \ 30.00 $ 60.00 
Tnrnsporte 

-,., 

Megár0nos con Unidades 2 $ 200.00 s 400.00 
baterías y cargadores 
Bicicletas Unidades 2 $ 250,00 $ 500,00 
Z0patos Pares 2 $ 75,00 $ 150.00 
Kit de Señalización y kit 2 s 500,00 s 1,000,00 
restricción 

$ 2,984.00 
Equipamiento de Guardianes del Agua, viverista y coordinador de 

campo -· 
Botas o Calzado de Pares 55 $ 20,00 $ 1,100.00 

_!::gua 
Botas cuero Pares 2 $ 50,00 $ 10000 
Ropa de Trabajo Uniformes 55 $ 100,00 $ 5,500.00 
Equipo do Protección Pe1·sonal (f:PP): 
Guantes, Paros 55 $ 7.00 $ 385,00 
Capa para proteger de Unidades 55 $ 15,00 $ 82500 
lluvia, 
Gorra Unidades 55 $ 1000 $ 550 00 
lentes de protección. Unidades 55 s 5.00 $ 27100 
1 . .arnpr,1ra de cabeza con Unidades 51 $ 25,00 $ 1,275.00 
luz roja 
Mochila Unidades 55 $ 20,00 $ 1,100,00 
Equipamiento para Kit 1 $ 5,000.00 $ 5,000,0ü 
primeros auxilios do 
tortugas y cocodrilos 

Equipo para fotcgrafía Cámaras 2 $ 324.93 s 649,86 

$ . 1.6,759.86 
Insumos 

Descripción Uni'dad de Cantidad Precio Unitario Total 
medida 

Machetes Unidad 54 $ 10,00 $ 5-'10,00 
Hachas Unidad 25 $ 20.00 $ 500,00 

Tijeras. de Poda~ Unidad 25 $ 15.00 $ 375,00 
Palas Unidad 50 $ 15.00 $ 750,00 
Azadones Unidad 30 $ 1.0,00 $ 300,00 
Cestas o Contenedores Unidad ; $ 83.00 $ 332,00 
de residuos 

Bolsas de Recogida Unidades ISOOO $ 0.18 s 1,700,00 
Cubetas Unidéid 1.00 $ 6,00 $ 600,00 
Palas dL'.iplex Unidad 50 $ 25.00 $ l,250,00 
Rastrillos Unidad 50 $ 1.0.00 $ 500,00 
Motosierras Unidad 1 $ 800,00 $ 800,00 
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Descrl pción Unidad de Cantidad PU Total 
medida -

HNrarnlentqs de l(it 25 $ 700 $ 175.00 
Plantación 
Cestas o Contenedores Unidad 25 $ 3.00 $ 75.00 
de Plantas 
Carretlllc;1s Unidad 15 $ 60.00 $ 900.00 -·-· Cantaros Unidad 25 $ 1000 $ 250.00 
Vehículos Todo Unidad 1 $ 35,000.00 $ 35,000.00 

Terreno (ATV) 

Herramientas de Unidad ~ $ 250.00 $ 1,000.00 
Recogida de Basura 
(carretillas) 

_0jaterial veget;:itivo 1 $ 1,000.00 $ 1.,000.00 
Cintas Métricas Unidad 10 $ 60.00 $ 600.00 
Cumas. Unidad 50 $ lü.00 $ 500.00 

~-lJ~~"?S, Unidad 2 $ l,000.00 s 2,000 00 .. 
$ 

-
$ Gasolina para Galones 70 5.00 550,00 

motosierra. -
PiochJS. Unidad 25 $ 20.00 $ 500.00 
Canetillas q_~_ .. recoglda Unidad 5 $ 50.00 $ 250.00 -Señalización y Banderas Unidad 1 $ 5,000.00 $ 5.000.00 
de Pl~iya Urnpia 

Chalecos reflexivos UnidQd 55 $ I0.00 $ 550.00 
... 

Lazos Unidad 25 $ 3100 $ 775.00 --
Canopy Un'1dad 1 $ 800.00 s 800.00 
Escritorio de trnbajo, Unidad ·--1 ,. 

" 200.00 , .. 

' 200.00 
Silla de escritorio Unidad J. $ 1.1000 $ 150.00 
ergonóm!ca. .._ .... 
Archivador o gabinete Unidad 1, $ 
para documentos. 

30000 $ 300.00 
1 

EstanMías o repisas Unidad ,\ $ 150.00 $ 1.50,00 
para libros y 
documentos. 
Silla adlclonql parq Unidad 50 $ 15.00 $ 750.00 
visitantes. -Mésas de reuniones y Unidad 3 s 125.00 $ 375.00 
sillas. 
Papeleras y Unidad 4 s 1000 $ 4D.00 
contenedores de 
reciclaje. 
Pizarra o tablero de Unidad 1 $ $ 100.D0 
anuncios. 100.00 . 
Máquinas de oficina Unidad 1 $ 375.00 $ 375,00 
(imprnsora, 

• fo toe o p]__g_d_Q_rn.la¼,._____ 
etc.). 

Tinta para impresora Kit 3 $ 80.00 $ 240.00 
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- .. 
Descripción Unidad de Cantidad PU Total 

medida 
Materi1:1l de escritura Compra 3 $ 

... 
75.00 $ 225.00 

(boligrafos, lápices, 
papel, etc,), 
Estanterlas o racks pori:l Unidades 1 $ 400.00 $ 400.00 
almacenamiento de 
herrarnientas 
Pa\ets o tarimas. Unldades 4 $ 10.00 $ 4000 
Material de limpieza y l(it 2 $ $ 200.00 
mantenimiento de 100.00 
oficina y bodega 

Total $ 61,917.00 
Adecuaciones dió' sitios· de anidación 

Descripciór1 Unidad de Cantidad Precio Unitarío Total 
medkfo 

Materiales o insurnos par¡¡ adecuación 3 $ 4,000.00 $ 12,000.00 
y funcionamiento de viveros de 
tortugm marinas, 

Materiales y equipamiento para 1 $ 2,500.00 $ 2,500.00 
fortaleclmiento de vivero para 
cocodrilos 

. -
Tot.il $ 14,500.00 

$ 352.898 02 

12. Costos de operación y manteril'miento 

Debido a las característi·cas de los proyectos no se tomara en cuenta para el presente perril 
costos de operación y mantenimiento. 

13. Fuentes de financiamiento 

Fondos captados de Compensaciones Ambientales disponibles en la Cuenta Bancaria 

Institucional MARN/ASAFONDO DE COMPENSACIONESAMBIENTALES 

14, Indicadores de evaluación económica (TIR, VAN, B/C) 

El presente proyecto no generará beneficios económicos tangibles, lo que limita 

información financiera para evaluarlo económicamente. No obstante, generará beneficios 

sociales a la población. 
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15. Programación financiera 

Oesalpclón ·¡ Mes f Mes2 Mes3 Mes.t 1 Mes5 Mesó Mes7 rotal i 

1 

Acr,vidodes de 
1 

$27,551.08 $27,551 .08 $27,551.08 
1 

$27,551.08 $27.551.08 $27.551 .0 $165,306.4 restauración y 
8 9 conse<vación por l 1 Guardianes del Aauo 1 

ACflVld00€5 de $2.387.76 $2,387.76 $2,387.76 $2,387.76 $2,387.76 $2,387.76 $14.326.56 restauración y 
1 conservación por 

Viverfstm 
Actividades de $979.59 $979.59 

1 

$979.59 $979.59 $979.59 $979.59 $5.877.56 resrourocion y 
conservocian por 

, Cooroinodor de camoo. 

Tecnico ambienral $1,224.49 $1.224.49 $1,224.49 $1,224.49 $1,224.49 $1 ,224.49 $7,346.96 
Actividades de $2,363.99 $2,363.99 $2,363.99 $2,363.99 $2,363.99 1 $2.363.99 $14,183.91 res:aurocion y 
conservocl0(1 por 

1 Coordinador 1 
Actividades de 1 $ 1,925.95 $1.925.951 $1,925.95 $1.925.95 $ 1.925.95 ¡ $1,925.95 $11,555.68 restauración y 

1 conservación por Gestor 
1 de =uridod de plava. 

' 
Eventos de inaugurocion 

$ 700.00 l $ 70000 y cierre de proyecto 
1 $ 1.400.00 

Capacitaciones 01 
$ 420.00 $ 420.00 

J, oersonol 840.00 
Actividode~ de 
coordinación $ 250.00 

1 

$ 125.00 $ 125.00 
in1erinsIiIucional '!, 500.00 

Insumos de noches de 

1 $ 
vedo de recolección de 120.00 $ 120.00 $ 120.00 $ 120.00 $ 120.00 
huevosde1onugos 1 

$ 600.00 
Ac1ivídodes de 
concienrizoción. 

$ 1,000.00 $ 1.000.00 $ 500.00 $ 1.000.00 $ 500.00 $ l.000.00 copocirociór, y 
eoucacion 1 1 $ 5.000.00 
Remo de oficina y 

$ 750.00 $ 7.50.00 $ 7.50.00 $ 750.00 $ 750.00 $ 750.00 
$ ood.,,.,o 4,500.00 
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Descripción Mes 1 - Mes2 Mes3 Mes4 Mes5 Mes6 Mes7 Total 1 

1 Servicios 

50.001 

-- 1 básicos de 
funcionamiento de $ $ 50.00 $ 50.00 $ 50.00 s 50.00 $ 50.00 
oficina 1 $ 30000 1 

tnstoloción de es,ociones 1 
de separación de residuos $ 10,000.00 
sólidos 

i 10.000.00 

Rotuloci.o • n informativo l 
sobre Seguridad y $ 15.000.00 

, Resfricc1ones de Acceso: 1 s 15.000.00 1 
Uniforme de ldent1ficoci6n $ 600.00 $ 600.00 1 

Lentes de Sol y Sombrero $ 24.00 s 2'1.00 1 

Rodios de Comunicación 1 200.00 L 1 1 $ XJ0.00 1 - - ~ 

6otiqu1n de Primeros 
$ 50.001 

1 

1 

1 $ Auxilios sooo --
Mochila o Bolso del 1 

1 

5 60.00 1 1 s Transporte 60.00 

Megáfonos con baleríos y s 400.00 1 

1 cargadores 1 s d00.00 
Bicicletas $ 500.00 1 1 1 $ 500.00 1 

Zopalo 
1 

$ 150.001 1 $ 150.00 
1 

Senolizocion $ 1.000.00 $ 1 00000 
, Sotos o Calzado de Aguo I S 1. 100.00 1 

1 1 i. 1 100.00 
Botos cuero $ 100.00 1 1 

1 1 \ 100.00 1 

Ropo de Trabajo $ 5.500.00 I s 5.500.00 1 
Equipo de Protección 

1 1 1 Personal fEPPI $ 
--+ 

Guantes. $ 385.00 1 1 $ 385.00 
Copo poro proteger de 1 

1 lluvia s 825.00 
1 $ 825.00 

Gorro s 550.00 1 1 1 550~__¡ 
Lenfes de protección. $ 275.00 

' ~ 
275.00 

1 Lomporo de cabezo con 1 s l.275001 luz rojo 1 1 1 $ 1.275.00 

Mochila 
'--

$ l. 100.00 $ 1,100.00 
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,_ - Desdipclón-- - - ~-
Mes 2 -Mes3 - - Mes5 - ,~ - ,_ 

Mes7 -¡ Total Mesl M es 4 Mes 6 -
J [quipomienio poro 1 

, pr,mero~ ouxili<?; de : $ 5.00J.00 
ror rugas y cocoorilo, $ S.000.00 ¡. 

Equipo poro to1ogro•io $ 649.86 $ 649.86 

Mocne1es $ 540.00 1 $ 540.00 
Hocno, $ 500.00 1 1 1 1 $ 500.00 

T~etos ae Podo' $ 375.00 1 1 $ 375.00 
PQIOS $ 750.00 1 $ 750.00 - --

1 

~ 
ALudone, $ 300.00 $ 300.00 

ce,1os o Contenedor e, 

1 

1 

oe rcsiouos 
$ 332.00 1 

. 1 $ 332.00 
Bol!>Os ae Recogido 

1 

$ 2 700.00 1 1 1 $ 2,700.00 
/ Cubé'IO~ $ 600.00 1 1 $ 600.00 -

1 Poios du0tex 1 $ 
1 1 1 .250.00 , $ 1 250.00 1 

t-

Ro;irillm $ 500.00 1 1 $ 500.00 

, Motmieuos $ 800.00 $ 800.00 1 

' Herromientos de 1 $ 175.00 
1 

1 
P1nn1ocion $ 175.00 

Ccn1eneoores 1 $ 1 
1 

1 
1 Cestas o 75.00 

1 
d¡:.P1on1m 1 $ 75.00 

C(Jrrf-tillm 1 $ 900.00 1 
1 

1 $ 900.00 - -
1 $ 1 ! Con1oro) 250.00 1 1 1 $ 250.00 

l ·11::niculos Todo Terieno 1 

(ATV) 1 $ 35000.00 
$ 35.000.00 

r---
1 

1 1 1 $ 
Herrornicn105 de $ l 00000 
Recor¡id:J c::le so,u<o 000.00 1 

' 
MOreno vegerarivo $ 1.000.00 1 1 $ 1.000.00 

1 Cinros Metric;os $ 600.00 1 $ 600.00 

r Cumm. $ 500.00 1 1 ' $ 500.00 

Cayuco~ $ 2.000.00 1 1 1 $ 2.000.00 1 

Gmoiino paro motosierra 1 $ 350.00 1 1 $ 350.00 

Píocna,. 1 $ 500.00 $ 500.00 -
1 CarrerdlO,_de recogiao $ 250.00 1 $ 250.00 
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Descripción Mes 1 Mes2 Mes3 Mes4 Mes5 Mes6 Mes7 Total 

1 Banderos y Señalización 
$ 5,000.00 l ' de Playo limpio 1 $_ 5,00'.),00 

Chalecos reflexivos $ 550.00 1 1 $ 550.00 
Lazos $ 775.00 1 $ 775.00 1 

, Ccnopy $ 800.00 1 1 1 $ 800.00 
Escritorio de trobo¡o. 1 $ 200.00 1 1 1 1 '!, 200.00 

1 SiUa de escritorio I S 1.50.0011 
1 

1 ergonómico. 1 $ 150.00 

l

. Archivador o gabinete 1 $ 
300.001 

1 
' 

poro documentos. 1 $ 300.00 
Estanterías o repisos poro I 

$ 1.so.ool 1 
1 

! libros y documentos 1 1 s I.SO 00 
poro 1 750.001 

... 
1 Silla adicional 

$ 
1 i visitantes $ 750()() ----~ 

i Mesas de reuniones y síllos $ 375.00 1 1 1 1 _1$_ 37500 . 
J Papeleros v contenedores 1 s 40.001 1 de recic:oje 1 s 4000 i 

Pizarra o IOOlero de ' $ 100.oo l 1 

100.00 1 
anuncios $ 

Maquinas de oficina j 1 (impresora $ 375.00 

l fotocopiadora fax. etc.). ¡ 
' $ 375.00 

Tinto poro ·mpresorc $ 240.00 1 $ ;/40 /Y' _j 

l 1 
Moleriol de escrituro 
(bolígrafos. lápices. papel $ 225.00 

1 

1 1 etc.). 1 $ ??5.00 

1 

' 

1 

Es1anterios o rac1<;s paro 

1 
olmoccnomiento de $ ~00.00 

1 
herramien1as 

$ d()() X) 

Patets o tarimas. ~ 40.00 1 $ ~ l 1 

1 1 
? 

Mo1eriol de limpieza y 

1 

mantenimiento de oficina S 200.00 1 

1 

1 1 

1 y bodega ¡ 1 $ 200.CXl 
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-· . 
- -Mes -4 Mes5 ' 

--~ Desalpclón Mes 1 Mes2 Mes3 Mes6 Mes7 1 Total 
More<ioles e insumos poro 
odecuocion y 

1 funcionamiento de $ 12,000.00 
v;veros de tonugos 
marinos 

$ 12,000.00 
Motenoles y 
equipamiento poro 

$ 2,500.00 ronolecimiento de VIV€f0 

poro cocodrilos 
$ 2,500.00 

$ 
$ 39,383.42 $ 66,603.42 S 44,808.42 $ 40.183.42 $39,683.42 $41,008.40 $ 352.898.02 Total 92.210.86 

16. Programación física. 

Descr1poonl - - -
Mesl .'Vles2 - Mes3 Mes4 Mes 5 -- Mes6 Mes7 

. .\,. r·1· u, rr ,1 en Jel ,-:_ Jrr. te j~ ., .... ..lvarc1ar ·e~ l.!e 
t'"~lJ.:1 ¡.,Jr., 1., G:,rr" -;:e ::an: ago 1oc;~ 

' t-.uu.; ~1:: cr ue 1nsu'r,c 50;¿ 30% , :G7(i 5% 5., 
'º 

1 , ;.\Ctt ~ l•~.30':'~ .Jt":" _C"L en:12._¡-.... 1Gri ..:apO"L,~a -..... on y 

1 
,- JL;(" j .,.._ ( d 2.G% ,:W/o :U% 20ió 10% 20~~ 10% 
- :;~r~1:¡ la:icf; r,fGrrnar1vd ¿c~(.at1·1a y ce 
,,:;..:tr· (_ _¡, ,,·1~-s:: lG:~ 30,. scw~ l C~~ 
' ht=5 ' ;;,~ra :IC.1' y\.. ¡n~Pr·va:1cn oe ;::,ldfil~ 1 1 . 
. . Le:,:;::.¡- oe res1duc,; SOl•dO~ '/ VE"tlüCiS 1 
: 1 . <1s::; . .;cIon Je ,cstac 0r.eó. de s-eca,acicn 
j ..... r"='~!<,.;...J,:.•.;.. ~..:,i aos er olava 1 

-- - l ~vJluJc,Or ,::e ics s ,•os oorioe se 
..?r. JC..'.1r ¡Jn 1Jr;% 1 

. i.:: i- 13r Jt;,,..aLJOn '{ J1$~ño 1CJ% 1 
e 13 [jucJ'....:On y c::nc enc1ac1cr 20% 2J% ;,e~{ 20% :O% :::;% - -
'.:, 1 l ..: Milr:tenir:-,er10 regular 1C%. 20/~ 2J% 20% 20~¿ l0~1. 
t l ; -., ... o.)ri~,na" .. :en a..,ro,rdace~ lm . .::ilee~ 20~,{ ..., .... "1 

t:...),,l 20~i 10~~ :o% 10}. lú~✓• 

. . - ;;.;_, .. ;,ltzl"., ... 1.:.. .. ,,. ~:e rt;_ülecc1cn :,e res:ouos 

1 :..:% ( J,~: 1-1% :4% 1
.,, 14~,.~ : 4¼ "' ,'10/ - ,. !-10 

1' M 1~~ tOf-r__. oi:-- \i':'!r:1J ·_,~ :4% ]~";.~ :4~~ "',.,, __ ,e 1.!% ~4% 14% 1 
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. Mes7 

r,50.3~--~=C=º='='='º='=Yccse0 a,_=o=n=d=ea=·=e=n_. 0ta0 ,0 c==n=e=. ----,---f-------+1_, ____ --;------,-----f-------1--------+-----~' 
5.3.1 C:ont{a:ac1ón de Ges:ores de ;;egundad i' l 
en ;::ilaya 100% ! 

1 5.3.2 Capac1tacion ce Gestores de seg,rn:iad 
1 en .;laya 

en p•aya 

5.3.1\ Real1za:::::on oe ,:,at:uHa1es por G12stores 
Se segunoad en ,:,;aya 

Resta__:rac-011 de vegetación 
5.4_1 

5.4.2 Kestaurac,on de Vege:ac.ón Costwa 
í 6. RestaL..racón y Co,..-,;;ervacIór- e,---: r-1,angiares 

6: Coord:nación de acoo~es :or; el 
MIrnsterio ce :v1eé10 1'\mbiene y Recursos Matura\es 
(MARN). 

16.2 Desazotve de ccnaies 

6.3 Recolecc16:1 óe candetIl'.as 

6.4 EIwnnac1ór de espec:es ,nvasc~as 

6.5 Const.-;;coón de Lonas de protecc,Qr, 
, del bcsaue y barreras natwrates 

16.E Refores:ac:ór' con especies popIab 

1 

17% 

11% 

:oc% 

Í17% 

: 17% 

'6 ; Morntoreo de vert,dos q"Je llegan a: 1 

! ~~~,gtar :n; 

17% 117% 
','% 

17% 

1 

i 

:7% 

17% 
17% 

17% :?% 
, .. ,. 
~1k 

17% 

17% 

17"/4 

17% 

17% 17% 

i 6.8 Pro~ove; la cor,cIe:1ca ::r.:io·ica scbre la ¡ i 
imoor:ar,c1a de p,eservar estos ecosistemas de i 
manglar. ¡ ~7~f 1 :n :7% ! .:7% 17% 

: % 

'·' Rel!egetac·ór. ce noerzs 11% 111% :u% l:7% 1'17% 

Remoc:icn de reoresas y carre-as 
7_.!. Manep je sedi:-nentos 

8. Preservac:ón de espec:es ::le vida sI:vestre 
ame;1ezadas o eri peligre de extinción. 
fl..:ndamertales para e! equlii:Jnc del ecosistema 
GCL..átiC). 

17% 
!17% :ñ:; 17% ! 17% 117% 

1 
1 

1 

1 
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1tr~IP,efs$J º'~~~tT~?ief.~1~~_;:_,~ ,~ffit~c.h~lf~" -~<:;.,r~~ '.üiffeli'.~~i?iis r~@~~'t~1J1i1r~~~.K'€:t~ W-®~$~ii 
8.1 j Adecuación. equipamiento y 
ft.fndonamrnca de 3 viveros para la incubaci6n de 
huevos de fortugas man·nas 

! 8.J...! ~bicación del Vivero 100% 
8.12 iestionar autorizadcn-es para el 
est.ablecimlrnto de v:118ros y colecta de huevos de 
:Ortuaas mwinas 10 O-% 
8.1 . .-; Qiseño de los Viveros de incubación 100% ¡ 
8.1.4 pjdecuación de Viveros de íncubaci6n 100% 
8.15 c:f:¡:.1ipamiento de viveros de fncubación 100% 
8.16 Flecolecdón y mane_;o de- huevos de 
tort..1gas mirinas 

8.:.7 Protección y rotulación de sitios de 
incubación! 
8.1.8 Llberacjóc, de los neonatos 
8.L9 $copilaclón de D;,tos 
8.2 Forta'.ecimiento de vive:0 de cocodrilos 
y caimanes 

8.3 IDisefiéE" un siste:na de ate.'i:a y proceso 
de atenciór¡ de tortugas enfurr:7asy/o les:cnadc:s. 

1 
8.3".1 qonstrucdón de Red de observadores. 

1 8.3.2 C$alaciones de rehabilitación_ 
8.3.3 cbnstrucción de procedi:':lientos para 
respueSta z !situaciones de emergencia. 

8.3.4 JÍVL.Jlgación de! procedimiento para 
respues'"ta a !situaciones de em-ergen..:ia. 
8.4 lconform.ación de brigada de rescatistas 
8 A.1 qo:1formación de !a bngad.a 

8A.3 A4fquisiclón de Equipan1iercto 
8.4.4 P~trullaJe y Rescate 
8.4.5 ~d:gistro y Datos 
9. Cor:1prasly con"'.:rarnciones 70% 

¡ 
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' 
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1. Nombre del proyecto e lnstitutlón ejecutora 
11Levantamiento del inventarlo de vertidos y diseffo de un plan de acción para el saneamiento y 

restauración de las microcuencas del Río Matalapa y parte del Río Acelhuate, municipios de San Salvador 
Centro y Sur, departamento de San Salvador" 

Unidad Ejecutora: Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) 

2. Antecedentes 

En el año 2021 con el programa 056 del Fondo de Cooperación para agua y Saneamiento (FCAS), se 
desarrolló un levantamiento de vertidos en las mlcrocuencas de los ríos Tomayate y Arenal Monserrat, 
también tributarios del Ria Acelhuate. 

El 12 de julio de 2022, La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), nace por medio del Decreto Leglslatívo 
No. 253, nace como "una institución oficial autónoma de derecho público, su autonomía comprenderá lo 
técnico, adminlstratlvo, financierO y presupuestarlo, con personalidad jurídica y patrimonio propio." {Art. 
10 de la Ley general de Recursos Hfdricos), encontrándose adscrito al Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (MARN), 

Siendo la ASA el ente rector de la gestión integral de los recursos h{drlcos, tiene como misión cuidar el 
agua y regular sus usos de una m1;1nera eficiente y sostenible. Est1;1 es una deuda histórica que vamos a 
saldar a través de la aplicación de mecanismos que regulen el uso y aprovechamiento del recurso hfdrico, 
así -como las diferentes intervenciones que se realicen para materializar el derecho humano al agua y 
saneamiento, tal como lo establecen los objetivos estratégicos de la Institución. 

Una de las herramientas claves que por mandado de ley debe ser administrada desde la ASA es el Sistema 
de Información Hfdríca (SIHI)., dicho sistema este compuesto de información diversa relacionada al agua, 
la cual es clave para la toma de decisiones en cuanto a la planificación hfdrica y la orientación de las 
intervencíones en las diferentes zonas hidrográficas del país. 

Para ello los acercamientos con aliados estratégicos son clave, pues no sería posible actualizar tanta 
información sin la ayuda técnica y financiera de organismos Internacionales y la colaboración de entidades 
gubernamentales que han tenido experiencias previas sobre dicha temática y que vale la pena retomar 
para lograr una actualización de la data a nlvel nacional. 

3. Planteamiento del problema a resolver con el proyecto 

El proyecto vendría a resolver dos problemáticas: 

l. Falta de información de vertidos actualizada. Dado que la última actualización del inventario de 
vertidos de El Salvador data de casi una década, y que la ASA no dispone de la capacidad instalada 
ni el recurso financiero para hacer un levanta miento total de los vertidos existentes en el país, se 
realizará en un primer momento, una actualización y caracterización de los vertidos en parte la 
zona prioritaria 8 del PNGIRH, específicamente en la mícrocuenca del río Matalapa y un tramo del 
rlo Acelhuate. 
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2. Ausencia de Instrumentos de regulación. El resultado de dicho levantamiento servirá de Insumo 
para el d!scffo de un plan de acción de saneamiento en dicha zona. La información de vertidos 
que se genere servirá de línea base para la puesta en marcha de instrumentos de regulación, como 
el establecimiento de cánones por vertidos, los cuales según el Art. 111 de la LGRH están sujetos 
a cobro. Esto le permitirá a la ASA contar con ingresos financieros, los cuales se destinarán para 
la posterior Implementación de planes de acdón de saneamiento que se diseñen en esta primera 
etapa y el cumplimiento de los objetivos y metas de descontaminación que se establezcan. 

4. Objetivos del proyecto 
4.1. General 

Contribuir a la seguridad hídrica de las comunldades rurales de la subcuenca de I río Acelhuatey garantizar 
los derechos humanos al agua y saneamiento, a través del fortalecimiento de la institucionalidad para 
regular la gestión integral del recurso hfdrico. 

,. .. -

4.2. Específico: 

a) 1mplementar la Fase 1 del Inventario de vertidos en un sector de la zona priorizada 8 (ZP8) 

"Sucio-Acelhuate" 1 del Plan Nacional de Gestión Integrada del Recurso Hídrlco. 

b) Diseñar un Plan de acc16n para el sarieamíento y restauración del ria Matalapa y un tramo 

del r!o Acelhuate. 

5. Justificación del proyecto 
Las Mícrocuencas de los ríos Matalapa y Acelhuate, en su mayor extensión rec!ben las aguas crudas y 
algunas posiblemente tratadas de las diferentes actividades de la zona que incluyen vertidos de tipo 
especial por procesos de categoría Industrial que tienen en sus sistemas el uso de productos qufmlcos y 
también vertidas de tipo ordinaria, que en su mayoría son generados por actividades comunes hum,inas 
de las zonas urbanas y rurales en general. 

Al na poseer Información de las cantidades de carga contaminante que están recibiendo estos cuerpos 
receptores, se vuelve necesaria la intervención para ejecutar un proceso de muestreo, de manera tal que 
se consideren todos los escenarios de afectación que involucra a todos los actores directos e indirectos. 

6, Descripción técnica del proyecto 

Las actividades para llevar a cabo la actualización, caracterización y levantamiento del !nventario de 
vertidos en las mlcrocuencas del rlo Matalapa y tramo seleccionado del Ria Acelhuate, se desarrollarán 
en las siguientes etapas: 

Etapa 1. 
Recorrido por las mlcrocuencas en estudio para la identlflcaclón de los puntos de vertidos 

• Identificación de rfos y quebradas en la mlcrocuenca del río Matalapa; incluyendo la 
georreferenclación de las bóvedas encontradas; y su representación cartográfica para mapear las 
zonas de intervención. 

• !dentlflcaclón1 inventariado y mapeo de todos los vertidos seleccionados de aguas residuales de 
tlpo ordinario, especial y mixtos que se encuentren en el recorrido de la microcuenca de río 
Mata lapa y la parte definida del ria Acelhuate. 

• Realización de ejercicios de trazabilidad para la identificación del origen de vertidos. 
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• Considerando los resultados de la actividad anterior (identificación de vert!dos), se seleccionarán 
aquellos vertidos de los cuales se desconozca su origen, realízando a! menos tres ejercicios de 
trazabilidad por punto de descarga no identificado. 

Etapa 2. 

Muestreo y caracterización de los vertidos de tipo ordinario, especial y mixto, 
Con base a los resultados obtenidos en la etapa '.l, se realizará el muestreo de los vertidos de las siguientes 
categorías: 
a) Vertidos de tipo ordinario, 

El número de vertidos de tipo ordinario a muestrear se seleccionarán con base al total de vertidos 
Identificados en la etapa 11 considerando los siguientes criterios: 

• Vertidos con mayar caudal. 
• Vertidos con mayor conductividad. 

• Vertidos con menor contenido de oxígeno disuelto. 
• Vertidos con mayor turbidez. 

En los vertidos seleccionados se analizarán los parámetros básicos requeridos para aguas residuales 
ordinarias detallados en la Tabla 1. 

Tabla '.l. Parámetros para analizar en aguas residuales de tipo ordinario, establec!dos en el RTS 
13:01:05:18. 

DBOs Sustancias activ~s al azul de metileno 

DQO Temperatura 
>---'----------

Aceites y grasas Collformes fecales 

pH Solidos suspendidos totales 

Solidos sedimentables ___ _i_ _________ _ 

b} Vertidos de tipo especial y mixtos 

Para el caso de la caracterización de vertidos especiales, se analizarán los parámetros básicos y 
parámetros específicos en función de la naturaleza de la actividad, obra o proyecto, definidos en el RTS 
13:05:01:18, anexo B, tabla B. 
El número total de vertidos de tipo especial y mixtos a muestrear se seleccionarán considerando los 
siguientes criterios: 

• Vertidos de act1vldades que generan un mayor aporte de contaminación al med!o receptor. 
• Vertidos de mayor caudal 

• Representatlvldad espacial de las descargas de vertidos, 

En lo referido a la observación de las actividades existentes en el área de Influencia del vertido 
selecclonado, considerando la presencia de otras "fuentes de contaminación en el medio receptor cercano 
al vertido especial o mixto de interés. 
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Tabla 2. Parámetros para el ¡i_mílísis de aguas residuales especia les. 

2Pªf:~'!ri~frQ5:;~á.;~(:g'~X'.'~:-'.''>\ ~ .. i~~~:;~5-¡;rt>~r1:·:;,i1~\S,:: '_\::;?f:ii~'}f:';t;,~·:;f ;;;::2,{: f '.~i~};'i~:~:-:1X{8:}: 
DQO ~- DBOs SST 
Aceites 'l grasas pH Temperatura 
Solidos sedimenta bles 1 

·WJWaW{~'.ti1~$);sp·~;t:1f¡_~·~si:,;:!!\t!I.jtJli1}~;A¡~Jj\i¼-:~f.;\;;·\:·ii-;_Lf%fi'.:-;~~-~~-,:t;!::··.;;,;'. }~·t)y!i{ 
Fosfatos Sulfitos Zinc --· 
Nitrógeno total Nitratos SAAM 
Nltrói¡¡:eno amonlacal Sulfuros Sulfatos 
Fosforo total Color real Bario 
Turbidez Aluminio Boro 
Compuestos fenólicos sintéticos ~--- Cadmio Litio 
Arsénico aanuro Total Manganeso 
Cromo hexali'alente -cobre-· - Selenlo • - -
Mercurio Hierro Vanadio 
Plomo Niquel Fluoruros 
Plata Cloruros Hidrocarburos 

~oliformes fecales Collformes totales 

Etapa 3. Determinación de la capacidad de carga y carga contaminante de los principales rlosy quebradas 
tributarlos del Rio Matalapa y del tramo selecckmado del rio Acelhuate. 
• Determinación de la capacidad de carga contaminante del rio Matalapa y del tramo del rlo 

Acelhuate seleccionado para este estudio, 
• Determinación de cargas contaminantes que aportan los vertidos a los medios receptores. 
• Determinación de las cargas contaminantes que los tributarios aportan al ria Mata lapa y al tramo 

del Ria Acelhuate seleccionado 
• Determinación de las cargas contaminantes que el l'lio Matalapa aporta al Rlo Acelhuate. 

La determinación de las cargas contaminantes se hará para los siguientes parámetros. 
• DBO 
• Solidos suspendidos totales 
• Nitrógeno total 
• Fosforo tota 1 

• DQO, 

Determinación de la calidad de agua superficial en 3 puntos de la microcuenca del Rio Mata lapa y 4 puntos 
de la microcuenca del Ria Acelíluate correspondiente al tramo seleccionado para el presente estudio, 
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Tabla 3, Parámetros para anállslsde calidad de agua superflclal. 

;·;;i'f ¡\•!c✓i~'ti:;s::,l,~:1:f,+:/:t,'.;•;R:i'¡;¡!ls,:1!-Li•iij~"i!' i1aw::-·:,•;,),,!'"(:·,,~i:-.>~:1/.;::~:•:-,Vi,f;,:,';\-~: ';i,ilt•I\i-<1i'X;"i'.\[i(,;,:¿ ~,' 
)i~i)l'~f,f.1);:;g;)l/:~~;,,.:>r,w:,:,;¡.//¡,J\:-jt;,::--)i~- .•,;.\ •M',s,.¡;, ~: ~P-~l(.',é-:l'.',: ,~i·l?01i!f.§'.(,t~h-'.•/;i\~-,~!:\~:'f::,t:v1;.• 

DBOs Turbidez 
Nitratos Arsénico 
Solidos suspendidos totales CE1.dtnfo 

Solidos disueltos totales Cromo 
Oxígeno disuelto Zinc 

-
Coliformes fecales Mercurio 
Coliformes totales Plomo 
Cambio de temperatllra Níquel 
Fosfatos Aluminio 
pH DQO 

-- ,. ___ ,,_ 

Etapa 4. Procesamiento de información 
• Elaboradón de Informes y mapas de puntos de descarga de aguas residuales. 
• Registro de datos en el Sistema de Información del Recurso Hfdrlco (SIHI) 

7. Tamaño del Proyecto 
El proyecto consta de: 1. Levantamlénto de vertidos de las Microcuencas del ria Matalapa, cuyo cauce 
principal tiene una longitud de 5.2 km, y Microcuenca del Rio Acelhuate, específicamente el tramo que va 
desde la desembocadura del rlo Mata lapa hasta aproximadamente 9.5 km aguas abajo y 2. La elaboración 
de un plan de acción para el saneamiento de díchos cuerpos de agua. 

8, Locallzación del proyecto 
Macrolocalización 

• Municipio de San Salvador zonas centro y sur, departamento de San Salvador, 

Microloca!izaclón 

• Ciudad de San Marcos: colonia Jardines de San Marcos, Zona Franca San Marcos y barrio Sa.n José. 
• Ciudad de San Salvador: barrios La Vega, Candelaria y San Jacinto, 

En la figura 1 se muestra un mapa con la ubicación estimada del proyecto 
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Figura l. Mapa que señala la ubicación estimada ele la zona de levantamiento. 
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9 . Diagnóstico de la zona de influencia del proyecto 

San Salvador y San Marcos son ciudades dentro del departamento de San Salvador con aspectos sociales, 

culturales y económicos que van en una linea con el desarrollo de la sociedad, con un potencial alineado 

al emprendedurismo que si bien es cierto es complementario a las actividades de empleo formal de una 

parte de la población, pero también puede generar impactos considerables a los recursos naturales 

disponibles. La densidad poblacional de la zona es de 3,500 habitantes por km2 

10. Población beneficiada 

La población objetivo se delimita principalmente a los habitantes de las ciudades de San Marcos y San 

Salvador, ubicados en: 
• Ciudad de San Marcos: colonia Jardines de San Marcos, Zona Franca San Marcos y barrio San José. 

• Ciudad de San Salvador: barrios La Vega, Candelaria y San Jacinto. 

La población total directa estimada del área de estudio es de 26,000 habitantes. Y una población indirecta 

aproximada de 18,000 habitantes 
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11, Inversión estimada (presupuesto) 

------~-! presupuesto detallado a continuación· 
Programa Construcción ele política pí1blica que garantice la sostenibilidacl del snbsector de agua 

¡________ ___ notable v saneamiento en el área l'11ral, Fns~J,, {1S"L'cV,_-;-0,,5'-9--'B'L.\~-~--------1 
No, Actividad cantidad Unidad/ Cantidad Predo Monto Total 

_________ 1 ____________ _,_ ___ -1-~M~•~•~ meses Unitario{$) l$1 
1 Contratación de nersonal 174,990.27 
1.1 Coordinador 1,en¡_in1l l meses 8 2 926.36 / mes 23,410.87 
L2 EsneciaJista 1 meses 8 2,358,09 / mes 18,864.69 
1.3 Coordinador de cuadrilla 3 me~es 7 2,164.32 / mes 45 450.10 

'-"l.~4--1--'T~éo~n~;,~•o~s~de=,,m='"~'º~------l---~9c.+_~m~e~ses"-1----7'-l-~1~3~8~.14/111e~--l---8"-7~2~6"4,,.0,,l~ 
2 Materiales y equipos dtl 

2.1 
2.2 
3 

3.1 

medición de calidad de a .... u, 13,905.78 
MedidornH"conductividaddccamno 6 unkfod 585.00 3 510,00 

Oxfmetro de ca".'ffi'!J'"'!!c"· _____ __¡_ __ ---'6+--'º!"n;ck!E'""-d-1--- --··- ___ _é1,;,7,,.32e,,"63'-+----'1"0"'3""95,.,'-'78'-j 
Matcl'ialcs y equipos de 
medición d_e __ '?_!l-n.0t""·i<,,,la,,d,__,,de=a•,,u,,,a,_...,. ___ +----1---- .. ________ -------1--

5
_6,_0_4_5,_0--IO 

Caudalímetros: ultmsóllico para 
3 unidad 6 000 00 18 000 00 

montar en tu.heda_ ---~~--+----1----+-----t---' -·-+----• -·---1 <-----1-===== -
3,2 Muestreadores automáticos 

3 comnuestos unidrtd 10,681.66 32,045.00 
1-----l."""""'"""'------------1-- -----'" ----\-----\------

4 Eg~i11os de nrotccción ncrsonal 5,635.00 
4.1 Tr<>ies do vadeo 12 unidad 2.50.00 3.000,00 
4.2 Pares de botas de hule 14 unidad 10.00 140,00 l--""--+'--"'"-'"-"""''-""""'"------l--__."--+-""'"""-1-----1------'-'"""-I••- -~== 
4.3 Pares de lentes nroteotores 14 unidad l 0.00 140.00 

1 4.4 . Parc;:dc,,-uantcs 14 unidad ______ ·-•- ....... -~l~0-~0~0+---~1~40~,~00'" 
4.5 Arnés" líneas de vida 14 unidad 40,00 560,00 
4,6 CaRoos ~, za-nnto industrlaf 14 unidad 118,21 1 655.00 
5 Licencias de software y eq11i1Jos 

1 _____ !_l!formáiico,0s _______ __¡_ __ ~+--~-I----
1 
------1---

3
_
5

_,o_5_6_.o_o_, 
5.1 Laptops. (incluye lioendm1 de 14 1J11idad 

sonware\ 
2,504.00 

35,056.00 

6 Identificación de vertidos y 
cicrcicios de tra:r,abilidud l---+=======""'"-----1-------1----1-----1------I-~-------< 
Muestreos para caracterización 7 

unidad 400.00 4,000.00 

B 

9 

lO 

de vertidos 
Muestreos para dctcrmiuacióu 
de cargas contaminantes del 

25 w:Udad 

12 unidad 

1,496,00 32,806.73 

372.66 4,469.00 
cuc....,,o receptor_~--- .. ----+----+-----\------1-------1--------" 
Muestreos para determinación 
de canacidad de ca ..... a 10 unidad 500.00 5,000.00 

J)eterminación de calidad do los 
mcclfos recento-res (JCA) 10 uttldad 310.00 3,100.00 

<---1-========~---l-----!---+-----l--~--.--~~1~-~~~ 
11 Gastos administrativos 1 unidad 200 .00 200.00 ==+---~-+--~==+----~==~ 

329,207.78 
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12. Costos de Operación y Mantenimiento 
El Proyecto no contará con costos asociados a operación y mantenimiento debido a las características del 
mismo enfocadas a análisis técnicos de resultados de calldad de vertidos y fuentes de contaminación. 

13, Fuentes de financiamiento 
Los costos estimados del proyecto ascienden a $329,207,78, financiados con recursos del Fondo de 
Cooperación de Agua y Saneamiento {FCAS), que forman parte del Programa Construcción de politica 
públlca que garantice la sostenlbilidad del subsector de agua potable y saneamiento en el área rural. Fase 
I, convenio SLV-059-B. El proyecto forma parte del componente 1: Gobernabllldad del Recurso Hfdrico a 
cargo del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), para lo cual, se ha suscrito un 
convenio para la transferencia de los fondos del MAíl.N a la ASA. 

14, Indicadores de evaluaclón económica (TIR, VAN, B/C) 
El presente proyecto se caracteriza por no- generar beneficios ee0nómlcos- tangibles, lo-cual limita la 
disponibllldad de Información financiera para su evaluación desde una perspectiva estrictamente 
económica. Sin embargo, es importante resaltar que este proyecto está orientado a generar beneficios 
sociales significativos para la población. Estos beneficios pueden manifestarse en la mejora de la calidad 
de vida de las comunidades, la promoción del bienestar socia!, la preservación del medio ambiente o el 
fortalecimlento de la infraestructura y servicios básicos. Aunque no se puedan cuantificar en términos 
monetarios, estos beneficios sociales son fundamentales para evaluar la relevancla y el impacto positivo 
del proyecto en la sociedad en su conjunto 
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15. Programación Financiera del proyecto. 

Saneamiento - Restauración de la microcuenca del río 
Matalapa y t ramo Acelhuate. 

Ejecución de la transferencia 

Pago salario mes de coordinador general y especialista para el 
proyecto-

Pago salario mes de 3 coord inadores de cuadrilla y 9 técnicos de 
campo 

Adquisición - compra de equipos de medición de campo 

Adquisición - compra de equipos de protección personal 

Adquisición - compra de equipos informáticos 

Pago de servicios de alquiler de vehículos 

Pagos de consumo de combustible 
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16. Programación física del proyecto. 

Saneamiento - Restauración de la microcuenca del río Mata lapa y 
tramo Acelhuate. 

Fase 1 Planeación estratégica 
Ejecución de la transferencia X 

Reclutamiento de personal técnico para el proyecto X 

Entrenamiento técnico e inducción a personal técnico del proyecto X 

Adquisición - contratación de equipos y servicios 
Preparación de términos de referencia 
Proceso de recepción de ofertas 
Apertura y adjudicación 
Fase 2 Inicio de Actividades para el levantamiento de información 
de la M icrocuenca 

Visitas de campo para el manejo completo de muestras y 
levantamiento de información 
Análisis de la información con el fin de determinar los impactos 
Revisión de la información 
Preparación y presentación de informe inicial 
Fase 3 Plan de acción para Procesos de Saneamiento de la 
Microcuenca 

Preparación y presentación de informe intermedio 
Elaboración de Matriz de impactos para determinar medidas y 
actividades de remediación 
Ajustes a matriz y validación final 
Preparación y presentación de informe final 
Cierre administrativo 
Remisión de informe final al MARN 

17. Ingeniería del Proyecto. 

X 

X 

X 

X 

X X X X X 

X X X X 

X 

X 

X 

X X 

X 
X X 

No aplica debido a que no es un proyecto que implique el diseño con planos y flujos de procesos de sistemas. 

p.íg 12/ L2 

X 

X 



C-.ODlcRNU DI; 
El.SALVADOR 

M l ['.; IST ERIO D E 
MEDIO AMUIENT E 
Y K ECURSO '> 
NAT Ul(ALES 

... 
(X)l~□~,'O l>E 
ELS/\LVJ\l>Ul 

ASA 
CONVENlO DE COOPERACIÓN INTERINSTJTUCIONAL ENTRE LA AUTORIDAD 

SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA) Y EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES (l.VIARN), PARA EL LEVANTAMIENTO DEL lNVENTARIO 

DE VERTIDOS Y DlSEÑO DE UN PLAN DE ACCCÓN PARA EL SANEAMTENTO Y 
RESTAURACIÓN DE LA MICROCUENCA DEL RÍO MATALAPA Y EL TRAMO 

SELECCIONADO DE LA MICROCUENCA DEL RÍO ACELHUATE 

NOSOTROS: FERNANDO ANDRÉS LÓPEZ LARREYNAGA, de cuarenta y dos años de 
edad, Arquitecto, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento ele La Libe11ad, con 
Documento Único de lclentidacl y Número de Identificación Tributaria número cero uno siete cuatro 
seis dos cinco uno - cuatro, expedido en el municipio y departamento ele San Salvador; actuando en 
nombre y representación del MINISTERIO DE MEDIO AMlllENTE Y RECURSOS 
NATURALES, que puede abreviarse MARN, en mi calidad de Ministro de dicha Cartera de 
Estado, el cual posee Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento sesenta 
mil quinientos noventa y siete-ciento cuatro-cinco. personería que acredito con la siguiente 
documentación: a) Decreto Ej ecutivo número Veintisiete, publicado en el Diario Oficial, numero 
Ochenta y Ocho, tomo Trescientos Treinta y cinco, de fecha dieciséis de mayo de mil novecientos 
noventa y siete, en cuyo artículo I consta la creación del M inisterio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, el cual estará a cargo de un Ministro y un V iceministro nombrados por el Presidente de la 
República; y b) Certi ficación extendida por el licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario 
jurídico de la Presidencia de la República, el día tres de junio de dos mil diecinueve, donde consta 
el acuerdo número UNO, de fecha uno de junio de dos mil diecinueve, mediante el cual el señor 
Nayib Armando Bukele Ortez., en su carácter de Presidente de la República de El Salvador, me 
nombra como Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a partir del día uno de j unio de 
dos mil diecinueve, publicado dicho acuerdo en el Diario Oficial de Edición Especial, número 
CIEN, tomo, CUATROCIENTOS VElNT ITRES, de fecha uno de junio de dos mil diecinueve, 
estando facultado, entre otros, para celebrar actos como el presente, en el curso de este 
instrumento su representado se denominará "Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, "MARN"; y JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, de cuarenta y dos años de 
edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Juayúa, departamento de Sonsonate, portador de mi 
Documento Único de Identidad y Tributaria número cero dos tres cinco nueve tres siete dos - uno; 
actuando en mi calidad de Presidente de la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA, que 
puede abreviarse ASA, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos uno uno 
dos dos uno - uno uno dos - nueve, calidad que compruebo con la documentación siguiente: a) 
Decreto Legislativo número Dosc ientos Cincuenta y Tres, de fecha 21 de diciembre de 202 1, 
publicado en el Diario Oficial Ocho, del Tomo Cuatrocientos Treinta y Cuatro del 12 ele enero de 
2022, mediante el cual se emitió la Ley General de Recursos Hídricos y de la que consta en el 
artículo 10 que se creó la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA, que también puede 
denominarse ASA, como Institución Oficial Autónoma de Derecho Público, adscrita al Órgano 
Ej ecutivo a través del Ministerio de Medio A mbiente y Recursos Naturales, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía técnica, administrativa, 
financiera y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador; asimismo en su articulo 11 establece 
que serú el ente rector ele la gestión integral de los recursos hídricos y demás bienes que forman 
parte del dominio público hidráulico. a través del uso racional, aprovechamiento eficiente, manej o, 
protección, recupernción, conservación, mej oramiento y restauración del recurso hídrico para 
gnrantizar la sustentabilidad con equidad; y en el literal b) del artículo 12 ele dicha Ley se señala que 
la ASA estará constituida por una Junta Directiva cuyo Presidente será nombrado por el Presidente 
de la República, teniendo dentro de sus atribuciones, conforme al articulo 18, ejercer la 
Representación Legal de dicha Institución: b) Certi ficación de Acuerdo E:iecutivo, número 
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Cuatrocientos Quince de techa 12 de julio del año 2022, emitido por el Secretario Jurídico de la 
Presidencia de la República, el licenciado Cunan Tonathiu Castro, por medio del cual consta que el 
Presidente de la República, Nay ib Armando Bukele OrtéL, en la ciudad de San Salvador. 
departamento de San Salvador, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido 
en los artículos 12 letra a) y 16 de la Ley General de Recursos l lídricos y I O de la Ley de 
Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador, nombró al sciior JORGE ANTO 10 
CASTANE0A CERÓN, como presidente de la ASA, a partir del día 13 de julio del aiio 2022, para 
un periodo legal de funciones que finaliza el día 31 de mayo de 2024, tal como lo establece el 
artículo 20 inciso tercero de la Ley General de Recursos Hídricos; el cual fue publicado en el Diario 
Oficial No. 135, Tomo No. 436, de fecha 18 de julio de 2022; c) Certi ficación de punto de acta <le 
Junta Directiva de fecha 12 de agosto de 2022, suscrita por la Secretaria de la Junta Directiva de la 
ASA, Licenciada Ethel Elizabeth Cabrera de Valdez, por medio de la cual se acordó como punto 
número SEIS del Acta número DOS de la Sesión Ordinaria de Junta Directiva, autorizar que se 
realicen las gestiones pertinentes para suscribir Acuerdos de Cooperación que fueren necesarios, 
entre la Autoridad Salvadoreíla del Agua y diferentes entidades; a quienes en el trascurso del 
presente Convenio cuando se haga referencia en común, se nos denominará "Las Partes". 

CONSIDERAN DO: 

l. Que la Constitución de la República de El Salvador, en su A11. 1 establece lo siguiente: ·'El 
Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, 
que está organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien 
común y es obligación del Estado asegurar a los habitantes de la Repúbl ica, el goce de la 
libe11ad, la salud, la cultura, el bienestar económico y la justicia social." 

11. Que de conformidad al Art. 11 7 de la Consti tución de la República, es deber del Estado 
proteger los recursos naturales, así como la diversidad e integridad del medio ambiente para 
garantizar el desarrollo sostenible y declara de interés social la protección, conservación, 
aprovechamiento racional. recuperación o sust itución de los recursos naturnlcs. 

111. Que la Ley del Medio Ambiente tiene por objeto desarrollar disposiciones constitucionales 
que se refieren a la prott:cción, conservación y recuperación del medio ambiente, y el uso 
sostenible de los recursos naturales que permitan mej orar la calidad de vida de las presentes y 
futuras generaciones; así como también, normar la gestión ambiental, pública y privada y la 
protección ambiental como obligación básica del Estado, los municipios y los habitantes en 
general y asegurar la apl icación de los t ratados y convenios internacionales celebrados por El 
Salvador en esta materia. 

IV. Que el artículo I de la Ley General de Recursos Hídricos establece que el Estado, en todos 
sus órganos fundamentules de gobierno y sus instituciones, tiene la obligación y la 
responsabilidad primordial de garant izar el goce efectivo a su población del derecho humano 
ni agua potable y del derecho humano ni sanenmiento, entendiéndose este último como el 
derecho que tienen las personas sin discriminación alguna a un saneamiento que sea salubre, 
higiénico, seguro, social y que garantice la dignidad ele la población en general. 

V. Que de conformidad al artículo 45-A del Reglamento Interno del Órgano Fjccutivo. compete 
ni Ministerio de Medio Ambh.:nte y Recursos Naturales, ej ercer la dirección, control, 
fiscalización, promoción ) desarrollo en materia de medio ambiente y recursos naturales; así 
como también promover In participación de todos los sectores de la vidu nacional en el uso 
sostenible de los recursos naturales y del ambiente. Asimismo, el articulo 58 del citado 
Reglamento, dic;pone que las di,ersfls Secretarías de ~stndo ) las Inst ituciones Oficinles 
A utónomas se coordinarán y colaborarán en el estudio y ejecución de los programas y 
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proyectos sectoriales, que por In naturaleza de sus atribuciones les corresponda 
conjuntamente desarrollar; para cuyo efecto un irán esfuerzos y recursos físicos y financieros. 

VI. Que la Autoridad Salvadoreña del Agua es el ente rector de la gestión integral de los recursos 
hídricos y demás bienes que forman parte del dominio público hidráulico (ríos, lagos, 
lagunas, acuíferos, entre otros), a través del uso racional, aprovechamiento eficiente, manejo, 
protección, recuperación, conservación, mejoramiento y restauración del recurso hídrico para 
asegurar su sustentabilidad con equidad, teniendo además dentro de sus atribuciones, 
fomentar y participar en acciones, programas y proyectos que estén dirigidos a garantizar el 
derecho humano tanto al agua potable como al saneamiento, el cual es un elemento esencial 
para la consecución de la seguridad hídrica. 

VII. Que el veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho, se suscribió un Convenio de 
Financiación, entre el Instituto de Créd ito Oficial ( ICO) del Reino de España y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República de El Salvador, en el que se regulan las condiciones 
de financiación del Programa denominado " Construcción de política pública que garantice la 
sostenibilidad del subsector de agua potable y saneamiento en el área rural, Fase I" , SL Y-
059-8. 

VIII. Que el once de septiembre de dos mil diecinueve, se suscribió un Convenio de Delegación, 
entre el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) y la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), en el que se establecen y definen las 
condiciones, alcances, obligaciones y responsabilidades de las entidades suscriptoras para la 
ejecución del Programa denominado "Construcción de política pública que garantice la 
sostenibilidad del subsector de agua potable y saneamiento en el área rural, Fase !" , SLV-
059-B. 

IX. Que ante la necesidad de adecuar la estructura y parte de las actividades a implementar para 
dar cumpl imiento a la finalidad del Programa '·Construcción de política pública que garantice 
la sostenibilidad del subsector de agua potable y saneamiento en el área rural, Fase I" , SLY-
059-B; en fecha 13 de abril de 2023, fue aprobada la modificación al Plan Operativo Global 
(POG), en el cual se estableció que el MARN es el ejecutor delegado para el Componente l. 
" Gobernabilidad del Recurso I Iídrico". 

X. Que dentro de dicho componente, se prevé la generación de instrumentos técnicos que 
permitan una gestión adecuada de los vertidos como base para la toma de dec isiones y la 
planificación hídrica, particu larmente el levantamiento de un inventario de vertidos, el cual 
en su primera fase se desarrollará específicamente en la microcuenca del Río Matalapa y un 
tramo seleccionado del Río Acelhuate, que servirá de insumo para el diseño ele un plan de 
acción para el saneamiento y restauración en dicha zona. 

XL Que la información que nrroje el reforiclo inventario y el posterior plan de acción que se 
derive de éste, será de utilidad para ambas instituciones, por lo que consideran necesario 
establecer los mecanismos que les permitan brindarse colaboración, coordinando esfuerzos y 
complementando acciones para el desarrollo de dichos instrumentos. 

X I l. Que el agua se constituye como un bien nacional de uso público, inalienable, inembargable e 
imprescriptible, por lo que su uso y goce pertenece a todos los habitantes del país, siendo en 
consecuencia. unn de las finalidncles principales que debe perseguir el Estado. la realización 
de acciones que permitan asegurar la gestión integral del recurso hidrico y su sostenibilidacl, 
contribuyendo con ello a la seguridad hídrica de la población presente y futura; lo cual incide 
directamente en el mejoramiento ele ln cal idad de vida de todos los habitantes y la promoción 
del desarrollo económico y social del país. 
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XIII. Que el veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se suscribió Adenda Uno al Convenio de 
Delegación, entre el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) y la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), con el objetivo de 
annonizar lo establecido en la aprobación a la modificación del Plan Operativo Global (POG) 
resultado del ajuste de componentes del Programa ""Constrncción de política pública que 
garantice la sostenibilidad del subsector de agua potable y saneamiento en el área rural, Fase 
l"'. SLV-0S9-B. 

X IV. Que mediante nota AECID-202-2023 de fecha tres de julio de dos mil veintitrés, la Agencia 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, AECID, en su calidad ele cooperante, emite 
la correspondiente No Objeción para la suscripción del presente Convenio. 

POR TANTO: 

La ASA y el MARN, convienen en suscribir el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA EL LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO DE 
VERTIDOS Y DISEÑO DE UN PLAN DE ACCIÓN PARA EL SANEAMIENTO Y 
RESTAURACIÓN DE LA MICROCUENCA DEL RÍO MATALAPA Y EL TRAMO 
SELECCIONADO O.E LA MICROCUENCA DEL RÍO ACELHUATE", el cual responde al 
contenido de las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETIVO DEL CONVENIO 

El objetivo del presente Convenio es establecer las responsabilidades y los compromisos entre la 
ASA y el MARN, para el financiamiento y ejecución ele un proyecto consistente en el 
levantamiento del inventario ele vertidos y diseño ele un plan ele acción para el saneamiento y 
restauración de la microcuenca del Río Matalapa y parte de la microcuenca del Río Acelhuate 
(primera fase), espccificamente el tramo que va desde la desembocadura del Río Matalapa, hasta 
aproximadamente 9.S kilómetros aguas abajo, pudiéndose incluir más tramos dentro de esta fase; 
todo a efectos de contribuir a la gobcmabi lidad del recurso hídrico, en el marco del Programa 
··Construcc ión ele política pública que garantice la sostenibilidad del subsector de agua potable ) 
saneamiento en el área rural, Fase ,,. SLV-0S9-B. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

Las actividades del proyecto serán las siguientes: 

l. Primera fase de actualización, caracterización y fortalecimiento del inventario ele vertidos 
con énfasis en las Lonas prioritarias del Plan Nacional de Gestión Integral del Recurso 
1 lielrico (PNGIRH) 

Éste se desarrollará en las zonas descritas en In Cláusula Primera de este Convenio, las cualt:s 
fonnan parte de la 1ona prioritaria 8 del referido Plan. a través de cuatro etapas: 

!:.tapa 1: Recorrido por las microcuencas en estudio para la identificación de los puntos de vertidos. 
Etapa 2: Muestreo y carncterización de los vertidos de tipo ordinario, especial y mixto. 
Etapa 3: Determinación de la capacidad de carga y carga contaminante de los principales río:. y 

quebradas tributarios dt:l Río Mutalapa y del tramo seleccionado del Río Acelhuate. 
Etapa 4: Procesamiento de información. 

2. Diseño de un Plan de Acción pn111 el saneamiento de la zona de estudio de la primera fase de 
inventario de vertidos. 
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ASA 
Posteriormente, a partir de la información obtenida del inventario de vertidos, se diseñará un plan 
de acción de saneamiento en el que se establezcan objetivos de reducción y metas de 
descontaminación en las zonas que se prioricen como resultado del análisis ele la in formación 
levantada en campo. Dicho plan deberá contener lo siguiente: 

a) Propuesta de medidas específicas a implementar a corto, mediano y largo plazo, para 

abordar la problemática identificada en los medios receptores incluidos en el estudio. 

b) Establecimiento de objetivos ele reducción de vertidos y metas de descontaminación. 

c) Establecimiento de límites de cargas máximas de vertido penniticlas en relación con los 

objetivos y las metas de descontaminación establecidas. 

d) identificación de actores locales competentes en materia de saneamiento ambiental y 

conservación de los recursos hídricos. 

CLÁUSULA TERCERA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 
La ASA se compromete a: 

1. Realizar los procesos ele contratación del personal que estará a cargo del levantamiento de 
datos en campo, toma de muestras, registro de información, elaboración de mapas y bases 
ele datos y el diseño de los respectivos planes de acción resultantes del levantamiento ele 
datos y caracteri7.ación de vertidos en las microcuencas seleccionadas, conforme a los 
perfiles definidos en el documento del proyecto y a lo dispuesto en la Cláusula Segunda ele 
este instrumento. 

2. Realizar los procesos de adquisición necesarios para la compra ele materiales y equipo de 
medición de calidad y cantidad de agua, equipos de protección personal, licencias de 
software, equipos informáticos y cualquier otro insumo o herramienta necesarios para el 
desarrollo de las actividades objeto de este Convenio. 

3. Aplicar los procedimientos establecidos en el Convenio de Financiación, Reglamento 
Operativo (ROP) y Modificación del Plan Operativo Global (POG) del Programa 
"Construcción de política pública que garantice la sostenibilidad del subsector de agua 
potable y saneamiento en el área rural, Fase I" (SLV-059-B), en la ejecución de los 
procesos de adquisiciones y contrataciones establecidos en los numerales I y 2 de este 
apartado. 

4. Remitir por escrito al MARN calendarización de entrega de muestras de agua tomadas en 
campo, en el marco de las actividades consideradas en el presente Convenio, así como 
detalle de los análisis a realizar en el Laboratorio de Calidad ele Agua del MARN; como 
mínimo dos meses antes de requerir el servicio. 

5. Destinar los fondos recibidos en el marco del presente Convenio, única y exclusivamente 
parn la ejecución y cumplimiento de las actividades y objetivos definidos en el perfil del 
proyecto y en este instrumento. 

6. Manejar los fondos recibidos en una cuenta ex.elusiva para este Convenio. Esta cuenta solo 
podrá ser utilizada para recibir los fondos del MARN, en el marco del Programa SLV-059-
B, para la ej ecución de los serv icios y compras de bienes para la consecución de las 
actividades contenidas en el presente Convenio y su Anexo; asl como, para realizar los 
pagos de las actividades recogidas en éste e ingresar los intereses generados. El monto de 
los fondos no contratados deberón ser reintegrados al MAR.t~ al finalizar la vigencia de este 
Convenio. 

7. En caso de no ejecutar el cien por ciento de los fondos, In ASA deberá destinar el monto sin 
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ASA 
ejecutar a actividades complementarias y relacionadas directamente al Componente l. 
Gobemabilidad del Recurso Hídrico bajo la misma naturaleza de las descritas en este 
Convenio. previa autorización del Cooperante o reintegrarlo al MARN al finalizar la 
vigencia del Convenio. 

8. Facilitar al MAKN, AECID y a las finnas auditoras, que éstas designen, toda la información 
que respalde la ejecución de las actividades de este Convenio, por un período mínimo de 
siete (7) años, después del c ierre del Programa "Construcción de política pública que 
garantice la sostenibilidad del subsector de agua potable y saneamiento en el área rural, 

Fase l" . 

9. Para aspectos de visualización y rendición de cuentas se deberán considerar en los 
elementos de identificación y divulgación los logos de la ASA, MARN, AECID y FCAS. 

1 O. Hacer las coordinaciones necesarias con el MARN para el desarrollo de actividades 
conjuntas en cumplimiento al presente Convenio. 

11. Emitir al MARN, un comprobante de haber recibido los fondos por fuente de 
financiamiento emitido por la Dirección Financiera de la ASA. 

12. Asignar personal de la Dirección Técnica de la ASA, para la supervisión y administración 
del proyecto. 

13. Rendir los informes técnicos y/o financieros que sean requeridos respecto de la ejecución, 
segu imiento y finalización del proyecto. Los cuales deberán entregarse debidamente 
firmados y sellados con la justificación de gastos y expediente en físico de la ejecución con 
respaldo de facturas originales o copias certificadas por notario. Cumpliendo con los plazos 
establecidos en el Plan de acción que forma parte de este Convenio. 

El MARN se compromete a: 

1. Transferir a través de un único desembolso los fondos asignados para la realización de las 
actividades contenidas en el presente Convenio, hasta por un monto de TRESCIENTOS 
VEfNTINUEVE MIL DOSCIENTOS SIETE 78/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$329,207.78), provenientes del Programa "Construcción de 
política pública que garantice la sostenibilidad del subsector de agua potable y saneamiento 
en el área rural, Fase I" (SL V-059-B). 

2. Capacitar al personal que estará a cargo de la ejecución del proyecto objeto del presente 
Convenio, en temas relacionados a la toma de muestras de agua y el uso de equipo y 
he1Tamientas necesarias para tal efecto, a fin de obtener el máximo provecho de estos 
recursos. 

3. Poner a disposic ión de la ASA, en la medida de su capacidad y sin costo alguno; los servicios 
del Laboratorio de Calidad de Agua para la realización de los análisis de las muestras de agua 
tomadas en campo, en el marco de las actividades consideradas en el presente Convenio. 

4. Establecer los canales idóneos para la coordinación interinstitucional, así como brindar la 
asistencia técnica necesaria de acuerdo con sus competencias. 

5. Brindar apoyo técnico y científico en el desarrollo de las actividades del presente convenio, 
cuando así sea requerido. 

6. Participar en el seguimiento técnico y financiero del proyecto; así como, solicitar los avnnces 
y la documentación que sea requerida por el cooperante, para efectos de realizar el monitoreo 
de l avance ele In ejecución de este. 
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7. Cumplir las obligaciones ante el finnnciador establecidas en la resolución de subvención, 

conven io de financiación y reglamento operativo del Programa "Construcción de política 
pública que garantice la sostcnibilidad del subsector de agua potable y saneamiento en el área 
rural, Fase I" (SLV-059-13). La responsabilidad última de la ejecución y de la rendición de 
cuentas al fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento permanece en el MARN. 

8. Aportar personal técnico de la Gerencia de Monitoreo y Control de Aguas Residuales, para la 
conformac ión del equipo de capacitación y asesoría del proyecto. 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO Y VIGENCIA 

El presente convenio tendrá una vigencia de UN AÑO contado a partir de la fecha de su 
suscripción, el cual podrá ser prorrogable de común acuerdo por escrito entre las partes, hasta la 
terminación del proyecto objeto del Convenio. 

CLÁUSULA QUINTA: DESEiVIBOLSOS 

ti MARN transferirá un solo desembolso a la ASA, por la cantidad de TRESCIENTOS 
VENTfNUEVE Míl~ DOSCIENTOS SIETE 78/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$329,207.78), provenientes del Programa denominado "Construcción de política 
pública que garantice la sostenibilidad del subsector de agua potable y saneamiento en el área rural, 
Fase l", SL V-059-B. 

CLÁUSULA SEXTA: MODlFICAClONES 

El presente Convenio podrá modificarse por escrito a través de adendas, previo acuerdo de las 
partes, conforme lo demanden los procesos y las actividades que se ejecuten, en el marco del 
mismo. Dichas modificaciones o adic iones entrarán en vigor a partir de la fecha de su firma. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 

Toda comunicación en el marco del presente Convenio debe ser por escrito y notificada legalmente 
a los Titulares de las instituciones que suscriben el presente Convenio y a los enlaces siguientes, 
para todos los efectos de planificación, seguimiento, evaluación y revisión de las acciones y 
compromisos derivados del presente convenio: 

DE LA ASA: 
Ing. Francisco Raúl Arturo López Velado, Director Técnico, 
Dirección: Calle La Reforma, número 2 19, Colonia San Benito, departamento de San Salvador. 
Teléfono de contacto 2521-9800. 
Correo electrónico raul.lopez@asa.gob.sv 

DEL MARN: 
lng. Alexander Francisco Gil Arévalo, Director General de Seguridad Híclrica 
Dirección: Kilómetro 5112 carretera a Santa Tecla, calle y colonia Las Mercedes, Edificio I MARN, 
San Salvador, El Salvador 
Teléfono ele conlm:to 2132-6223 
Correo electrónico: alexander.gil@ambiente.gob.sv 

CLÁUSULA OCTAVA: TERMINACIÓN 

El presente convenio podrá darse por terminado ele conformidad a las sigu ientes causales: 
a) Por común acuerdo entre los partes 
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ASA 
b) Por incumplimiento de los compromisos estipulados en el presente Conven io por una de las 

partes, en cuyo caso. la otra podrá darlo por terminado unilateralmente. 
c) A solicitud de una de las partes, por motivos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 

justificado y aceptado por la otra parte. 

CLÁUSULA NOVENA: CONTROVERSIAS 

Cualquier controversia en cuanto a la interpretación de los compromisos adquiridos en el presente 
Convenio, será resuelta por las partes, confo1me a la vía del Arreglo Directo y sobre la base de la 
buena fe, la buena disposición de las mismas y de común acuerdo, en cuyo caso el acuerdo al que se 
llegue constituirá una Adenda del presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA: ANEXOS 

Forma parte integrante del presente Convenio, el PLAN DE ACCIÓN que se adjunta, el cual es de 
obligatorio cumplimiento para cada una de las partes. 

En fe de lo anterior suscribimos el presente Convenio e1i dos ejemplares originales de igual valor en 
la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

Arq. Fernando Andrés L • pe 
Minis tro de Medio y 

Recursos 1 

t t4d /4 
Ing. orge Antonio Castañeda Cerón 

Pres idente 
Autoridad Salvadoreña del Agua 
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ASA 
AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUC!ONAL ENTRE LA AUTORIDAD 

SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA) Y EL MINISTRRIO DE MEDIO AMlllENl'E Y 
RECURSOS NATURALES (MAl<N), PARA li:L LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO 

DE VJi:JU.'lDOS Y D!Sl:ÑO DE UN PLAN DE ACCIÓN PARA EL SANEAMllcNTO Y 
RESTAURACIÓN DE LA MICROCUENCA DEL RÍO MATALAPA Y ];L TRAMO 

SELECCIONADO DE LA MICROCUENCA IlEL RÍO ACELHUATE 

NOSOTROS: 1-i'ERNANDO ANORÉS LÓPEZ LARREYNAGA, mayor de edad, Arquitecto, del 
domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento do La Libertad, con Documento Único de Identidad y 
Número de Identificació11 Tributarilt número cero uno síeto cuatro seis doH cinco uno ~ cuatro

1 

expedido en el municipio y departamento do San Salvador; actuando en nombre y representación del 
Mll\"1STERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, que puede abreviarse 
MARN1 en mi calidad de Ministro de dicha Cartera.de E.stado, el cual posee Número de Identificación 
Tributaria ooro seiscientos catorceRcíento setJenta mil quinientos noventa y siete-ciento cuatro~cinco, 
pertJonot'Ía que acredito con la siguiente documeniación: a) Decreto Ejecutivo númern Veintisiete, 
publicado en el Diario Oficial, numero Ochenta y Ocho, tonto 'frcscientos Treinta y cinca, de fecha 
dieciséis de mayo do mil novecientos noventa y sie~, tm cuyo articulo 1 consta la creación del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el cual estará a" cargo de un Ministro y un 
Viceministro nombrados por el Presidente de la Ropúblicn; y b) CCJrtificación extendida por el 
licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario jurídico de la Presidencia de la Repóbfüia, el día tres 
de juniu de dos mil diecinueve, donde constad acuordo número UNO; de fecha uno de junio de dos 
mil diecinueve, mediante el cual el seftm Nayib Armando Dukolc Ortez, en su carácter de PreHidente 
de la República de El Salvador, me nombra como Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
a partil' del día uno do junio de dos mil diecinueve, publicado dicho acuerdo en o! Diario Oficial de 
Edición n~1Jccial, número CIEN, tomo, CUATROCIENTOS VEINTITRES, de fecha uno de junio de 
dos mil diecürnovo, esfando facultado, entre otros, para celebrar acto~ como el pr-es·ente, en el curso 
de este instrumento su representado se denominará "El ministerio" o ''MARN"; y JORGE 
ANTONJO CASTANEDA C:U:RÓN, de cua1'enta y tres aftos de edad, Ingeniero Civil, del domicilio 
de Juayúa, departamento de Sonsonate1 p01tador de mi Docutnento Único de Identidad y Tributaria 
número cero dos [.res cinco nueve tres siete dos - uno; actuando en mi calidad de Presidente de la 
AUTORIDAD SALVADOREÑA l>lCL AGUA, que p11ede abreviarse ASA, con Número de 
Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos uno uno dos dos uno - uno u.110 dos - nueve, 
calidad que comprnebo con la documentación siguiente: a) Decreto Legislatjvo número Doscientos 
Cincuenta y Tres, de focha 21 de diciembl'e de 2021, publicado c11 el Dia1'io Oficial Ocho, del Torno 
Cuatrocientos Treinta y Cua-trn del 12 de enero de 2022, modiaute el cual se emitió la Ley General de 
Recursos I-Ifdl'icos y de la que consta en el artículo 10 que se creó ln AlJTOIUDAD 
SALVADOllli.ÑA DEL AGUA, que también puede denominarse ASA, como 11lstitución Oficial 
Autónoma de Derecho PóblilJO, adscrita al Órgaoo Ejecutivo a través del Ministerio de Medio 
Ambiento y R.eclll'sos Naturales, con personalidad jurldica y patrimonio propio, de duración 
indefinida, con autonomía técnica, administrativa, financiera y presupuestariu, y del domicilio de San 
Salvador; asimh,mo en su artículo 11 establece que será el ente rectal' de la gestión integral do los 
l'ecursos hídricos y demás bienes que forman parte del dominio público hidráulico, a tl'avés del uso 
racional, aprovechamiento efiokmte, manejo, protección, recuperación, conservación, mejornmiento 
y restauración del recurso hídrico para garantizar la sustentabilidad con equidad; y en el literal b) del 
artfculo 12 de dicha Ley se sofí.ala que la ASA estará constituida por una Junta Directiva cuyo 
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Presidente será nombrado por el Presidente de ln República, teniendo dentro de sus atribudones, 
conforme al arlfoulo 18, ejercer ta Representación Legal de dfoha Institución; b) Certificación de 
Acuerdo Ejecutivo, número Cuntrocicntos Quince de fecha 12 de julio del afio 2022, emitido por el 
Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el licenciado Conan Tonathiu Castro, por medio 
del cual consta qua el Presidente de la República, Nayib Armando Bukele Oitéz, en la ciudad de San 
Salvador, departamento Je San Salvador, en uso de su8 facultn.des legales y de conformidad a lo 
establecido en los artículos 12 letraa) y 16 de la Ley General de Recursos Hídricos y 10 do la Ley de 
Disolución del Fondo Ambie11tal de Bl Salvador, nombró al sefior JORGE ANTONIO 
CASTAN.IWA CERÓN, como presidente do la ASA, a parlir del d1a 13 do julio del afio 2022, para 
1m periodo legal de funciones que finaliza el día 31 de mayo de 2024, tal co1110 lo establece el artículo 
20 inciso tercero de la Ley General de Recursos H[ddcos; el cual fu(;) publicado en el Diario Oficial 
No. 135, Tomo No. 436, de fecha 18 de julio de 2022; c) Certificación de punto de acta de Junta 
Directiva de fecha 12 de agosto ele 2022, suscrita JJor la Secretaria de la Junta Directiva de la ASA, 
Licenciada .Ethel E!ízabeth Cabrera de Valdez1 por medio de la cual se acordó como punto número 
SEIS del Acta número DO8 de la Sesión Ordinaria de Junta Directiva, autorizar que se realicen las 
g~stiones p crti11entes pam suscribir Acuerdos de Cooperación que fueron necesarios, entre la 
Autoridad Salvadorefia del Agua y diferentes entidades; a quienes en el trascurso del presente 
instrumento cuando Be haga refürencia en común, se nos denominará "Las Partes", 
CONSIDERANllO, 

l. Que las pattes, en fcclia cinco dejnlio de dos mil vointilrés, suscribimos el "CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCJONAL PARA EL LEVANTAMIENTO DEL 
INVENTARIO DE VERTIDOS Y DISEÑO DE UN PLAN DE ACCIÓN PARA EL 
SANEAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE LA M!CROCUENCA DEL RÍO MA TALAPA 
Y EL TRAMO SELECCIONADO DE LA MICROCUENCA DEL RÍO ACELHIJArE", 
con el objeto de establecer las responsabilidades y compromisos necesarios para el 
financiamiento y ejecución de dicho proyecto; todo ello a efecto de contribuir a la 
gobornabilidad del recunio hfdrico, en el marco del Progn1ma "Construcción de política. 
pública que garantice lasostenibilidad del subseotor ele agua potable y saneatniento en el án1a 
rural, Fase I" SLV-059-B". 

Il. Que, desde la suscripción del Convenio, se han identificado nuevos de.~aflos, necesida<les y 
oportunidades que requiel'en una modificación y ampliación del plazo, por lo qut\ es 
imporlttnte garantizar que el Convenio se ajuste de mrutt\ra adecuada a la dinámica y a las 
círcunsta11ciM cambiantos del entomo ambiental. 

III, Que, de acuerdo con la cláusula sexta MODIFICACIONES, del Convenio de co<)l)eración 
interinstitucional las partes podrán modificar el convenio a través de adendE1s, conforme lo 
demanden los procesos y las actividades que se ejecuten, en el marco del mismo, se deben 
actuallzar los compromisos del MARN, especfficamcnte a lo relacionado con la capacitación 
del personal de ASA que estal'á a cm·go de la ejecución del proyecto; siendo necesario 
modificar la cláusula tercera, en vista que l.a ASA cuenta con persona 1 con las competencias 
parn ello. 

IV. Que, en tal sentido, el referido convenio t\n su cláusula cuarta '"PLAZO Y VIGENCIA", 
t\stablece que el plazo de vigencia será de un afio contado a partir de la fecha de su 
suscripción, pero las parte8 han idenlificado la necesidad de ampliat'lo ha,~ta dieciséis meses, 
para que su plazo de vigencia comprenda hasta el cuatro de noviembt'e de dos mil 
veinticuatro. 
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V. Que en la cláusula sexta de dicho convenio '"MODIFlCACIONES", se estableció que éste 
podría ser modificado a través de adeudas; por lo que, se sustituye o1 enlace designado por la 
ASA, siendo necesario modificar la cláusula séptima, para lograr una comunicación fluida y 
t1fectiva; todo ello 0011 el objetivo de lograr mm colaboración continua y ágil en el tnarco del 
pl'esente convenio, 

VI. Que la Cláusula Décima del Convenio en referencia, establece qnc forma pa!'te integrante del 
rÚismo, el documento d0 PLAN DE ACCIÓN del proyecto denominado "Programa 
Construcción de política pública que garantice la sostenibilidad del subsectm de agua potable 
y saneamiento etl el área rural, Pasti I, (SLV~059-B), correspondiente al fovautmniento del 
inventario de vortldos y dísefio de un plan de acción para el saneamiento y rostalU'ación de la 
mi.crocuenca del Río Matalapa y parte de la tnicrocuonca del Río Acelhuate", el cual detalla 
las actividades y pasos necesarios, así comotambión el presupuesto para la ejecución de estos. 

Vil. Que las partes han reconocido que es necesmfo modificar el Plan de Acción que forma parte 
integral dd Convonio, en el numeral 2.1, para superar error de forma y en el numernl 8, 
referido al presupuesto solicitado pat'a ajustar los recurso8 destinados al proyecto, con el 
propósito de garantizar el cmnplimiento eficiente de los objetivos de este. 

VIII. Que mediante nota AECID-348-2023 de fecha doce do diciembre de dos mil veintitrés, la 
Agencia dti Cooperación I11.term1cional para el Desarrollo, AECIU, on su calidad de 
coopetanto, emite la correspondiente No Objeción pi!ra la enmienda del presente Convenio; 

POR TANTO: 

Las Partes por medio de este documento y en co1wid¡;:ración a la8 razo110s expuestas: 

CELfülRAMOS LA PRltS:ll:NTE ADENJJA 01/2023 AL CONVENIO U)~ COOPERACIÓN 
INTERINSTlTUClONAL P.ARA Fil, LEVANTAl\tIIENTO llEL INVENTARIO DE 
VERTIDOS Y DISE&O DE UN PLAN DE ACCIÓN PARA EL SANEAMIENTO Y 
RESTAURACIÓN DE LA MICROCUENCA DEL RÍO MATALAPA Y EL TRAMO 
Sl!:l.FCCIONADO n:m 1,A .MICROCUENCA DEL RÍO ACET..1-IUATJ.i;, de la siguiente manera: 

a) Modfücar la CLÁUSULA TERCERA: COl\fPROMISOS DE LAS PAll'l'ES, 
específicamente lo numerales 2 y 8 correspondientes a los compromisos del MARN, 
quedando redactada do la siguiente manera: 

,mmiimz. Capacitar al personal que estará acat'go de la ejecución del proyecto objeto do! presente 
Convenio, en temas rolacionados a la toma de muestras de agua y uso de equipo y 
herramientas necesarias para tal efecto, en caso sea solicitado pot' la ASA a través de un modio 
escrito (nota o correo electrónico), a fin do obtener el máximo provecho de estos 
recursos."'""'"'' 

"'m'""'8. A portal' pe:r~onal técnico de la Gerencia de Monitoreo y Control de Aguas 
Residuales, para la conformación del equipo de asesot'fa do! proyecto, en caso sea requed<lo 
por ASA/'"""'"' 
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b) Modificat· la CLÁUSULA CUARTA: PLAZO Y VIGENCIA, quedamlo redactada de la 
siguiontc rnanem: 

"'"""'" El presente convenio tendrá una duración d.e DIECISÉIS MES.ES, contados a partir 
de la fecha de su 1:mscripción, plazo que podrá ser prorrogable U.e común acuerdo por escrito 
entre las partes, hasta la terminflción del proyecto objeto del Convenio.'"""""' 

r.) Sustituir en la CLÁUSULA SÉI,TIMA: COMUNICACIÓN ENTRF, LAS !•ARTES, 
(micmnentci el enlace de comunicación de la Autor1dad Salvndorofia del Agua, quedando 
redactado di;) la siguiente ma11era: 

""""'"""""''m JJE LA ASA: 
Ing. C+lenda Xiomarn Campos Hernándcz, Directora Técnica Interina y ad honorem, 
Dirección: Calle La Reforma, número 219, Colonia San Benito, departamento de San 
Salvador. 
Teléfono de contacto 252lw9800, 
Cori'eo. Electrónico: g_lenda.can1pos@!k5n.~•~""'"'"'"""""'"1'''"" 

d) Modificarconbaseala "CLÁUSULA SEXTA: MODIFICACIONES1
' y la ''CLÁUSULA 

n1tCIMA: ANEXOS", el documento denominado ''Plan de Acción", incorpomdo como 
anexo del Convenio y que forma pat·te integrante: de ésto, en el numeral 2.1 ASA, para superar 
error de forma, y (;,'11 el numeral 1'8. Presupuesto", modificación de montos disponibles entre 
parlidas, quedando redactados ele la siguiente manem: 

""'"""""""""'2.1. ASA 

Segunda etapa: a un mes del inicio del proyecto y una vez se tengan lo.s equipos auxiliares 
para el proyecto, se contratará los 3 ingenieros coordinadores y los 9 técnicos de 
cmnpo.'"'"'''"'""'"'"''"""""""''"'''"' 

"'""'"'"""''""'8. Presupuesto 

En la siguiente tabla se presentfl el presupuesto para el cual se ostán solicttando los recursos· " 
Programa Construcción d{~ poUtica pública que garantice la sostenibilidad del subsector de agua 

potable y saneamiento en el c'irea rural I:asc 1 (SI.V-059-1:!) 
No. Actividad cantidad Unidad Cantidad Precio Monto 

meses Unitario*($) Total{$) 
1 Contratación de 

174,990.27 
oersonal --~ 

1.1 Coordinador qeneral 1 espedillisla 8 2, 926,3(? 23,410.87 
p 
~ 

_J:ó_neclallsta 1 especialista 8 2,:1!:i8.09 18.86"1-.69 
1,3 Coordínador de cuadrilla 3 esoecialista 7 2,164,32 45,450.70 
14 Técnicos de carnoo 9 técnico 7 1,385.14 87,2?4,01 
2 Materiales y equipos de 

medición de calidad de 13,905.78 
agua 

~ 

2.1 Medidor pH·· 
6 unidad 585.00 3,510.00 

conductividad de campo 
2.2 Ox(metro de camno. 6 unidad 1.732.03 10,395.78 
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Progn.mw Construcción de polítlc¡¡ pd°blica que garanÜCe la sostenibilidad del sub~ector de agu¡¡ 
potable y saneamiento en el área rural, Fase 1 (SL.V-059-B) 

No. Actividad cantidnd Unldatl Cantidad Precio Monto 
meses Unitario*{$) Total($) 

3 Materl11les y equipos de 
medición de cantidnd 50,0-1-5.00 

~-··-- __ de agua 
3.1 Caudal/metros: 

ultrasónico pam montar 
en tuberla 

3 unidad 6,000.00 tB,000.00 

3.2 Muestreado res 
3 unidad 1.0,681.G? 32,045.00 automáticos compuestos . 

4 Equipos de protP.cción 
!:i.635.00 personal ,-:·''. 

4.1 Trajes de vadeo 1é . __ yrilclad. 250.00 3,000.00 
4,2 P<:1res de bot11~ de hule f4, unidad 10.üü 140,00 
4.3 Pc1res de lentes 14\ • tinid<1d 

·-

' 
. 

10.00 1.40,00 protectores ,,, ' 

-
1.1 Pares de qua11tes 14 ,,., , ,;:- ;utliciéd 10.00 140.00 
4.5 ArnP.s :¿_l[11e~s de vida 14 1 ';,,.·unidad 40.00 560,00 
4.6 Cascos zapato 14 unirlnrl ·-y 

118,21 1,0GS.00 lnduslrlal 
5 Ucencliis de software y -

equipos inform~tlcos 
. 35,056.00 

.. 
5.1 Laptops (Incluye licencias 14 ·unidad 

?.,504,00 35,056.00 d8 software) 
6 Identificación de 

vertidos y 0jerclclos de 10 unkfod '1.00.00 4,000.00 
trazabll!dad 

.~~ 

7 Muestreos para 
caract0rización dP- 25 unld,Jd 1,31.?..24 :-52,806.00 

-~-- _vertidg_s --
8 Muestreos parn 

delerrninación de 
.12 unidad 372.42 4,469.00 cargas contaminantes 

·----- _____ de_{ cuerpo receptor 
----· 

9 Muestrem f)ilr<l 

dP.hsrrnlnadón de 10 unidad 500.00 5,000.00 
capacidad de catI@__ 

10 Delerrninación de 
calidad de los rm~dios 10 unidud 3.1.0.00 3,l.00.00 

~- rece[!ton::s (IC/1.J 
11 Gastos admlnistr<üivos 200.73 
11.1 Otrcs 1 Surna global 266.73 

"-

?00.73 
Cos~o total .. 329,207.78 

" * Algunos dl:l lus valoll:lS unliar10s ullllian mas de dos declmaks pma real!zm las ope1acloncs, rnzón pm la cual algunos 
(11ot1fos totaks se han aproximado.""''""'"""'"'"""'"'''""'m""'" 

RATJFICAR las restantes cláusulas y los demás conceptos vertidos en el "CONVENlO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTI'fUCIONAL ENTRE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA 
DEL AGUA (ASA) Y EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIBNTE Y RECURSOS 
NATURALF.S (MARN), PARA EL LRVANTAMIJJ:NTO DF.,L INVENTARIO DE VERTIDOS 
Y DISEÑO DE UN PLAN 1m ACCIÓN PARA EL SANEAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE 
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ASA 
LA MICROCUENCA DEL RÍO MATALAPA Y EL TRAMO Sf.LECC'IONADO DE LA 
M lCROCUENCA DEL RÍO ACELHUATE") todo lo expresado en el Plan de Acción anexo al 
mismo. 

EN FE DE LO CUAL. "El Ministerio" y "Lu ASA", estando conformes con lo establecido en este 
instrumento, ratifican su contenido, ) declarando que t:l resto de las cláusulas contenidas en el 
Convenio en mención se mantienen vigentes, sin ninguna modificación, suscriben la presente Aclcnda 
en dos ~jemplares de igual contenido y valor, debiendo quedar un ejemplar en poder de cada una de 
las partes que lo suscriben. en la ciudad de San Salvador, a los catorce días, del mes de diciembre de 
dos mil veintitrés. 

Arc1. Fernando Andrés 
Ministro de Medio 

Ing. Jo -ge Antonio Castancda Cerón 
Presidente 

Autorid~s~la del Agua. 

AllT<"'HOAD ~t.tVA.DCRL") A O[l AGUA 

PRES I DEN C I A 
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Plan de Acción Convenio de Cooperación interinstitucional entre la ASA y el MARN 
Programa Construcción de política pública que garantice la sostenlbllldad del 

subsector de agua potable y saneamiento en el área rural, Fase 1 

l. Nombre del Plan de Acción 
Programa Constrncción de política pública que garantice la sostcnib,ilidad del suhsector de 
Bgua potable y saneamiento en el área rural, Fase I, (SLV-059-n), correspondiente al 
levantamiento del inventario de vettidos y diseffo de un plan de acción para el sm1eamiento y 
restauración de la ruicrocucnca del Río Matalapa y parte de la microcue11oa del Rio Acelhua:te. 

2. Equipo Ejecutor 
Personal de la Autoridad Salvadorefía del Agua (ASA) - Ministerio de Medio Ambiente y 
ltecurnos Naturales (MARN) ' 

2.1. ASA 

La Dirección Técnica de La Autoridad Salvadoreífa dd Agua contratará 9 técnicos de campo, 
3 ingenieros coordinadores, 1 especialista y 1 coordinador gmeral para el, proyecto, que 
estarán bajo la Subdirección de AsignacioneR, Autmizaci.ones''y Permisos. 

Plan de contratación 

Primera etapa: se contratará al Coordinador general y al especialista para iniciar con la 
plat1eaClón estratégica 

Segunda etapa: a un met-: de tUTancar y una se tengan los equipos auxiliares para el pfoyecto, 
se contratará los 3 ingenieros coordinadores y los 9 técnicos de campo, 

2.2 MARN 

El MA.RN con _pel'sonal tócnico, que ya posee la instituci.ón, apoyará en la i~1ducdón y 
entrenamiento de las personas q_ue serán contratadas por la ASA para trabajar en él proyecto. 
Además, se contmá con el apoyo de personal técnico que labora en. el laboratorio del MARN, 
pam el análisis ele las muestras; seglm capacidad disponible. 

3. Descripción de la intervención 
Contribuir a la puesta en mmcha de la ínstitucionalidad para regular la gestión integral del 
recurso hídrico, mediante la implementación de la fase 1: levantamiento dC inventario de 
vertidos y disefio de U11 plm1 de acción para el saneamiento y restauradón de los cuerpos de 
agua1 que contribuyan a la seguridad lúdrica y garanticen los Derechos Humanos al Agua y al 
Saneamiento. Durante las fli.guientes fases se prevé analizar el resto de la cuenca de los ríos 
Sucio-Aoelhuate, pertenecientes a la zona pdoritaria 8, 
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Plan de Acción Convenio de Cooperación interlnstituclonal entre la ASA y el MARN 
Programa Construcción de política pública que garantice la sostenib[lidad del 

subseclor de agua potable y saneamiento en el área rural, Fase 1 

3.1 Primera fase de actualización, caracterización y for!!llecimicnto del 
inventario de vertidos 

La actualización del inventario será realizada por la ASA, institueión autónoma ele derncho 
público adscrita al lv1ARN, Esta primera fase se desarrollará en la zona prioritaria n-CUnero 8 
(ZP8) "Su.cio~Acclhuatei' definida en el Plan Nacional de Gestión Integrada de los Recursos 
Hidricos (PNGIRH); la cual tie11e una superficie de 1972.4 km2, cuyas cuencas (ríos Sucio y 
Acelhuale) se caractetizan p01• tener problemas críticos de contaminación de las agua.<, 
superficiales, producto de las det:cargas de aguas residuales de origen doméstico e industrial 
del Área Metropolllana de San Salvador (AMSS). 

Adem{IBi debido a sus características esta zona es catalogada como zona de "remediación" con 
calidades de agua 1'Mala/pésima", de acuerdo con la valoración del índice de,calidad de agua 
(QWI). Definidas corno cuerpos cfo agun. que necesitan ser tratadas _por medio de _planos de 
descontaminación y saneamiento a cmto, mediano o ~argo plazo. 

Se ha delimitado actuar en dos nticrocuencas de los ríos Matafapa y Aoolhua:te; esto debido a 
que existe una alla concentración de actividades industriales en la zona y la información 
existenk sobre este tipo de vertidos es muy pobre. Este le;:vmrtamiento de datos vendría a 
reforzar la información existente sobre vertidos, en las microcuencas de los ríos Tomayate y 
Arenal Monserrat, tributados del Ria Acclbuate 

3.2 Plan de acción para el saneamiento de In :wna de estudio de la primera 
fase de inventario de vertidos 

A partir de la infonnaci.611. obtenida de la investigación en campo mediante lti cual se e¡,;pera 
conlar 0011 la primera fase del inventario de vertidos, se pretende disefiar un plan de acción de 
s,meamiento en el que se establezcan objetivos de reducción y metas de descontaminación en 
las zonas que se prioricen mediante el análish; de la información levantada en campo. 

El p1an de acción que se discfle incluirá lo sigukaite: 

• Propuesta de medidas específicas a implementar a corto, mediano y largo plazo, para 
abordar la problemática identificada en los medios receptores incluidos en el estudio. 

• Establecimiento de objetivos ele reducción de vertidos y metas de descontaminación. 
• Estahlecimiento de lúnítes de cargas máximas de vertido permitidas en relación con 

los objeli vos y las metas de descontaminación establecidas. 
• Identificación de actores locales competentes en materia de saneamiento ambiental y 

cmrnervación de loR recursos hidricos. 

3.3 Estrategia de ejecución 

Los fon<los pm'a la realización de estati acUvidades serán transferidos por el MAR}.) a la ASA; 
a través de u.n solo desembolso, los Cliales provienen del Programa Construcción de política 
pública que garantice la sostenibilidad del subsector de agua potable y saneamiento en el área 
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Plan de Acción Convenio de Cooperación lnterlnstitucional entre la ASA y el MARN 
Programa Construcción de polít!ca pública que garantice la sostenibilidad del 

subsector de agua potable y saneamierito en el área rural, Fase 1 

1·1.1ral 1 Fase I (SLV-059-B)i financiado por la Agencia Espaflola ele Cooperación Intemacional 
pma el Desarrollo (AECID). 

4. Análisis y Justificación de la intervención 
Las Micro cuencas de los ríos Matalapa y Acelhuate, en su mayor cxtonsión reciben las aguas 
ciudas y algunas posiblemente tratadas de las diferentes actlviclades de 1a zona que incluyen 
vct"tidos de tipo especial por procesos de categoría industrial que tienen en sus sistemas el uso 
de productos químicos y también ve1tldos de tipo ordinario, que en su mayorfa son generados 
por actividades comunes humanas ele las zonas urbanas y rurales en general, 

Al no poseer ilrfurmación de las cantidades de carga contaminan.le que están recibiendo ebtos 
c1.1crpos receptores, se vuelve necesaria la .intervendón para ejecutar LUl proceso de muestreo, 
de manera tal que se consideren todos los escenarios de afectación que invol'ucra· a todos los 
actores (lit1;:ctos e indirectos. 

5. Población objetivo y ubicación geográfica 
5.1 Población Ob,jctivo 

La pohlación objetivo se delimita p.rincípalmcntc a los habitantes de las ciudades de San 
Marcos y San Salvador, ubkadol:'l tm; 

• Ciudad de San Marcos: co.lonia Jardines de San Marcos, Zona Franca San Marcos y 
barrio San José. 

• Ciudad de San Salvador: ban:ios I"a Vega, Candelal'ia y Ssn Jacinto. 

5.2 Ubicación Geográfica 

Dado que el área de la zona priorizada es :muy extensa, se delimitará el actuar en dos 
microcuencas: Microcuenca del rio Matalapa, cuyo cauce p1'incipal tiene una longitud de 5.2 
km, y Microcuenca del Rio Acelhuate, cspccificamente el tramo que va desde la 
dcsombocadurn del río Mutult1pa hasta aproximadamente 9.5 km aguas abajo (pudiéndose 
incluir más tramos en f\mción de la etapa 1). 

Los cauces principal.es que se pretenden intervenir con este proyecto son: 
~~--·~-----~~--~----·--···""-' "''"~------~-~=-----~ 

Microcuenca del Rio Matalana Microcucnca dci Rio Acclhuatc 
• Rio Ilohuapa • Río El Garrobo 
o Quebrada El Tanque o Quebrada Celis 
• Quebrada La Bomba • Quebrada el ganobo 

• Quebrada la morera 
• Q~tebrncl.a Aseseco 
• Ou~brada tiembla tierra o Sru1ta Carlota 
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Plan de Acción Convenio de Cooperaclón interlnstituclonal entre la ASA y el MARN 
Programa Construcción de política pública que garantice la sostenlbllidad del 

subsector de agua potable y saneamiento en el área rural, Fase 1 

=
-Quebrada el Cai'ion del Tanque 

Rio Tapachula 

~----------- ___ Q_uebrada el arenal .. _______ _J 

. .... 

ASA 
MICROCUENCA 
HIDROGRÁFICA 
RfO MATALAPA 

:Figura 1. Delimitación de la micrncuenca del Ria Matalapa 
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Plan de Acción Convenio de Cooperación interlnstltucional entre la ASA y el MARN 
Programa Construcción de política pública que garantice la sostenibilidad del 

subsector de agua potable y saneamiento en el área rural, Fase 1 

¡ ASA 
MJCROCUENCA 
HIDROGRÁFICA 

R-ÍO ACELHUATE 

Figura 2, Delimitación de la microcuenca del Rio Acelhliate 

6. CJbjetivos 
6 . .1 Objetivo General 

Contribuir a la seguridad hídrica de 'las cormmidades mrnles de üi subcucnca del río Acelhuate 
y a garantizar los derechos humanos al agua y saneamiento, a través del fortalecimiento de la 
insti.tucionaJidad para regulfil la gestión integral del recurso hidrico. 

6.2 Objetivos Específicos 

• Implementar la Fase 1 del Inventario de vertidos en un sector de la zona priorizada 8 
(ZP8) i•sucio-Accllmate'\ del Plan Nacional de Gestión Integrada del Recurso 
1-Iídrico. 

• Diseñar un Plan de acción para el saneamiento y restauración del rio Matalapa y un 
tramo del l'io Acelhuate, 
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Plan de Acción Convenio de Cooperación interinstitucional entre la ASA y el MARN 
Programa Construcción de política pública que gar·antlce la sostenibilidad del 

subsector de agua potable y saneat11iento en el área rural, Fase l 

7. Resultados esperados y actividades 
7, 1 Resultados y Actividades 

Para la conse(.;ución del ob_jetivo general y los objetivos específicos se .realizarán las siguientes 
actividades para cada uno de los resultados. 

Rl. Actualización y levantamiento del inventado de vertidos en un sector de la zona 
prlorizada 8 (ZP8) "Sucio-A.celhuate". 

• 1.1 Actualizaci.ón y caracterización del inventario de vertidos e11 microcuenca del do 
Matalapa y un tramo del Acelhuate. 

Actividades específicas: 

a) Levantamiento del diagnóstico de las condiciones de saneamiento del l'io Matalapa y ria 
Acelhuate. •• 

b) Identifi(.;a<.:ión de los pw1tos de descarga representativos. 
e) Toma de muestras1 111.edic.ión de caudal. 

R2. Disei1o del Plan de acción para el saneamiento del rio Ma1.alapa y un trnmo del do 
Ace1htiate. 

• 2.1 Diseño del Plan ele acción para el saneamiento del 1io Matfüapa y un tramo del río 
Acclhuate. 

Actividades especificas 

a) Procesamiento de la inform.ación del diagnóstico pata cualificar el sector de estudio. 
b) En función de la calidad de lo.s vertidoti Identificación de los actores que más carga 

contaminante generan. 
c) Definición del plan de acción de intervención para mejorar 108 índices de calidad del 

sector en estudio. 

7.2lnformes 

La ASA presentará al MARN como minimo tres informes: inicial, de seguimiento y final. 

El informe inicial deberá contener, como mínimo, el detalle de todas las actividades previas 
requeridas para la consecuc.:ión de los dos resultados y de cualquier otra actividad desarrollada 
en el período informado. Entre las cuales están, sin Hmitarse a estas: 

• Contratación de técnicos, al me110s 14 personas distribuidas así: 1 Coordinador 
general, 1 Especialista, 3 Coordinadores de cuadrillas y 9 técnicos de campo. 

• Orden de inicio del personal. 
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Plan de Acción Convenio de Cooperadón interinstitucional entre la ASA y el MARN 
Programa Construcción de polftlca pública que garantice la sostenibilidad del 

subsector de agua potable y saneamiento en el área rural, Fase 1 

• Procesos de compra pata adquisición de: Materiales y equipos de medición de calidad 
de agua, Equipos de ·protección personal, Equipos informáticos y licencias de 
softwme. 

• Programa de trabajo. 
• Estad.o Financiero: 

o Estado de situación financiera 
o Estado de flqjo de fondos y su composición 
o Estado de rendimiento económico 
o Estado de eject10ión presupuestaria 

A presentarse a los TREINTA (30) elfos calendario, posteríorcs a la recepción de lo::, 
fondoH. 

El informe de seguimiento deberá contener, como mh1imo, el detalle de todas las actividades 
desarrolladas en el período infoimado. Entre las cuales están, sin limitarse a estas: 

• Programa de trabajo. 
• Recor:ddo e identificación de los puntos de vertido¡,;, 
• Inventado y mapeo de todos los vertidos sdccclonados. 
• Realizat· ejercicios de trazabil.idad, de los vertidos de los cuales se desconozca su 

origen, 
• Muestreo y caracterización de vertidos. 
• Determinación de la capacidad de carga y carga contaminante de los principales ríos y 

quebradas tributarios d1., los rios en estudio. 
• Elahoración de Mapa de puntos do descarga de aguas residuales. 
• Registro de datos en el Inventari.o Nacional Hidrü:o y en el Sistema de Información del 

Recurso I-Iídrico. 
• Estado Financiero; 

o Estad.o de situación financiera 
o Estado de flujo de fondo1:1 y su composición 
o Estado de rendimiento económico 
o Estado de ejecución presupuestaria 

A presentarse a los CIENTO VlllNTE (120) días calendario, posteriores a la recepción de 
los fondos. 

HI informe final deberá contener el detalle de todas .las actividades realizadas en el marco de 
este Convenio, resllltado y productos finales de Las mismas y estados financieros que amparen 
el desembolso realizado pa1:a el ctunplimiento y ejecución de las actividades. Enlre las cuales 
están, sin limitarse a esü1s: 

• Copia del docurnent(J fuml y sus anexos correspondientes a: 
o Inventario de vertidos con énfasis en la zona priorizada 8 "Sucio-Acelhuate", 
o Plan de acción para el saneamiento del río Matalapa y un trsmo del rio Acelhuate, 

• Expecli.ente físico de cjecltción de las actividades, con respaldo de las co1'respondientes 
facturas, en original o copia certificada. 
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• Estado Financiero: 
o Estado de situación fitmnciera 
o Estado de fil\jo de :fondos y su com.posioión 
o Estado de rendimiento económico 
o Estado de ejecución presupuestaria 

• Balance de comprobació11 
111 I ,ibm mayor auxiliar 
• Conciliación bancal'ia 
e Detalle de la asignación vigente, liq_uidadón autorizada, saldo disponible en banco. 

Rubros de Asignación Liquidación Saldo rlisponibJe en 
A.i!rupación viecute /$) __ autol'izada/Dcve1=1_gado {$} 

,, 
banco(~) 

, 

Totnlc8 , 

A presentarse a más tardar diez dfas hábiles pos.tetior a la finalización de ,las actividades 
consideradas en el Convenio. 

8, Presupuesto 
En la siguiente tabla se presenta el presupuesto pal'a el cual se están solicitando los recursos 

, 

P1•ograma Construcción de política pública que garantice la sostenibilidad del snbsector de 
mma notable v saneamiento en el área rural, Fase I (SLV-059-B 

No, ActivMad Unidad Cantidad Precio Valor($) 

~- - Unitario (li\ 
1 Contratación de personal 146,397,011 
LI Coordinador geneml (1) meses 8 2,500.00 / mes 20,000.00 
L2 Es12ecialista pj meses 8 2,000.00 / mes 16,000.00 
1.3 Coordinador de cuadrilla (3) meses 21 1,828,00 / mes 38,388,00 
L4 Técnicos de carneo (2) meses 63 1,143.00/me~ 72 009.00 
2 Materiales y equipos de 

13,905.78 medición de calidad de aima 
-
2,1 Ph metrn y conductivimct,ro 

camtio 
de 

unidad 6 585.00 3,510.00 
.. , 

2,2 Oximetro de campo unidad 6 1,732!63 10,395,78 -
3 Materiales y equipos de 

50,045.00 
me4_ición de cantidad de agua_ 

3.1 Caudalinetros: ultrasónico para 
unidad 3 6,000.00 18,000,00 montat' on tubería 

3,2 Muestre adores !lutomáticos 
unidad 3 10,681.66 32,045.00 compnostos ~- --

4 Equipos de protección 5,635,00 
uersonal 

4.1 traies de vadeo unidad 12 250,00 3,000.00 

10 
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4.2 ~-
4.3 
4.4 
4.5 
4.6 
5 

5.1 

6 

7 
__ ., 
8 

9 

10 

11 - ¡¡_¡ 
11.2 

Plan de Acción Convenio de Cooperación interinstitucional entre la ASA y el MARN 
Programa Construcción de pol!tica pública que gsrantice la sosten!bilidad del 

subsector de flgua potable y sa11eamiento en el área rural, Fase 1 

pares de botas de hule unidad 14 
----

10.00 1.40.00 
-pares de lc.ntos protectorns unidad 14 10.00 140.00 
·pareR de guantcH unidad 14 10,00 140.00 
ar116s v líneas de vida unidfl<l 14 40.00 560.00 
Casc9s y zapato industrial 

-
unidad 14 

---, 

118.21 1,655.00 
Licencias de software y 

35,056.00 caui.uos iliformáticos 
Laptops (incluye licencias do unidad M 2,5M.00 

35,056.00 software) 
Identificación de vertidos y unidad 10' 400.00 4,000.00 ciercicios de trazabilidad 

-
Muestreos para 

uuida<l 25 1,496.00 37,400.00 caracterización de vertidos 
.,, __ 

1\lluestreos para ' 
determinación de cargas 

unidad 12 372,66 4,469.00 contaminantes del cuerpo 
recepto,: 
Muestreos para 
determinación de capacidad unidad 10 . 500.1111 5,000.00 
de carg;¡ 
Determinación de calidad de 

unidad 10 310.00 3,100.00 los media:~ receptores {lCA) 
Gastos administrativos 24,200.00 
Alquileres de 3 vep.ículos meses " 41750.00 19,000,00 . 
Combustible v otros N/A 11/A 5,200.00 5,200.00 

Costo total 329,207.7N 

" 
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Saneamiento M Restauración de la microcuenca del río Mata lapa y tramo Acelhuate. 

Fase 1 Planeación estratégica 
Ejecución de la transferencia 
Reclutamiento de personal técnico para el proyecto 
Entrenamiento técnico e inducción a personal técnico del proyecto 
Adquislción - contratación de equipos y servicios 

ASA 

X 

X 

X 

X 

Fase 2 Inicio de Actividades para el levantamiento de información de la_Microcuenca 1 

Visitas de campo para el manejo completo de muestras y levantamiento de información 

Análisis de \a información con el fin de determinar los impactos 

Revisión de la información 
Preparación y presentación de informe inicial 
Fase.3 Plan de acción para Procesos de Saneamiento de la Microcuenca 

Preparación y presentación de informe intermedio 
Elaboración de Matriz de impactos para determinar medidas y actividades de 

re mediación 
Ajustes a matriz y validación final 
Preparación y presentación ele informe final 
Cierre administrativo 
Remisión de informe final al MARN 

X 

X 

X X X X 

X X X X 

X 

X 

X 

X X 

X 

X 
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Autoridad Salvadoreña del Agua 

Dirección Técnica 

Subdirección de Planificación H(drica 

San Salvador, 01 de febrero de 2024 

DICTAMEN TÉCNICO SOBRE SOLICITUD DE ASIGNACIÓN PÚBLICA PRESENTADA POR DIRECCION 

NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES 

l. GENERALIDADES 

Referencia de trámite: RNRH-ASIGN-01-24-00004/FORM#3284 

Nombre del Titular: DIRECCION NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES 

Nombre del Representante Legal : CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA 

Dirección del Tit ular: Final calle Maquilishuat, Colonia Maquilishuat Local 30-112, municipio de San 

Salvador, departamento de San Salvador. 

Volumen total solicitado: 900,000,000 m3 

Periodo solicitado: 5 años 

Tipo de fuente: Subterránea y Superficial 

11. ANTECEDENTES 

Que en fecha 24 de enero de 2024, el Registrador Nacional de los Recursos Hídricos de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua (ASA) admitió la solicitud con referencia de trámite RNRH-ASIGN-Ol-24-

00004/FORM#3284, suscrita por la señora Claudia Juana Rodríguez de Guevara, actuando en calidad de 

Representante Legal de la DIRECCION NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES que puede abreviarse DOM, 

en la que solicitaba la ASIGNACIÓN PÚBLICA de un determinado volumen de agua necesario para el 

cumplimiento de sus atribuciones en territorio nacional, y remitió en la misma fecha el expediente a la 

Dirección Técnica para su evaluación y la elaboración del dictamen técnico respectivo. 

111. ANÁLISIS TÉCNICO 

• Atribuciones del Titular como Organismo de la Administración Pública. 

Que mediante Decreto Legislativo N.° 210 de fecha 17 de noviembre de 2021, publicado en el Diario 

Oficial N." 219, Tomo N • 433, de esa misma fecha, se emitió la Ley de Creación de la Dirección Nacional 

de Obras Municipales, mediante la cual se creó la Dirección Nacional de Obras Municipales, como una 

institución de derecho público, con autonomía en la administración de su patrimonio y en el ejercicio 

de sus funciones, con personería jurídica propia. 

Que conforme a lo dispuesto en dicha ley, dentro de las funciones y competencias de la Dirección 

Nacional de Obras Municipales, se encuentra la calificación, aprobación, ejecución y liquidación o cierre, 

de los proyectos de inversión en los municipios, identificando en todos ellos la necesidad de la 

Centrn Financiero Gigante l~clf. E. 65 av. Norte. Pasaje l S,m Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800 

www.asa.goh.sv 
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realización de obras en su beneficio, procediendo a la ejecución de obras de infraestructura y en 

servicios vinculados a éstas, en las áreas urbanas y rurales, y en proyectos dirigidos a incentivar las 

actividades económicas, sociales, culturales, religiosas, deportivas, habitac1onales o de vivienda, 

medioambientales y turísticas del municipio, así como recolección, tratamiento, traslado y disposición 

de desechos sólidos, compra, arrendamiento o concesión para el servicio de alumbrado municipal, 

adquisición de maquinaria, equipo y mobiliario y su mantenimiento para el buen funcionamiento del 

municipio, suministro de agua potable, instalación, mantenimiento y tratamiento de aguas negras. 

Que las obras y proyectos que desarrolla la Dirección Nacional de Obras Municipales tienen como 

propósito fomentar el crecimiento económico de los municipios, a través de acciones que posibiliten 

a la población los servicios vitales e inherentes a la persona humana, que actualmente no están 

provistos por las municipa lidades, siendo estos de innegable beneficio público . 

Por su parte, el Reglamento a la Ley de Creación de la Dirección Nacional de Obras Municipales, emitido 

med iante Decreto Ejecutivo N.° 25 de fecha 17 de agosto de 2022, publicado en el Diario Oficial N.° 167, 

Tomo N.° 436, del 07 de septiembre de 2022, regula en su artículo 46 la entrega y trasferencia de los 

proyectos a la municipalidad, estableciendo que una vez la DOM ha final izado un proyecto a favor del 

municipio, ésta procederá a transferirlo a dicha municipalidad. 

• Procedencia de las Asignaciones Públicas. 

El artículo 70 de la Ley General de los Recursos Hídricos (LGRH}, establece que los organismos de la 

administración pública, centralizados o descentralizados y que pretendan aprovechar recursos hidricos, 

solicitarán a la ASA la asignación de un determinado volumen de agua, necesario para el cumplimiento 

de sus atribuciones, por un período no mayor de cinco años. 

También, dispone que las instituciones públicas asignatarias podrán autorizar el uso o aprovechamiento 

de las aguas asignadas, de acuerdo con su normativa correspondiente y con apego a lo dispuesto en la 

Ley General de Recursos Hídricos. 

Así mismo, el artículo 63 de la referida Ley, establece que las aguas utilizadas y necesarias para el 

consumo humano y uso doméstico t ienen prioridad uno, y su uso no puede ser supeditado ni 

condicionado a cualquier otro uso; su única restricción estará dada por el régimen de caudales 

ambientales definidos para la fuente de agua. 

• Calificación de la Asignación Pública. 

De acuerdo con el marco normativo de la institución solicitante de la asignación, se identifica que las 

actividades que ésta realiza se pueden agrupar en dos etapas, una en la ejecución de obras: tales como 

vías de comunicación, sistemas de acueducto de agua, sistemas de manejo de aguas residuales 

Centro F111annero Gig,\llte Torn· f, 8vo n1vl'I. 65 av No, te y Pa-,,,¡~ 1 San Salvador 
Teléfono (S<rq 2521-9B00 

\VWW.,h,1.goh.sv 
P:1g111a 2 de 7 
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incluyendo el tratamiento y disposición final, entre otros; y la segunda para la prestación del servicio de 

agua, ambas en nombre de las municipalidades. 

En cuanto al uso de agua, la mayoría de las actividades que se realizan en ambas etapas, se pueden 

categorizar de conformidad al articulo 63 de la LGRH, como "agua para consumo humano y uso 

doméstico", que tiene la prioridad número uno para el uso y aprovechamiento de los recursos hidricos, 

lo cual condicionará el presente análisis de la asignación, exceptuando la ejeClJCión de obras distintas a 

la provisión de agua. 

Con el volumen declarado en el formulario, la DOM estaría aprovechando, durante un periodo de cinco 

años, un volumen de 900 MIiiones m3
, que se podría asumir como una demanda de un volumen anual 

de 180 Millones m3/año, por lo que se estima, que los proyectos de prestación de l servicio tendrían la 

capacidad de abastecer con una dotación de 100 L/habitante/día1 a un total 4,931,506 habitantes 

durante cinco años. 

El Salvador tiene una extensión territorial de 21,041 kmi y una población de poco más de 6.5 millones 

de habitantes. En relación con los servicios públicos de agua potable y saneamiento, en 2022 el 72.9% 

de los hogares ubicados tuvieron acceso a agua potable gestionada de manera segura2, y solo el 56.6% 

contó con servicio de saneamiento prestado igualmente de manera segura3 (JMP, 2021). Por tanto, 

existen brechas en términos de agua potable y saneamiento que se espera puedan ser atendidas con Id 

asignación solicitada, y otros proyectos relativos al abastecimiento de agua para la población. 

De acuerdo con el art. 70 de la LGRH, el análisis de la asignación pública está determinado al balance 

hídnco de las cuencas y al cumplimiento a las disposiciones establecidas en la referida ley. El balance 

hidrico de las cuencas es una herramienta fundamental en la gestión del agua que permite evaluar la 

disponibilidad y distribución del recurso hídrico en un área determinada. Consiste en analizar las 

entradas de agua (Precipitación, Escorrentía Superficial, e Infiltración) y salidas de agua 

(Evapotranspiración, Escorrentía subterránea, y Extracciones o Demandas de agua) en la cuenca, así 

como los cambios en los almacenamientos de agua durante un periodo de tiempo específico. 

Al analizar la infiltración del agua, con el mapa de recarga potencial acuífera (mm/año) a partir del 

balance hídrico del suelo (MARN, 2018) contenido en el Sistema de Información Hldrica de la ASA (Figura 

1), que representa el volumen de agua, que potencialmente recargaría las masas de agua de acuerdo a 

1 Oot.1c1on min,ma recomend,1d,1 por k1 OMS para PI desarrollo dt' IJ~ ,1cttv,dades hum,1nas m,H b,h,cas v que no sur1an Rrande\ amenazas p.irJ 
ta salud. 
1 Se11un JPM(2020). corresponde al agud proveniente de un,, fuente de .i11u, mc1or.ida ubicada en ta v1111end,1 o lote, disponible en !'I momento 
que SI' necesite v hbre de contamonac,on fecal y qu1m1cos priortt<H10, 
1 Sl'K\tn IPM(2020), corresponde al uso de una rnstatac,on mc¡orad.i que no se comp.irtr con otro hogares v dond!! los excrementos 1e eliminJn 
de n1.1nera seguro 111 s,tu o se transporta fuera del terreno 

Centro Financiero Gigante Torre E, 8vo nivel. 65 av. Nortl! y Pc1sajc 1 San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800 
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las condiciones bajo las cuales ha sido calculado, la metodología utilizada ha sido la publicada' por 

Gunther Schosinsky (Schosinsky G., 2006), la cual requiere la uti lización de información de tipos de 

suelos y sus características (capacidad de infiltración, densidad, capacidad de campo y punto de 

marchitez permanente), uso de suelos, pendientes, precipitaciones y evapotranspiración. La imagen 

utilizada proviene de un grid con tamaño de celda de 20x20m. 

De acuerdo con esta información, en el territorio nacional se tiene un volumen potencial de recarga al 

acuífero de 11,526 Millones m3/año, lo cual puede considerarse como un volumen potencial 

aprovechable bajo una condición de equilibrio de las reservas hídr icas bajo una temporalidad anual (sin 

cambios en los almacenamientos), el cual podríd atender las diversas demandas de los diferentes 

subsectores. Considerando el orden prioritario del uso o demanda de esta asignación pública, a efecto 

de determinar la factibilidad de su otorgamiento, se procedió a analizar la capacidad de este volumen 

potencial aprovechable frente a otras demandas o usos con una prioridad similar. 

~' ASA " 

. ,,._ , . • . ,,..,_ ... , . .. _ ~ 

. ,.,_ ---- -

Figuro l. Mapa de recargo potenc,al ocuifero (mm/año) o partir del balance hidrico del suelo 

De acuerdo, a los registros contenidos en el Sistema de Información Hídrica (SIHI), se consigna otras 

demandas de agua para consumo y uso domestico por un total de 525 Millones m1/año, obtenidas del 

diagnóstico del subsector de agua potable rural de El Salvador - Catastro de Sistemas Rurales de Agua 

" Calculo de la ,eu,ga potrnc,al de acu1le,o\ ml'd1,int•! un balance hld1lco de ~u¡,los 01\p on,ble en 

hllps//tl)v,st,1' ucr ac cr/tndl)x php/geolof!1c.o/a1tK lt•/downlo.1d/ 421)/40-l7 

Centro Frn:.mcicro G1ga11tt• Torre E, Hvo nivel, f>S av. Norte y Pasaje I San Salv.idor. 
Teléfono: (S0J ) 252 l -9B00 

www.as,1.gob.sv 
Püg1n,1 4 de 7 



• • • 
•• • • • 

• • 
• • • • • 

C:OUIERN() l>t 
11 'iAlVt\l)OR 

ASA 
(ANDA, 2016), con un valor de 106 Millones m3/año, y los sistemas administrados por la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillado (ANDA), con un valor de 419 Millones m3/año. 

Por tanto, sumando esta solicitud de asignación pública, se podrá computar una demanda de agua para 

consumo y uso doméstico de 705 Millones m3/año, lo que es menor al 11,526 Millones m3/año, por 

tanto, existiría capacidad de atender esta demanda bajo el supuesto que el volumen potencial de 

recarga al acuífero se mantenga constante y no haya modificaciones en las reservas hidrica o 

almacenamiento, aun sin considerar las otras entradas en las cuencas (escorrentía superficial). 

IV. CONCLUSIONES 

Con base en el análisis de la información presentada por la Dirección Nacional de Obras Municipales 

(DOM), y el análisis técnico realizado se concluye lo siguiente: 

l. Las atribuciones de la Dirección Nacional de Obras Municipales (DOM), son la calificación, 

aprobación, ejecución y liquidación o cierre de proyectos de inversión en municipios, con el 

propósito de fomentar el crecimiento económico de éstos, a través de acciones que posibiliten 

a la población los servicios vitales e inherentes a la persona humana, que actualmente no están 

provistos por las municipalidades, siendo éstos de innegable beneficio público, entre los cuales 

se encuentran el suministro de agua potable, instalación, mantenimiento y tratamiento de 

aguas negras. 

2. (1 uso que se le dará al volumen de agua solicitado por la DOM está catalogado principalmente 

como "Agua para consumo humano y uso doméstico", de acuerdo con lo establecido en el Art. 

63, literal a) de la LGRH, el cual, en orden de prioridades, constituye la prioridad número 1 en 

cuanto a los usos de aguas nacionales. 

3. Considerando las condiciones sobre las cuales se ha realizado el análisis de disponibilidad de 

agua, aún sin tomar en cuenta otras entradas de agua como los aportes directos de la 
precipitación y los aportes de las masas de agua hacia los flujos de la red hídrica (escorrentía 

superficial), sino únicamente la infiltración a través de la recarga potencial acuífera (mm/año) 

con base al balance hidrico del suelo, según el Sistema de Información Hidrica de la ASA, se 

determina que a nivel nacional, existe disponibilidad de agua para las demandas de prioridad 

"consumo humono y uso doméstico", por lo que resulta factible otorgar la asignación solicitada. 

111 . RECOMENDACIÓN 

Con base en la evaluación técnica realizada, se RECOMIENDA a la Junta Directiva de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua OTORGAR la Asignación Pública para el trámite con número de referencia RNRH· 

ASIGN-01·24-00004/FORMll3284, solicitada por la DIRECCION NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES, para 

un plazo de 5 AÑOS, por un volumen total solicitado de 900,000,000 m3 para USO CONSUMO HUMANO 

Centro Financiero Gigante Torre E, 8vo nivel. 65 av. Norte y P.,saje I San Salvador. 
Teléfono: (503) 252 1-9800 
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Y USO DOMÉSTICO de fuentes Subterrónea o Superficial, bajo las condiciones que se indican en el 

siguiente apartado. 

IV. CONDICIONES DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO PARA EL TITULAR DE LA ASIGNACIÓN PÚBLICA 

Con base en la evaluación técnica realizada, se establecen las siguientes condiciones: 

l. En el caso que el Titular pretenda desarrollar obras para aprovechar o utilizar las aguas 

nacionales subterráneas deberá: 

a. Solicitar previamente ante la ASA, el permiso de exploración correspondiente, de 

acuerdo con lo establecido por el Art. 98 de la Ley General de Recursos H1dricos. 

b. Instalar un macromedidor a la salida del pozo previo a toda derivación. 

2. En el caso que el Titular pretenda desarrollar obras para aprovechar o utilizar las aguas 

nacionales superficiales deberá: 

a. Instalar un macromedidor a la salida de cada obra de captación de agua superficial. 

3. En el caso que el Titular pretenda operar obras para aprovechar o utilizar las aguas nacionales 

subterráneas o superficiales deberá: 

a. Inscribir el pozo en el Registro Nacional de Recursos Hidricos de la ASA (en el caso de 

aguas subterráneas), para lo cual deberá presentar informe final de perforación del 

pozo, que incluya como mínimo: descripción del proceso de perforación, características 

físicas del pozo, litología, diseño de revestimiento, datos de pruebas de bombeo por 

etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros hidráulicos. 

b. Presentar a la ASA, el informe de calidad de agua para cada fuente de agua realizado 

por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros completos de calidad 

establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01:14 Agua, Agua de 

consumo humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad 

c. Rendir informe sobre los volúmenes de agua utilizada por cada fuente a través de los 

medios que la ASA establezca para tal efecto. 

4. En el caso que el Titular conforme a su normativa, otorgue una autorización, transferencia, o 

mediante otra figura, confiera facultades a otro organismo de la administración pública 

centralizado o descentralizado para operar obras para aprovechar o utilizar las aguas nacionales 

subterráneas o superficiales deberá: 

a Solicitar previamente ante la ASA, el aval de la autorización, transferencia u otro, según 

aplique, de los recursos hídricos asignados a la DOM hacia las personas, entidades u 

organismos de la administración pública centralizados o descentralizados beneficiados, 

a través de los medios que la ASA establezca para tal efecto. 

b. Transferir las siguientes obligaciones a las personas, entidades u organismos de la 

administración pública centralizados o descentralizados beneficiados de la asignación 

pública: 

Ccntrn Ftnancicro Gigante Torre E, Ovo nivel. 65 av. Nortt' y Pas,1jc l San S,1lvaclor. 
Tclélono: (503) 2521-9800 
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i. Inscribir el pozo en el Registro Nacional de Recursos Hidricos de la ASA (en el 

caso de aguas subterráneas), para lo cual deberá presentar informe final de 

perforación del pozo, que incluya corno mínimo: descripción del proceso de 

perforación, características físicas del pozo, litología, diseño de revestimiento, 

datos de pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cá lculo de 

parámetros hidráulicos. 

ii Presentar a la ASA, el informe de calidad de agua para cada fuente realizado 

por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros completos de 

calidad establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreflo RTS 13.02.01:14 

Agua, Agua de consumo humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad. 

iii. Rendir informe sobre los volúmenes de agua utilizada por cada fuente a través 

de los medios que la ASA establezca para tal efecto. 

5. La Asignación Pública queda sujeta al tipo de uso " CONSUMO HUMANO Y USO DOMÉSTICO" 

de fuentes Subterránea o Superficial, sin que las aguas comprendidas en ésta puedan ser 

aplicadas a usos distintos a los mencionados, en cuyo caso deberá tramitar una modificación a 

la presente asignación o solicitar una nueva. 

6 Solicitar la renovación de la Asignación Pública con seis meses de anticipación al vencimiento de 

su plazo. 

Para el acatamiento de estas condiciones de estricto cumplimiento de la asignación pública, la 

ASA desarrollará de manera conjunta con el asignatario, las directrices y lineamientos 

específicos para facilitar la gestión de los procesos y entrega de información, utilizando los 

medios tecnológicos que la ASA defina. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones contenidas en el presente Dictamen Técnico de 

Asignación Pública anteriormente citados, podrían suponer el cometimiento de una o varias infracciones 

de las descri tas en la LG RH, quedando facultada esta Institución, para promover los procedimientos 

administ rativos correspondientes. 

Mario Hernan Pérez Flores 

Subdirector de Planificación Hídrica 

ArA ~ 
AUT0RIJ,\0 SALVADOREÑA DEL AGUA 

G061Ei 110 [r. :l. I.IWOOR 

SUB 0IR:CCk1N DE PLANIFICACION HIORICA 

j;(;JJ 
-------=---

Vo. Bo. 

José Salvador Handal Candray 

Director Técnico 

Centro Financiero Gigante Torre E, Bvo nivel, 65 ,1v. Nort.._)4 P..t-'f-1)~ 1~,111.S~lv.\df}•~, 
Tcléfono:(503) 252 1 9800 ,r-;, • ')l°f ... •-
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Autoridad Salvadoreña del Agua 

Dirección Técnica 

Subdirección de Autorizaciones, Asignaciones y Permisos 

San Salvador, 17 de enero de 2024 

DICTAMEN TÉCNICO SOBRE SOLICITUD DE ASIGNACIÓN PÚBLICA PRESENTADA POR "ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SESORI". 

l. GENERALIDADES DEL PROYECTO. 

Referencias: RNRH-ASIGN-04-23-001 

Nombre del Titular: ALCALDIA MUNICIPAL DE SESORI. 

Nombre del Representante y Alcalde: EDGAR RUTILIO SERRANO LOVO. 

Ubicación del proyecto: Cantón Las Mesas, municipio de Sesori, departamento de San Miguel. 

Descripción del proyecto: Abastecimiento de agua potable para siete caseríos del municipio. 

Volumen total solicitado: total 40,839 12 m l/año (Nivel 2) 

Tipo de fuente: Superficial ( l fuente). 

11. ANTECEDENTES. 

En la solicitud presentada a la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), con referencia RNRH-ASIGN-04-23-

001, EDGAR RUTILIO SERRANO LOVO, actuando en calidad de Representante y Alcalde de la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SESORI, solicita el Uso y Aprovechamiento de un volumen de agua total anual de 

40,839.12 m3
, por medio de la explotación de una (1) fuente de agua superficial, ubicada en Cantón Las 

Mesas, municipio de Sesori, departamento de San Miguel. 

En fecha 12 de abril de 2023, el Registrador Nacional de Recursos Hídricos de la ASA, admite la solicitud y 

remite el expediente a la Dirección Técnica para su evaluación. 

Asimismo, en fecha 23 de mayo de 2023, personal de la Dirección Técnica de la ASA realizó inspección en 

la ubicación del inmueble del proyecto, para verificar la información presentada en la solicitud antes 

relacionada. 

Con base en lo establecido en el artículo 77 ele la Ley General de Recursos Hídricos, la Alcaldía Municipal 

de Sesori realizó tres (3) publicaciones sobre la referida solicitud en el periódico DIARIO EL SALVADOR, 

en las fechas 14, 19 y 22 de junio de 2023. 

Centro Financiero Gigante Edificio E. 65 avenida Norte. Pc1s,1je l. San Sc1lvallor, El Salvador, Centro 
América. 

Teléfono: (SO]) 2521-9000 
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En fecha 24 de julio de 2023, el Registrador Nacional de los Recursos Hidricos, emitió resolución en la cual 

dió por finalizado el plazo para presentar oposiciones respecto de la solicitud presentada por la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SESORI, sin haberse recibido oposiciones ante la ASA. 

111. ANÁLISIS TÉCNICO. 

Ubicación e hidrología. 

La fuente superficial para la cual se está solicitando la Asignación Pública se encuentra definido por las 

coordenadas geográficas decimales: Latitud Norte: 13.697981 y Longitud Oeste: -88.307594. Éste es un 

proyecto que aún no se encuentra en funcionamiento. 

Desde una perspectiva hidrológica, ta fuente superficial donde se pretende extraer el recurso hídrico se 

encuentra en la parte alta de la rnicrocuenca del Río El Peñón, identificada en el Sistema de Información 

Hídrica (SIHI) con el código Pfastetter 9573868. La fuente de extracción más cercana se encuentra a una 

distancia de 3 26 kilómetros. En los anexos 1 y 2, se muestran el mapa de ubicación y fotografía del sitio 

donde se encuentra la fuente de extracción superficial respectivamente. 

Características del sistema de extracción. 

A partir de los datos detallados en el formulario de solicitud, se resume el régimen de bombeo en la Tabla 

l. 

Capacidad de extracción total 

de equipo 

Frecuencia 

Volumen total de extracción 

2.34 l/s 

16 h/día 
1----- -

7 días/ semana 

12 meses/ año 

49,196.16 n, l 

Volumen anual total de agua 

solicitado 40,839~2 m_
3 

_ _ J 
Tabla 1. Régimen de bombeo en lo fuente de extracción. 

(1 volumen total de agua solicitado es equivalente al 83% de la capacidad total de extracción del equipo, 

según el régimen de bombeo detallado en el formulario de solicitud, por lo que en caso de que la 

Centro F1nanc1cro Gigante Turre E, nivel 8, 65 .1ve111d.1 Norte y PasaJL' l , San Salvador, El Salvador, 
Centro América. 

Tl'léfono: ( 503) 2 S2 l -9fl00 
\\'WW .• 1sa.gol>.sv 
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Municipalidad proyecte operar el equipo en toda su capacidad y utilizar el volumen total de extracción 

antes citado (49,196.16 mt3), deberán solicitar la modificación de la autorización respectiva. 

Calidad de agua y compatibilidad con el uso solicitado. 

La Alcaldía Municipal de Sesori presenta adjunto a la solicitud resultados completos de análisis de 

laboratorio de calidad de agua del pozo rea lizados por Laboratorio Especializado en Control de Calidad 

(ESEBESA, S.A DE C.V) de fecha 3 de abril de 2017, los cuales muestran un incumplimiento de los 

parámetros detallados en la tabla 2 a continuación. Por tratarse ele parámetros microbiológicos, el sistema 

de abastecimiento deberá contar con un tratamiento adecuado de desinfección del agua para garantizar 
la inocuidad. 

Parámetro Límite má><imo permisible Resultado 

Coliformes Fecales <1.1 NMP/100 ml 5.1 NMP/100 ml 
Coliformes Totales <1.1 NMP/100 ml >23 NMP/100 ml 

Tabla 2. Datos de parámetros fuera de norma. 

Disponibilidad de agua en la microcuenca y demandas. 

Mediante consulta al mapa de recarga acuífera potencial del Sistema de Información Hídrica el SIHI de la 

ASA, se determinan los siguientes datos de la microcuenca evaluada y se muestran en la tabla 3. 

Código Pfasteter de la 9573868 
Microcuenca 
Área en km2 50.96 

Precipitación en mm/año 414.04 

~rga anual en m3 21.097 millones 

Otras Demandas de agua en m1 0.258 millones 

Demanda solicitada en m3 0.041 millones 

Demanda total en m3 0.299 millones 

Disponibilidad en m3 20.798 millones 

índice de Extracción 0.012 

- -- -
Tablo 3. Datos de la Mícrocuenca. 

Cc11tm rtll.111nern C1~.llltl' Torrl' E. nil'd H. <1:'i .1w111d.1 Norte y 1•.,~.1Jl" 1, S.111 '-;,ilv.1drn. 1-:.1 S,dl'.1dor. 

( '.rntro A111é·nc.1 . 

1 dL·fo11(): (;i1n) 2321 -%00 
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Con el resultado del Índice de Extracción de 0.012 se determina que el nivel de estrés hídrico es "sin 

estrés". 

IV. CONCLUSIÓN. 

Con base en el análisis de la información presentada por la Alcaldía Municipal de Sesori y el análisis técnico 

sobre la disponibilidad de agua en la microcuenca, tomando en cuenta que el índice de extracción es de 

0.012, categorizado como nivel "sin estrés" y que no se identifican a este momento afectaciones sobre 

otras fuentes de extracción, poi encontrarse la más cercana a una distancia de 3.26 kilómetros, se 

considera factible técrncamente otorgar la Asignación Pública solicitada. 

V. RECOMENDACIÓN. 

Con base en la evaluación técnica realizada, se recomienda a la Junta Directiva de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua: OTORGAR la Asignación Pública a favor de la Alcaldía Municipal de Sesori por un 

plazo de S AÑOS, por un volumen anual de 40,839.10 metros cúbicos, para abastecimiento de agua 

potable a comunidades desde una fuente de extracción superficial ubicada en Cantón Las Mesas, 

municipio de Sesori, departamento de San Miguel, en las coordenadas Geográficas decimales siguientes: 

Latitud Norte: 13.697981 y Longitud Oeste: -88.307594 

VI. CONDICIONES DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN PÚBLICA. 

l. La Resolución de Asignación Pública es exclusivamente para la fuente de extracción superficial 

detallada en el presente dictamen, por un volumen total anual de 40,839.12 metros cúbicos. 

2 La fuente de extracción deberá contar siempre con macro-medidor instalado y en buenas 
condiciones y remitir mensualmente las lecturas de consumo por los medios que la ASA establezca 
para tal efecto. 

3. La Asignación Pública queda sujeta a los usos indicados en el presente dictamen, sin que las aguas 

comprendidas en ésta puedan ser aplicadas a usos distintos a los mencionados, ni podrá ser 
ob¡eto de transferencia, comercialización o transmisión. 

4. Solicitar la renovación de la Asignación de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico con seis 
me5es de anticipación de su plazo de vencimiento, de acuerdo con lo establecido en el Art 82 de 
Ley General de Recursos Hidricos 

l \·11llo l 111.11ll 1c·1,1 C ;,~.llllt' 1 PIie' 1. 111n·I X. 1,:- ,1\·r 111d.1 N,11tt· \ l',1,.111.' 1. \ .111 "i.1h 1.l,H . 11 \ .1k.1dn1 . 

l ,·111111 1\111n1, ., 
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S. Debido a la calidad microbiológica presentada en el análisis completo, el agua debe ser sometida 

a un tratamiento de desinfección, de tal forma que cumpla con los limites permitidos para los 

parámetros microbiológicos establecidos 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en el presente dictamen de Asignación 

de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hidrico anteriormente citadas, podrían suponer el cometimiento 

de una o varias infracciones de las constituidas en la ley General de Recursos Hídricos, quedando 

facultada esta Institución, para promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

\ 

jt-;;;por: 

lng. Rony Salvador Cárcamo Juárez 

Especialista Subdirección de 

Autorizaciones, Asignaciones y 

Permisos 

Sarmiento 

Subdirector de Autorizaciones, 

Asignaciones y Permisos 

Inga. Glend:rX:~i: A n~ernández 

Direct)Q~ª y Ad 

,\IJTORIQM) SAWADORE~ A DCL ACUA 
QOIIUHO DI H SALY>.DQ~ 

DIRECCIÓN TÉCNICA 

Centro Financiero Gigante Torre E, nivel 8, 65 avenida Norte y Pasaje l, San Salvador, El Salvador, 
Centro América. 

Teléfono: (503) 252 1-9800 
1..vww.asa.gob.sv 
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Anexo 1. Mapa can fuentes de extracción y datos del balance en lo microcuenca 
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Anexo 2 imagen de zona de fuente de agua superficial. 

Calle La Reforma # 21 l) Colonia San Bemto, San Salvador, El Salv,1clor, Centro Aménca 
Teléfono: (503) 2521-9800 
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Autoridad Salvadoreña del Agua 

Dirección Técnlca 

Subdirección de Autorizaciones, Asignaciones y Permisos 

San Salvador, 30 de enero de 2024 

DICTAMEN TÉCNICO SOBRE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSO 

HÍDRICO PRESENTADA POR ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL PALMARES 

l. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

Referencia de trámite: RNRH-AUT-08-23-0135/FIS 12/07/2023 

Nombre del Titular : ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL PALMARES 

Nombre del Representante Legal : CARLOS DAVID JOYA CHICA 

Ubicación del proyecto: Caserío Los Gómez, Cantón El Triunfo, municipio de San Francisco Gotera, Morazán. 

Descripción del proyecto: Proyecto de abastecimiento de agua para consumo humano de los caseríos 

Hielera (Sector 2), El Amate {Sector 2), Los Gómez (Sect or 1), Los Bonilla (Sector 1), Los Romero (Sector 2) 

Volumen total solicitado: 16,848 m3/año (Nivel 2) 

Tipo de fuente: Subterránea ( 1 pozo) 

11. ANTECEDENTES 

Que en fecha 17 de julio de 2023, el Registrador Nacional de los Recursos Hldricos de la Autoridad Salvadoreña 

del Agua (ASA) adm1t1ó la solicitud con referencia de trámite RNRH-IPOZ0-07-23-0399/FIS 28/6/23, 

presentada por la señora María l renea Pérez López, actuando en calidad de Representante Legal de la 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL PALMARES que puede abreviarse ADESCOPAL, en la que solicitaba 

la inscripción de un pozo ubicado en Caserío Los Gómez, El Triunfo, municipio de San Francisco Gotera, 

departamento de Morazán. En atención a dicha solicitud, el día 21 de Julio de 2023 se elaboró el dictamen 

técnico, y el 10 de agosto de 2023 el Registro Nacional de los Recursos Hídricos emitió resolución de inscripción 

de pozo con número de asiento de inscripción 00335. 

Que en fecha 21 de agosto de 2023, el Registrador Nacional de los Recursos Hidricos de la ASA admitió la 

solicitud con referencia de tramite RNRH-AUT-08-23-0135/FIS 12/07/2023, presentada por el sef1or Carlos 

David Joya Chica, actuando en calidad de Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL 

PALMARES en la que solicita Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hidrico, por el volumen 

anual de 16,848 m 3 a ser extraídos por medio de un pozo perforado ubicado en la dirección antes descrita, y 

remitió en la misma fecha el expediente a la Dirección Técnica para su evaluación y la elaboración de dictamen 

técnico. 

En cumplimiento al Art 77 de la Ley General de Recursos Hídricos (LGRH). la asociación solicitante realizó tres 

(3) publicaciones sobre la presente solicitud de Autorizac1on de Uso y Aprovechamiento en el periódico "Diario 

El Salvador", en las fechas 25 septiembre, 28 de septiembre, 3 de octubre de 2023. 

C:t·11trt1 1 111.11111vro C1¡;.111tl· hh I · h:i ,I\' Nl>rtl." i>.1,.~ll ' 1 S.111 '-.dv,1d1H 
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El día 13 de noviembre de 2023, el Registrador Nacional de los Recursos Hídricos emitió resolución haciendo 

constar la finalización del plazo para presentar oposiciones, sin que se hubiera recibido alguna, en 

cumplimiento con el articulo 78 de la LGRH, y remitió el expediente con todos los anexos generados a la 

Dirección Técnica para su evaluación y la elaboración del presente dictamen técnico. 

111. ANÁLISIS TÉCNICO 

Ubicación e hidrología 

De acuerdo con la información proporcionada por la señora María lrenea Pérez López, miembro de la 

Asociación, durante la video-inspección realizada en fecha 08 de septiembre de 2023, el pozo se encuentra 

ubicado en el punto definido por las coordenadas geográficas Latitud Norte 13.662666º y Longitud 

Oest e -88.077450, siendo estas congruentes con las coordenadas tomadas en campo por la Subdirección de 

Gestión Territorial, y que constan en el informe proporcionado por dicha unidad a esta Subdirección, el cual a 

su vez corre agregado al expediente. 

A partir de las coordenadas indicadas en el párrafo anterior, se consultó en el Sistema de Información Hídrica 

(SIHI), verificando que tanto el pozo como el proyecto hidrológicamente se encuentran ubicados en la 

mlcrocuenca de Rio Seco, la cual pertenece a la cuenca del Rio Grande de San M iguel. Figura 1. 

• Usos y demanda del agua en el proyecto 

De acuerdo con lo informado durante la video-inspección, y el informe proporcionado por Gestión Territorial, 

el proyecto consiste en un sistema de abastecimiento de agua potable, que pretende abastecer inicialmente a 

una población de 464 personas, que corresponde a 117 familias, con una proyección de aumento a 150 

familias, pertenecientes a los caseríos H1elera (Sector 2), El Amate (Sector 2). Los Gómez (Sector 1), Los Bonilla 

(Sector 1), Los Romero (Sector 2), pertenecientes al municipio de San Francisco Gotera, departamento de 

Morazán. 

El volumen total anual de agua solicitado por ADESCOPAL, para el abastecimiento de agua de dichas 

comunidades, de acuerdo con lo declarado en el Formufar,o de solicitud de Autorización de Uso y 

Aprovechamiento, es de 16,848 m1/año, indicando un caudal de extracción de 0.630901 L/s (10 GPM), con una 

frecuencia de extracción de 6 horas al dia, 6 días a la semana, los 12 meses del año. 

Según datos de estudio de aforo realizado en marzo de 2023 por la empresa DIPERSA, S.A DE C.V., cuyo informe 

técnico• corre agregado al expediente de solicitud de inscripción de pozo Referencia RNRH-IPOZO-07-23-

0399/FIS 28/6/23, se determinó que el pozo para el cual la Asociación solicita Autorización de Uso y 

Aprovechamiento es capaz de aportar un caudal teórico máximo de 20 GPM únicamente por un periodo de 6 

horas de bombeo continuo, requiriendo un periodo de 13 horas para la recuperación del pozo al 100%. Por lo 

anterior, en dicho informe se recomienda operar al pozo con un caudal óptimo de 10 GPM (0.630901 L/s) por 
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un período de extracción de 6 horas, y un período de recuperación de 8 horas, el cual coincide con el régimen 
de extracción declarado por la Asociación en el formulario de solicitud. 

Con el régimen de extracción declarado en el formulario, la Asociación anua lmente estaría extrayendo un 

volumen de 4,263.45 m3/año, representando un 25% del volumen anual solicitado en el formulario {16,848 

m3/año), por lo que se estima, que el pozo tendría la capacidad de abastecer con una dotación de 100 

L/habitante/día2 únicamente a un total 34 familias aproximadamente (considerando un promedio de 4 

habitantes por vivienda), por lo que será necesario que la Asociación evalúe la posibilidad de incorporar otras 

opciones de abastecimiento, para que el sistema sea capaz de suministrar agua en cantidad adecuada a las 

150 familias que el proyecto actualmente tiene previsto abastecer. De lo contrario, con la explotación de dicho 

pozo, bajo el régimen de extracción declarado, se estaría suministrando una cantidad de 90.88 L/día a cada 

una de las 150 viviendas1, lo que corresponde, a una dotación de 22.72 L/hab/día, una dotación mucho menor 
a la establecida por la OMS para el desarrollo de las actividades humanas más básicas. 

Por otro lado, es importante mencionar que con el volumen solicitado (16,848 m3/año), se estima que se 

estarían abastecimiento, con una dotación mínima de 100 1/h/dia, a una cantidad de 115 familias de las 150 
que el sistema tiene proyectado abast ecer. 

• Características del pozo 

De acuerdo con el documento " Informe técnico de o/oro del pozo nº l . Ubicado en caserío Los Gómez, Cantón 

El Triunfo, municipio de Son Francisco Gotera, departamento de Morazón" de marzo de 2023, realizado por la 

Sociedad DIPERSA, S.A. de C.V. y presentado por la Asociación al momento de la inscripción del pozo, las 

características de dicho pozo son las siguientes: 

Tabla 1. Características del pozo. 
Parámetro Valor 

Profundidad 179.83 m (590 ft) 
Diámetro de perforación 0.3302 m (13 in) 

>----
Diámetro de revestimiento 0.2032 (8 in) 

Nivel estático 17 .84 m (58.84ft) 

Caudal de aforo 1.2618 L/s (20 GPM) 
Abatimiento máximo 138.29 (453. 72 ft) 

Caudal máximo recomendado 0.6309 L/s (10 GPM) 

Transmisibilidad 
Logan: 0.9605 m2/día (77.34 GPD/ft) 

Jacob: 0.4431 m2/día (35.68 GPD/ft) 

Coeficiente de almacenamiento 0.00003 

1 Ootac1on onu1I01a reco111end,1d,1 por 1,, OMS para el de\~rrollo de IJs ,1cllvld.ides huin.lnd~ má\ b.ls1c,1\ 
1 Considerando un promt!d,o de 4 hJb1tan1es por v,11,enda 
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Figura l. Mapa de ubicación del pozo y la microcuenca correspondiente. 

• Radio de influencia del pozo 

Considerando el caudal de bombeo indicado en el formulario y los parámetros hidráulicos del pozo. se 

realizaron cálculos del cono de descensos o abatimientos de los niveles p1ezométricos del acuífero que se 

producinan alrededor del pozo durante el bombeo, determinando el radio de influencia del pozo como la 

distanc,a a la que el abatimiento sobre otros pozos es imperceptible. En el Anexo A se detalla el cálculo de 

radio de influencia del pozo de la asociación solicitante. De esta manera se obtiene un radio de influencia de 

221.69 metros para abatimientos menores a 0.1 metros 

De acuerdo con lo consultado en el Inventario hídrico en el Sistema de Información Hídrica (SIH!I, como puede 

observarse en la Figura 2, los puntos de extracción de aguas subterráneas (pozos) más cercanas se encuentran 

a distancias supenores a l kilómetro del pozo. Por lo que se estima que no se producirán Interferencias o 

abatimientos en los otros pozos debido al bombeo del pozo para el cual se solicita la Automación de Uso y 

Aprovechamiento de Recurso H1dnco. 

( t·11t 111 l 111.111< 11.·ro (,1~.,1H 1.· hit I· r,=, .11· Nll11c l'.,,.,w 1 \ 111 \ ,1h·.11!.1r 
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Figura 2. Radio de influencia y pozos cercanos. 

• Calidad de agua y compatibilidad con el uso solicitado 

Adjunto a la solicitud de autorización de uso y aprovechamiento, la asociación solicitante presentó copias de 

un informe de análisis de calidad de agua, realizados por el Laboratorio Especializado en Control de Calidad 

(LECC) en enero de 2022. En dicho informe se presentan resultados únicamente de 5 parámetros: Coliformes 

Totales, Bacterias Heterótrofas, Boro (B), Hierro (Fe) y Manganeso (Mn}, los cuales se detallan en la Tabla 2. 

Tabla 2.Resultados de parámetros evaluados 

Parámetro Resultado Límite Máximo 
Permisible• 

Bacterias coliformes totales 23 NMP/100 ml < 1.1 NMP/100 ml 
Bacterias Heterótrofas 2100UFC/100 Limite no definido 

ml -
Hierro 1.1 mg/L 0.3 mg/L ·- Manganeso <0.025 mg/L 0.1 mg/L 
Boro 0.19 mg/L 2.4 mg/L 

"Limites mox,mas p,:rmis,bles /LMP/ establec,do< por el RTS 13 OZ.01. lJ Agua A9ua de consumo humano Reqws1tos 
de col1dod e inocuidad 
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A partir de los resultados detallados en la tabla 2, se determina que el agua del pozo no cumple con los límites 

maximos permisibles establecidos por el RTS 13.02.01:14. Agua. Agua de consumo humano. Requisitos de 

calidad e Inocuidad para las bacterias Co/1/ormes totales, y el metal Hierro (mg/L), por lo que dicha agua no se 

considera apta para su consumo directo, siendo necesario, previo a su distribución, la aplicación de 

tratamientos adecuados que garanticen la remoción de dichos parámetros hasta rangos dentro de los LMP 

establecidos por el referido Reglamento. 

Por otro lado, dado a los escasos parametros analizados, y considerando que es una fuente que será destinada 

para el consumo humano, es necesario realizar un análisis completo según lo establecido por el RTS 

13.02.01:14 Agua. Agua de consumo humano. Requisitos de calidad e inocuidad, para determinar las 

características físicas, químicas y microbiológicas del agua del pozo y los tipos de tratamientos a aplicar previo 

a la distribución del agua a la población beneficiaria, lo anterior con el objeto de garantilar el derecho humano 

al agua libre de agentes patógenos y sustancias químicas nocivas para la salud de la población. 

■ Manejo de aguas residuales 

Segun lo indicado en el formulario de solicitud, se prevé que el proyecto genere un volumen de 13,478.48 

m3/año de aguas residuales ordinarias, las cuales, según lo informado en la video-inspección, el tratamiento 

de estas se realizará mediante sistemas individuales de tratamiento (fosas sépticas) siendo el subsuelo el 

medio receptor. 

• Demanda y disponibilidad de agua en la mlcrocuenca 

Mediante consulta en el Sistema de Información Hídrica (SIHI), específicamente el mapa de recarga acuífera 

potencial se determina que la recarga en la m1crocuenca evaluada tiene un valor promedio de 554.129 

mm/año. Considerando el área ele la microcuenca de 80.08 km2, el volumen anual de recarga acuífera anual 

correspondiente es de 16.204 Mm3/año (millones de metros cúbicos por año). En la Figura 3 se muestra mapa 

de recarga acuífera en la microcuenca evaluada. 

De acuerdo al SIHI, en la microcuenca evaluada, hasta el momento, se han identificado otras diez (10) fuente5 

de extracción, según el registro en catastro rural, dichas extracciones corresponden a sistemas de 

abastecimiento comunitarios. El volumen anual promedio de extracción correspondiente a estos 10 sistemas 

asciende a 0.171Mm3/año. Considerando las extracciones existentes y el volumen de agua de 16,848 m3/año 

(0.017 Mm1/año) solicitado por la Asociación para Uso y Aprovechamiento, las extracciones totales de agua 

subterránea en la microcuenca evaluada ascenderían a 0.188 Mm3/año. Al realizar el balance de masa 

considerando las extracciones y el volumen de recarga acuífera de 16.204 Mm3/ año, se estima que en la 

referida m1crocuenca se tiene una disponibilidad de agua subterránea de 16.016 Mm3/año BaJo estas 

cond1c1ones, la m1crocuenca tendría un índice de explotación de O 01, el cual es considerado como "Bajo". 

( l'lltro hn.11u 11·111 t,1 l:,111Ct' 1.,11 I·. 1,::, ,!\ Noril'. 1'.1,.ql' l \ . 111 \ ,d\'.1d,1r 
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Figuro 3. Mapa de recargo ocuifero en lo microcuenco evaluada. 

IV. CONCLUSIONES 
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Con base en el análisis de la información presentada por la ASOCIACION DE DESARROLLO COMUNAL 

PALMARES (ADESCOPAL), y el análisis técnico realizado se concluye lo siguiente: 

1 Considerando las condiciones sobre las cuales se ha realizado el análisis de disponibilidad de agua 

subterránea, se determina que, en la microcuenca donde se ubica el proyecto, actualmente existe 

disponibilidad de agua subterránea para los usos y demandas Ident ificados en la misma. 

2. Se prevé que el bombeo del pozo para el cual la Asociación solicita Autorización de Uso y 

Aprovechamiento de Recurso H1drico no tendrá interferencia con otras fuentes de agua existentes en 

la microcuenca. 

(. \·11t111 l 1111111 i,·ro ( ;,~ .lllt, · hit I· 1i:::; .1v Nn111• P .1,.~11· 1 \ .111 \.1h- 111111 
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3. El uso que se le dará al volumen de agua solicitado está catalogado como "Agua para consumo 

humano", de acuerdo con lo establecido en el Art. 63, literal a) de la LGRH, el cual, en orden de 

prioridades, constituye la prioridad numero 1 en cuanto a los usos de aguas nacionales. 

4. De acuerdo con las características del pozo y el régimen de ext racción declarado, se prevé que éste 

tendrá la capacidad de suministrar únicamente un porcenta¡e aproximado del 25% del volumen total 

anual solicitado en el formulario. En vista de ello, la Asociación deberá eva luar otras opciones para 

sustentar dicha demanda, con el objeto de garantizar el derecho humano al agua de la población 

beneficiaria actual y proyectada. 

S. El agua del pozo no es apta para su consumo directo, debido a que, de acuerdo con los resultados de 

análisis presentados por la Asociación, las concentraciones de Hierro y Coliformes totales superan los 

límites máximos permisibles establecidos por el RTS 13.02.01:14 " Agua. Agua de Consumo Humano. 

Requisitos de Calidad e Inocuidad", por lo que requiere un tratamiento previo a su distribución 

V. RECOMENDACIÓN 

Con base en la evaluación técnica realizada, se recomienda a la Junta Directiva de la Autoridad Salvadoreña 

del Agua: OTORGAR para un plazo de 5 AÑOS, la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hidrico 

solicitada por la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL PALMARES, con referencia de trámite RNRH-AUT-

08-23-0135/ FIS12/ 07 / 2023, por un volumen anual de 4,263.45 m3, el cual corresponde a la capacidad máxima 

de producción del pozo analizado, ubicado en Caserío Los Gómez, Cantón El Triunfo, municipio de San 

Francisco Gotera, departamento de Morazán, en el punto definido por las coordenadas Geográficas: l atitud 

Norte 13.662666º y Longitud Oeste -88.077450, para abastecimiento de agua para consumo humano de los 

caseríos Hielera (Sector 2), El Amate (Sector 2), Los Gómez (Sector 1), Los Bonilla (Sector 1), Los Romero (Sector 

2) .. 

VI. CONDICIONES DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO PARA EL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE USO Y 

APROVECHAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO. 

Con base en la evaluación técnica realizada, se establecen las siguientes condiciones: 

l. Debido a que el pozo analizado no es capaz de suministrar el volumen de agua necesana para 

satisfacer la demanda que tendrá el proyecto; la Asociación deberá considerar otras opciones de 

abastecimiento de agua con el ob¡eto de garantizar el derecho humano al agua de sus usuarios, por lo 

que una vez definidas las fuentes de abastecimiento y el volumen, deberá solicitar la modificación de 

la Autonzac1ón previamente otorgada, tal como lo establece el Art. 87 de la LGRH 

2. El pozo comprendido en esta autorización deberá contar con macromedidor instalado y remit ir 

mensualmente las lecturas de los consumos de agua en la sIgu1ente dirección web. 

hnps.J/www.as.1 gc,b.~v/~anones/. 

3 Presentar un informe de calidad de agua del pozo por los parámetros faltantes según lo 

establecido en el Reglamento Técnico Salvadoreño, RTS 13.02.01:14 "Agua. Agua de Consumo 

( ,·11m, l 111.111< 1,·111 (;1~ .1111,· 1 di I· h'i ,l\. Nurt,·. l'.1,,q,· 1 \ .111 'uh.1dn1 
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Humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad", relacionados al análisis completo, y remitirlos a la 

ASA en un plazo de 45 días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución 

correspondiente. 

4. La Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso id rico queda sujeta a los usos indicados en 

el presente dictamen técnico, sin que las aguas comprendidas en esta puedan ser aplicadas a usos 

distintos a los mencionados, ni podrá ser objeto de transferencia, comercialización o transmisión. 

5. Solicitar la renovación de la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico con seis 

meses de anticipación al vencimiento de su plazo, de acuerdo con lo establecido en el Art. 82 de 

Ley General de Recursos Hídricos. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones contenidas en el presente Dictamen Técnico de 

Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico anteriormente citados, podrían suponer el 

cometimiento de una o varias infracciones de las descritas en la LGRH, quedando facultada esta 

Institución, para promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

~ ~-1--g~ ~ 

Lic. Mer1/ Ana bel Erazo Abarca 

Técnico de la Subdirección de 

Autorizaciones, Asignaciones y Permisos 

,,., _ _!~~Ju.jJ8 

Lic. Douglas E est~ G5' cia S'a,rmiento 

Subdirector de Autorizaciones, 

Asienacione's v Permisos . , 
j\, 1 1 

1'1RECCIÓN T~CNICA 

Centro Financiero Gigante Eclf. E. 65 av. Norte. Pasaje l San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800 
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Anexo A. Cálculo de radio de influencia por Ecuaciones de Theis para régimen variable 

JAS,A Análisis de descensos por método de Theis 
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Anexo B. Balance Hídrico y disponibilidad de agua subterránea de la microcuenca 

ASA 
Nombre proyecto: 

Nombre de lo cuenco: 

Tipo de proyecb 

Fuente Información 
Recargo hfdlico Cuenco 

1. Juntos de Aguo y Cotostro 
Rural (3/ 

2. Pozos Inscritos en Conones 
yRNRH (21 

3. Pozos ANDA MAG yorros 

Total otros extracc iones 

Formato Verificador Balance Hídrico 

ASOCIACIÓ N DE DESARROLLO COMUNAL PALMARES - ADESCOPA L 

MICROCUENCA RÍO SECO {CUENCA RIO GRANDE DE SA N MIGUEL) 

Exfstenfe Volumen solicitado 16,848.00 
0.017 

Volumen recargo 
16.204 Mm3 Tot.extrocc lones con proyecto 0.188 

OlsponibiDdod 16.016 

Extracciones 

0.171 Mm3 
Índice de extracción cuenco 0.01 

Categoría Sin estrés 

0.000 Mm3 

0.000 Mm3 

0.171 Mm3 

Centro Financiero Gigante Edf. E. 65 av. Norte. Pasaje 1 San Salvado r. 
Teléfono: {503) 2521-9800 

www.asa.gob.sv 
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Anexo C. Fotografías de caseta de bombeo del pozo ADESCOPAL 
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ANEXO 6 

65 Avenida Sur, Centro Financiero Gigante, Torre E, Salvador del Mundo, San Salvador, El 
Salvador, C.A. 

Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 
www.asa.gob.sv 
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INFORME DE EVALUACIÓN CONSOLIDADO 

CONSULTORÍA SELECCIÓN BASADA EN CALIDAD Y COSTO No, CC·ASA-03/2023 

"OET,RMINACIÓN DE LÍNEA BASE PARA MONITOREOY EVALUACIÓN DE UNA SOLUCIÓN 
TECNOLÓGICA BASADA EN LA NATURALEZA: APROVECHAMIENTO DE AGUAS LLUVIAS EN EL ÁMBITO 

GANADERO D,L MUNICIPIO DE LA REINA, DEPARTAMENTO DE CHALATE NANGO", 

Luego dP. haber recibido las propuestas de ofertas Técnica-Econórnica del proceso de Consultoría de 
selección basada en Calldad y Costo No. CC-ASA"03/2023 denominada "DETERMINACIÓN DE LÍNEA 
BASE PARA MONITOREO Y EVALUACIÓN DE UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA BASADA EN LA NATURALEZA: 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS LLUVIAS EN El ÁMBITO GANADERO DEL MUNICIPIO DE LA REINA, 
DEPAlfl'AMENTO DE CHALATENANGO", habiéndose presentado propuestas de ofertas por UNA 
empresa, la que se detalla a continuación: 

1. lnnovantionsgesellschaft Technische Universlt/:lt Braunschweig mbH (iTUBS). 

A continuación, se presenta e[ Informe de Evaluación de Oferta, considerando los requerimientos 
descrHos en la Sol!cltud de Propuestas de Consultoría basada en Calidad y Costo del proceso, de 
acuerdo con lo establecido en la "Sección 111. Especificaciones Técnicas", "Criterio de evaluación", se 
estableció la forma en que se evaluaría la oferta l'écnica. 

De acuerdo con lo anterior se presenta tabla con resultados de esta evaluación: 

1 

Experlenc1a Éspecffica del Consultor. 
Persona Jur(dlca c:on ,:11 menos 5 aílos 
experiencia en el desarrollo de 
lnvestlgaclón, transferencia de 
conocimiento y tscnologfa en el 
campo del medio ambiente, recursos 
naturales o comblo climático 

Se requiere presentar documentos de 
resultado de Investigación como 
publicaciones científicas, libros, 
convenios u contrato con en·~dade5 

Años de experlemla en 
investigación, transferencia de 
conocimiento y tecnología en el 

1•1 campo del medio ambiente, 
recursos natural1,s o cambio 
cllmátfCQ 

ao p~mtos 

30 puntos 

l 

El oferente en al formulario numero 5 sección 
5,1, paginas 20-21, presenta un recuadro con 
dos Investigaciones donde fung0 corno 
administrador de provecto, el recuadro 
co11t1ene links a los proyectos: 

E>1pertencia 1 .. 
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11po de experirmda: Desmrollo de 
Investigación 
Nombre de la !nvestlgacjón: El 
misterio de las rafees profundas 
Función del oferente: Administración 
del proyecto, 
Perlodo¡63 meses, entre septiembre 
2018 hasta diciembre 2023 
Análisis,' el objetivo general era 
desarrollar un marco para cuantificar 
el impacto de las raíces profundas en 
el eqllilibrio hídrlco en diversos 
entornos a través de: desarrollar una 
metodología para identificar plantas 
que utilizan agua subterránea, 
cuantificar la absorclón a través de 
raíces profundas y r1pllcar nuevas 
técnicas de Isótopos €$tables para 
separat la evapotransplraclón en 
diferentes procesos y desarrollar 
técnicas basadas en drones para 
mejorar la Investigación 
ecohidrológlca a nivel de campo y a su 
vez Incorporar raíces profundas en 
modelos eco-hldrológJcos para 
evaluar el impacto de estas en 
bolances hfdricos 
Resultado: Logra cumplir con los 
requls'ltos de experiencia especifica 
de consultor en el desarro1Jo de 
\nvestl_gación, tr8nsferencl<1 de 
conocimiento y tecnologfa en el 
campo del medio ambiente, recursos 
naturales, 

Experiencia 2, 
Tipo de experiencia.: Proyecto 
Nombre de la lnvestiguci6n: Lanza 
(Vertedero de Gamsenreled) 
funclón d<ltl oferente: Administración 
del proyecto. 
Periodo: 59 ml'!ses y30 día~, (!)titre31 de 
dlclembre 2016 y 30 de diciembre de 
2021 
Análisis: el objetl'vo- de la investigación 
era deterrniriar con mayor detalle el 
contenlclo de mercurio del antiguo 
vertedero de LONZA e \mplementar las 
medidas correctivas necesarias, como 
resultado de la Investigación se 
encontró residuos de este metal en los 
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5 años o más: 30 puntos X 

3·4 años: 15 puntos 

1-2 años: 5 puntos 

1t-,st<1l<1clones del Consultor'. Persona 
J1ir/dlca que cuente con laboratorio 
para an@$ls de Isotopos qlie 
contenga al menos un {1) 
Espectrómetro Laser' Infrarrojo qtie 
opera bajo la tecnolosía CRDS (Cavity 
Rlng Down Spet..'tr'oscopy), capaz de 
medir slmultánoament<! Hasta 10 puntos 
ó180(0xlgeno 18) y 6D {Deuterio) 
VSMOW en rnu<:lstr"as de agua, 

Se requiere presentar' fotografías del 
laboratorio y especificaciones 
técnicas del Espectrórnr.tro Laser 
Instalado en el labor¡itorlo 

Espectr6metro Laser Infrarrojo que 
opern bajo la tecnolog/a CRDS (Cavlty 
Rlng Down Spectroscopy), capaz de 
medir simultáneamente 
0180(0xlgeno 18) y ,50 (Deuterio) 
VSMDW en muestras de agua. 

3 

sedimentos del suelo circundante y en 
los terraplenes del gran r.anal de tierra 
utilizado por Lanza. 
Rf.!SIJltªdo; NO Cumple debido a que no 
$e logra ldP.ntificar en la Información 
presentada relación entre el oferente y 
el proyecto para poder acreditar esta 
experiencia, 

Total: 63 meses= 5 años y 3 meses 

Puntaje otorgado: 30.00 puntos 

-

En la Secclón 4.4 del Formulario 4, ubleada en la 
página 16 de la oferta técnica, el oferente h.'.l 
detallado un listado de equipos Junto con 
fotograffas que muestran el espacio f(slco en el 
que se encuentra el equipo especializado. 
Es¡:rncffir.amentfl1 se presenta un espectrómetro 
láser Infrarrojo modelo L2130-I de la marca 
PICARRO, el cual el oferente declara sor de su 
IJl'Opiedad, Además, se adjuntan imágenes 
(FIGURA 2) de la interfaz del equipo, donde se 
puede observar la variación de parámetros 
comó o180 (Oxígeno 18) y 5D (Deuterio), asf 
como el volumen absorbido poc muestra 
anallzada; y Exetelner 12 ml. 

En cuanto a las especlficaclones técnicas del 
bien, el oferente afirma que se trata de un 
"Anullz¡¡dor de Isótopos Picarro ~?}0-1" capaz de 
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proporcionar mediciones de alta calidad de los 
isótopos estables del agua, específicamente 
oxígeno (6180) y deuterio (62H), VSMOW, 
Además, se hace mención a la dlspo11lb\lldad de 
exetaine1·s de 12 MI {FIGURA 3)1 los cuales se 
utilizarán para llevar a cabo el método de 
extnicclón del agua de las muewas, facilitando 
su posterior medición con el analizador. 

'º' lo tanto, esta información sugiere una 
cap<1ddad técnica y operativa sólida, respaldada 
por la posesión de equipo especializado que 
garont1za la realización de mediciones isotópicas 
requeridas. 

Puntaje otorgado 10.00 puntos . 

.. 
2.1.1 Si: 10 puntos X 
2.1.2 No: O puntos 

Formación Académica y Experiencia 
del Personal de Ch:we Asignado al 

3 
lnvestigadón Para la evaluac'lón del 

60 Puntos personal clave deberá presentarse la 
Información completa y 
comprobable, 
Líder da ltwcstlgaclón: 
Profesional especialista en hldrologl.:1 
a nivel de doctorado, con experiencia 
en al menos 5 Investigaciones 
desarrolladas en monitoreo 
huml:!dacl del suelo, monitoreo de 
Isotopos estables en agua, desarrollo 
de una metodologi'a para el 

3.1 
etiquetado Isotópico del agua de los 

30 Puntos 
rescrvorlos, monltoreo de isotopos 
estables de agua en suelo, monitoreo 
de Isotopos estables de agua en 
plantas, o monltoreo con vehlculo 
aéreo no trlpulado. Al menor. 11n;,i de 
las lnvestlgaclones deberá evl dendélr 
la experiencia en Instalación o uso 
del equipo similar al especificado en 
esta consultor/a, ,.,,_ 

" la Sección 5.2 del Formulario s, 
específicamente en la página 30-32 de la oferta 

Numero de investiBaciones 
técnica, se propone ~I Sr, Malthlas Beyer1 de 

3.1.1 
desarrolladas 

naclona!lda d alemana, como el lfder de 
Investigación, El Sr. Beyer ostenta un Doctorado 
en Gestión de Recursos Hfdricos e Hldro!ogía de 
la Universidad Leibniz de Hannover e Instituto . 

" 

4 
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Federal do Geociencias y Recursos Naturales de 
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Alemania, obtenido en c1brll de 2010, así como 
una lngenl0ría en Hidrología dt'! la Universidad 
Técnica de Dresden, Alemanla, obtenida en <1bril 
de 2006, [el oferente presentó documimto¡¡ 
escaneados a través de sub$MQación de los 
t<tulos de doctorado e Ingeniería, debido a 
consulta rn11lizada vía UCP, donde se comprueba 

su grªd(,) acarj_gmlco el cuul ha de~larado en l.?. 
hoja do vida] 

El Sr, Beyer presenta un sólido historial de 

lnvestlgc1ción, habiendo ~articipado en dos 
proyectos significativos. 

El primero, titulado "Mejora de la comprl'lnsión 
de los procesos relaclonados con las aguas 
subterr6neas y estableclmiento de presupuestos 
de agwm subterráneas con fines de ges'l;ión del 
agu<1," llevado a cabo desde 2013 hash1 2017 
bajo la supervisión del Instituto General de 
Geoclencias y Recursos Naturales (BGR) de 
Alemaol<1, Durante este proyecto, se dtélstacan 
activldac.kis como el monltoreo de la humedad 
del suelo mediante sensores y la cuanl1flcaci6n 
de la recarga de agua subterránea utllizando 
trazadores de deuterio. (este proyecto 
evidencia la experiencia en Instalación y uso del 
equipo similar al especificado en esta 
consu1torfti siendo estos, sensores de 
humedad, registradores de dutos, estadones 
recolectortis de agua lluvla, barren() de 
incremento, Vehículo aéreo no trlpulado, 

El segundo proyecto, llamado "Resolver el 
misterio de las raíces prof~1ndas medlante 
tecno!ogfo di:! última generación" fue realizado 
en Costa Rica en 2018, bajo el !nstltl1to de 
Geoecologfa de la TU Braunschweig y finandado 
por lu Fundación Volkswagen. t:n esta 
Investigación, el Sr. Beyer llevó a cabo 
ac~vidades de monltoreo del agua en i.al suelo
bosqt1e"atmósfera utilizando técnicas de 
rnonitoreo in-sltu y Vl:lhfculos aéreos no 
tri¡nilados (drones) (éste proyecto evidencie la 
ell:perlencia en ltutalaclón y uso del equipo 
similar al especlfi<:ado en esta <::onsultoría 
siendo esto!:!, sensores da humedQd, 
registradores de datos, estaciones recolectoras 
de agua lluvla, estacl6n meteorológica, bomba 



da vacío y todos los demás que se espec[flcan 
en \a solkltud da compra CC-ASA-03/2023), 

Además, se presentan 11 investigaciones 
relevantes que refiejan la experiencl.i y 
conoclmlentos del Sr. [leyeren diversos aspectos 
de la hidrología, l~otopos estables del agua, 
tecnologfas de monitoreo y desarrollo de 
metodología para el etiquetado Isotópico del 
agua. Estas investigaciones abordan temas como 
la estimación de la recmga de aglias 
subterráneas en entornos limitados por agua, el 
U$0 de Isotopos para examinar la absorción de 
agua por raíces profundas, y la aplícaclón de 
técnicas novedos~s para el mo1~ltoreo del agua 
en diferentes contextos. 

l~Beyer1 M,, Gaj, M., Hamutol<o, J. T., 
Koen1ger1 P., Wanke, H. and 
Himtrielsbach, T.: Estimatlon of 
groundwater racharge vla deulerlum 
lnbelllng in the seml-arid Cuvelai
Etosha Basin, Namibia, lsotopes 
Enviren. He¡¡lth Stud., 51(4), 
do 1: 10 .1080/10 256016 .2015, 1076407, 
2015, 

2-Beyer, M., Gaj, M., Kllnlger1 P., 
Tullmeveva Hamutoko1 J,1 Wanke, H., 
Wallner, M. and Hlmmelsbach, T.: 
lsotope hydrology for estimatlng 
groundwater recharge In water-limited 
environments: pote.ntlal and limlts, 
Grundwasser, dol: 10,10ú7/s00767-
017-038l-O, 2018. 

3-Beyer, M., Hamutoko, J. 'f., Wanke, 
H., Gaj, M. and Koenlger, P.: 
Exilminatlon ofDeep root water uptal<e 
using anorrrnlles of soil water stable 
lsotopes, depth-contralled lsotopic 
labeling ancl mlxlng mndels, J. Hydrol., 
566, 122"136, 
do l :10, 1016/J,Jhydro I, 2018 ,08 .060, 
2018, 

4-Beyer, M., Koeniger, P., GaJ, M, 1 

Hamutoko, J, T., Wanke, H. and 
Hlmmelsbach, l.: A Deuterlum-based 
labellng techn!que for the lnvastlgation 
of rootlng depths, wáter uptake ~--·~'-------------'------~--~-"'=~==~=~~=~ 

6 
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dynamlcs and unso1turated zone water 
trane,port ln semlarld environments, J. 
Hydrol., 
dol: 10,1016/j .Jhyd rol .2015 .12. 03 7, 
201.6a. 

5-Beyer, M. and Penna, D.: On the 
spatl o-temporal un d er-re presentat\on 
of isotopic data In ecohydrologlcal 
studies, Front, Water, 3, 16, 
doi:10.3389/frwa.2021.643013, 2021. 

6-Beyer, M., Kühnhammer, K. and 
Oubbert, M,: In sl~u measure ments of 
soil and plant water lsotopes: A revlew 
of approaches, practica] conslderatlons 
and a vislon for the future, Hydrol. 
Earth Syst. Sel., 24(9), 
doi:10.5194/hess-24-4413-2020, 2020. 

7uBeyer, M., Wallner, M., Bahlman111 L., 
Thiemlg, V,, Dletrich, 1 and Bllllb, M.: 
Rainfall characterlstics and thelr 
implications for rain-fed agrlcu\ture: a 
case studv in the Upper Zambe21 Rlver 
B¡;¡sln, HydroL Sel. J,, 61(2), 
dol:10.1080/02626667.2014,983519,2 
016. 

8-l(llhnhmnmer, K., van Haren, J., 
l(Ubert, A., B.:1lley1 K., Dubbert, M., Hu, 
J., Ladd, N., MP.rf'ldith, L.K., Werner, C., 
Beyer, M .: Deep roots mitlgate drnught 
lmpocts un tropical trees despite 
limltArl qwantltatíve contrlbutlon to 
ttarmplratlon. Sci, Total Enviran. 
164763. 
https :/ / d oi .o rg/10 .1016/í.scltotenv ,20 
23, 164763, 202.3. 

9-Gerchow, M., Marshall, J, D., 
Kühnhammer, K., Dubbert, M. and 
Beyer, M.: Therrnal lmaglng of 
lncrement cores: a new method to 
estlmate sapwood ciepth In trees, Trees 
2022, 1, 1-11, dol:10J.007/S00468-
022"02352,7, 2022. 

10-Hamutoko, J. T., Wanke, 1-l., 
líoenigcr, P., Bcyi~r1 rvL and Gaj, M.: 
HydrogfloCht'lmlcal and lsotope study 
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of p8rched aqulfei-s In the Cuvelal-
Etosha Basln, Namlbla, lsotopes 
Enviran. rlealth Stud., 53(4), 1-18, 
doi :10, 1080/10256016.2016 .1273913, 
2017, 

l.1" 15. Hllmutoko, J. T., Post, V, E. A., 
W<.mke, H,, Beyer, M., Houben, G. and 
Mapanl, 6,: 'rhe role of local perched 
aquifers "' regional groundwater 
rochurge in seml-arld environments: 
evldence frorn the Cuvelai-Etosha 
Basln, Namibia, Hydmgeol. J., l-15, 
dol:10.100'/ /s10040-019-02008-w, 
2019, 

Resultado: se presentan 2 proyectos y más de 5 

investigaciones que reflejan '" sólida 
experlcmcla y conocimientos en diversos 
ámbitc.,s de la hldrología1 isotopos er.tables del 
agua, tecnologías de monitoreu, y el desarrollo 
da metodologías para_ el etiquetado ísotóplco 
del agua. Estos estudios abordan temáticas 
fundamentales, tales como la estimación de la 
recarga de aguas subterráne.i$ en entornos con 
limitaciones hídricas, la utillzaclón de lsotopoo 
para Investigar la absorción de 1:1gua por raíces 
profundas, y la apllc<1ción de técnicas 
Innovadoras para el rnonltoreo del agua en 
diversos contextos, Estas contribuciones 
demuestran 1, wir:Hit1lldad y la valiosa 
perspectiva del Sr, 8eyer en la Investigación 
científica reh-'1clonada con los recursos hídricos y 
la ecofisiología vegetal. 

Puntaje otorgado: 30.00 puntos 

5 o más investigaciones: 30 p1,.mtos X 

3-4 investigaciones: 15 puntos 
~- ---- --

1-2 lnvestlgaclones : 5 pt.mt,os 

Auxiliar de Investigación 1: En la Sección 5.2 del Formulario 5, 
Profesional en especlallstc1 en específicamente an la p~gina 26-27 de la oferta 
lngeniería a nivel de moestría, con técnica, se propone al Sr. Malkln Gerchow, de 
experiencia en al menos 2 nacionalidad alemana, como auxiliar de .. , Investigaciones como coautor o 15 puntos Investigación 1 
autor en temáticas vincul<.1das a !a 
estimación de las temper<lturas o Educación: Máster en Mecatrónic~, Universidad 
potencial hfdr!co de las hojas a partir Leibniz de Hannover de l,1 facultad de ingeniería 
de sobr/,\vuelos de UAV (orones), de la universidad, Alemania,2018, rel oferente 

8 



además del cálculo de índices de 
vegetación. 

pn1sent_ó documento escaneado a través de 
subs,maclón de titulo d0. maestr(q, def.ildo a 
comrnlta realizada vía UCP, d_qn_de se compruaba 
el grado académico el cual ha declarado en la 
b..QaQ1ª vida] 

~~: el oforente declara que el Sr. Malkin 
ha formado parte de un proyecto significativo, 

Proyecto 1; "Resolver el misterio de las 
raíces profundas mediante tecnología 
de última generación," 
Lugar: Costa Rlcíl, 
~jratante: Universidad Técnica de 
Braunschwelg. 
Descripción del proyecto: Uso de 
drones UAV en ecohidrolog(a, como 
Indicadores derivados remotamente, 
p<1ra especies forestales del bosq\Je 
seco y su enralz<1mlento profundo, 
Actividades desarroliªdas: Vuelos 
aéreas con dron, c~lc~1lo de índice follar, 
desarrollar un método novedoso para la 
c,1libración y la plMlfíCación de vuelos 
para la adqu!slclán de datos térmicos, 
dotérminar mediante Imágenes 
térmicas de ndcleos la profundldad d!:1 
albura er:!_.los árboles del bosque seco, 

Así mismo el oferente daclara que producto del 
proyecto anteríor el Sr, Gerchow fue autor en las 
siguientes investlgacl611e~: 

-Gerchow, M,, Marshall, J, D,, l(ühnhammer, K., 
Dubbert, M, & Beyer, M. (2022). Thermal 
lmaglng of increment cores: a new m0thod to 
estlmate sapwoocl depth in trees, Trees 2022, 1, 
1.-11. https:/ /doi.org/1O.1OO7 /SOO468-O22-
O2352-7 

~ Gerchow, M., lrnheta, A., l(uiahnhammer,K,, 
Marshall, J,D,, Beyer1 M. (2023). A novel method 
for callbration and flight planning for therrn:,il 
data aqulsttion, Frontiers In Plant Sclencer,, 
{submltted manuscript). 

Y ca-autor de las siguientes publicaciones: 

- Beyer, M, Gerchow, M., lrahetQ, A,
1 

Kuehnhammer,l<.1 Koenlger, K., Sanchez.-Murillo, ~--~---------- ~----"--'-'=============cu 

9 
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R. Oubbert, D,, Dubbeít, MI., Callau-Beyer, A,C.1 

<lnd B!rkel, C. (2023). Vegatat\011 controls spafüil 
patterns of soll water l$otapes in a tropical dry 
forest and UAV1s can help to predict them. EGU 
2023. hllps://doi ,org/10.5194/egusphere
egu23-10902 

-Kühnhammer, 1(,, Dahlmann, A,, lraheta, A,, 
Gerchow, M.,, Birkel, c., Marshall, J, D., t Beyer, 
M. (2021). Continuous ili sítu measurements of 
water stable 1sotopes In sol Is, tree tru nk and root 
xylem: field approval. Rapld Cornmunlcations In 
Mass Spectrnmetry, e9232. 
https ://do 1.o rg/10.1002/RCM. 923 2 

Análisis; las invest1gaclones prQµonen un 
método Mvedaso mediante imágenes térmi•cos 
de secciones incrementales de árboles para 
estilri;:ir la profundidad de la ulbura e11 los 
mismos. Este enfoque representa una nueva 
aproKlmaclón pat'a evaluar la anatomía interna 
de los érboles. Por otro lado, describe un 
método Innovador de calibración y planificación 
de vuelos para l<1 adquisición de datos térn1lcos, 
destacando su potenclal ap!lcacíón en 
lnvest1gaclone.s relacíonadas con la termografía 
vegetal. 
Además, se uborda el control de la vegetación 
sóbre los patrones espaclJ:1les de !o·s isótopos del 
agua en suelos de un bosque seco troplcal, 
destacando la contribución de vehfculos uéreos 
no tripulados {UAV's) en la predicción de estos 
patrones, Por último, se pnmmta una 
Investigación sobre mediciones continuas In sltu 
de isótopos estables en suelos, troncos de 
árboles y xi!ema de ra(ces, con la aprobación de 
campo1 proporciornindo una metodología 
validada parn obtener datos lsotópicoo 
directamente en el entorno forestal. En 
conjunto, estas invasti(ltidones demuestran la 
diversidad de enfoques y la contribución 
significativa del sr Gal'chow en áreas clave de la 
eco flslologta y la teledetecclón vag-Mtal, así 
como en temát'lcas vinculadas a la estimación 
de las temperaturas o ~otencial hídl'll'.:tl de las 
hojas a partir ele sobrevuelas de UAV {Orones), 
además del cólcu\o de índices cie vegetacl6n. 

Resultados: se presenta 1 proyecto y 4 
investigaciones donde el Sr, Gerchowfunge en 2 
como autor y 2 como coautor. En conjunto, es1as 
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investigaciones de1nuestran 1, diversidad de 
enfoques y la contt'lbuclón s1gnlflcativa del Sr. 
Gerchow en áreas clave de la eco tislología y I<'! 
teledetección vegetal así como en temáticas 
vinculadas a la estimación de las températuras o 
~otencial hídrico de las hojas a partir de 
sDbrevuelos de UAV (Orones), además del 
cálculo dú Indices de vegetación . 

. 
2 o más hwestigt1cíones: 15 puntos X Puntaje otorgado: 15,0□puntos 
1 Jnvestigaclón: S puntos -

'" la secdón 5.2 del Formulario 5, 
específicamente en la página 28-29 de li:1 oferta 
técnica, se propone al Sr, Alberto Anselmo 
lrah111:a Ramos, de nacionalidad hondureña, 
como <1ux11iar de tnvestígaclón 2 

Educación: Maestría eo Manejo y Gestión 
lntegre1I de Cuencas Hidrográficas: Centro 
Agronómico Tropical de Investigación y 
Enseflanza (CATIE), Costa Rica, agosto del 2019. 

Llcenclcrtura en Recursos Naturales y Amblente: 
Universidad Naclom1I de Agricultura, Honduras, 
diciembre 2014 
[el oferente i;iresentó documentos escaneados .a 

Auxillar de Jnvestigaclón 2: través de subsarrnclón de los :títulos de !I!ª!il~l.d<J. 
Profesional en especialista en y_ llcenclatura, d0bldQ a consulta realizada vía 
recursos naturales y medio ambiente UCP, donde se comr.irueba su grado acadflmi@ 
a nivel de maestría, con experiencia el cual ha declarado en l¡¡i hola de vida] 
en al menos 2 investigaciones como 

3.3. coautor o autor en la gestión 15 puntos Experlenda: el oferente declara que el Se. 
intEigrada de recursos hídrlcos, Alberto ha formado parte de dos ¡.Jroyectos 
mo1nejo de cuencas con enfoque slgn\f-Jcativos 
holístico, o modelos Isotópicos p~m 
la partición de flujos de agua en Proyecto 1: Conectívidad eco 
ecosistemas. hidrológica entre !or. iirboles y la zona 

capllar. 
Lur,:<ir: Alemania. 
Contratanh\: Universidad Técnica de 
13raunschweíg. 
!;1sst:r!Qción del ¡;¡rgyecto: Monltoreo de 
profundidad en .la que arboles reallzan 
captación de agua mediante 1sotopos 
estables. 
Actividades desarrolladas: Instalación 
de sensores de h\Jmedad, Muestro de 
Isotopos en el Suelo y los árboles, 
aplicación de traic1dor (deuterio), 
mediciones de Isotopos y anlillsls de 
datos . .. 

JJ. 
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...... . . . ,, . . . ... 
til?U~L\!.~1\}:'. 

~---~-~~---·---~~ 
Proyecta 2: "Resolver el mlsterlo de las 
rafees profundas mediante tecnología 
de última generación," 
1',¡gfil: Costa Rica. 
Contratante: Un\versídad Tócnlca de 
Bniunschwelg. 
Descripción del proyecto: 
cua11tlficaclón de recarga subterranea 
en un bosque del corredor seco 
centroamericano mediante Isotopos 
1:Jstables del agua, 
Actividades desarrolladas: ln;1talaclón 
de sensores de humAdad, Muestro de 
Isotopos en el Suelo y plantas para 
realtzar el método de extracción de 
agua, aplicación de trazado1· (deuterio), 
medlclones de isotopos y ¡rnállsls de 
datos. 

las investigaciones abordan aspectos clave en el 
campo de !a hidrología y la ecología, con un 
enfoque en el uso de tecnolog/as avanzadas 
centrándose en aspectos como niedidon.es 
continuas in sllu de Isótopos estables en 
difurenMs componentes del entorno for!:lstal, 
validando una metodología de campo para la 
obtenciOn de datos Isotópicos, sobre c6mo la 
vegetación Influye en los patrones de Isótopos 
del tlSU1'1 en un bosque seco tropical, utilizando 
vehículos aéreos no trlpulados para mejorar la 
predlcc\ón de dichos patrones, análisis del 
(:ot11ponente arbóreo y su contribución a los 
sorvlclos ecoslstémicos en un contexto urbano 
espedíico, la ciudad de Turrialba, Co1;ta R\ca y un 
método novedoso para la calibradón y 
planlficución de vuelos destinados a la 
adqulsldón de datos térmicos, con potencial 
aplicación en teledetección y monitoreo 
amblental basado en el calor, En conjunto, estas 
investigaciones ofrecen una visló11 Integral de 
diversos aspectos relaclonados con el agua, la 
vegei<1d6n, modelos Isotópicos y la tecnología 
en entornos naturales y urbanos, 

Autor de; 

1-lraheta A, Blrkal C, Benegas L, Ríos N, Sanchez
Murlllo R1 Beyer M, A prellmlnary isotope-based 
evanotranspiration parlilianlng approach für 
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tropical Costa Rlc-a, Ecohydralogy, 
2021;14:e2297. 
https :/ / doi, org/10.1002/eco. 2297 

Ca-autor de: 

1-Kühnhammer, I<., Dahlmamn, A., lrafwta, A., 
Gerchow, M.11 Blrkel, C., Marshall, JD y Beyer, M, 
(2021). Mediciones continuas In srtu de Isótopos 
@Stables en agua er1 suekis, troncos de ~rboles y 
Kllema de raíuis: aprobación de campo. 
Comunicaciones r~pldas en espectrornetría de 
masas, e9232. 
https:/ /do 1, or'g/10.1002/RCM . 923 2 

2-Beyer, M., Gérchow, M,, lraheta, A, 
Kuehnhammer, K, Koeniger, I<., Sanchez-Murillo, 
R, Dubbert, D., Dubbert, MI, Callau-Beyer, AC y 
Birkel, C (2023), La vegetación controla los 
patrones espadales de los Isótopos del agua del 
suelo en un bosque seco tropical y los vehículos 
<H~reos no tripulados pueden .iyudar a 
predecirlos. GUE 2023. 
https:// d oi.org/10.5194/egu sphere-e9\123-
10902 

3-Bfmegas Negrl, L, A,, Rojas, A., lrc1heta, A., & 
Cardenas, J, (2021), Análisis del componente 
arbóreo y su contribución a los servicios 
ecoslstémicos en lo c!udad de Turrlalba, Costa 
R.ica: Ecos!sternas, 30(2), 2083, 
https://d oi.org/ 10. 7 81$/ECOS, 2083 

~•-Gerchow, M., lraheta, A, 1 Kuellnhammer, K.
1 

Marshall, JD, Beyer, M. (2023). Un método 
riovedoso para la callbr<1ción y la planlíicación de 
vuelos para l;:i adquisición de datos térmicos, 
Frontiers ln Plant Sciences (manuscrito 
presentado), 

Tesis de Maestría: 

Partición isotópica de agua verde'{ azul en Costa 
Rica. [2019] 
http ://reposltorio.b lb llotecaorton, cati e .ac, cr/ha 
ndle/1.'.1.554/9252 

ílesult::1dos: Se presentan 2 proyectos, 1 
Investigación como autor, 4 como coautor y una 

tesis de Maestrla, relacionadas a 
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1. Mediciones Continua~ In Sltu de 

Isótopos Estables. 

2. Valldaclón de Metodolog(a de Campo 

para Datos Isotópicos. 

' lnHuencia de la Vegetación en 
Patrones Isotópicos del Agua, 

4. Anállsls dt'll Componente Arbóreo en 
Contexto Urbano. 

s. Método Innovador para Callbr.iclón y 
Planlfümclón de Vuelos Térmicos, 

-· 

' o 111ás investigaciones: 15 puntos X Punta]e otorgado: 15,00 puntos 

1 lnvestigación: S puntos 

Puntaje obtenido 100,00 puntos 

Considerando la Información contenida en el Cuadro anterior, en la cual se observa que: 
lnnovantionsgesellschaft Technlsche Unlversitat Braunschweig mbH (ITURS)1 cuenta con un puntaje 
técnico de 100.00 puntos, lo cual de acuerdo al Documentos de Solicitud, que establece que; "Para 
considerar viable una oferta y pasar a la etapa de evaluadón de la oferta económica los ofertantes 
deberán alcanzar como mínimo 70 puntos de la evaluación técnica rea\lzada", dicho punta je equivale a 
70 puntos de la evaluación consolidada total, por lo que se observa que supera el puntaje mínimo 
establecido, por lo que es elegtble para continuar en la Etapa de evaluación de o'Ferta Económica. 

EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 

De acuerdo con la estableddo en el documen'ln de Solicitud de Propuesta "Sección 1\. Instrucciones a 
los Oferentes", 11c, Criterios y Metodologlas de Evaluac!ón y Adjudicación", numeral 114, Evaluación 
Propuesta Económica\ la propuesta económica se calificarla en una e$cala de O a 100 puntos1 en la cual 
la propuesta de m0nor prer.io, le correspondería el puntaje máximo, es decir 100 puntos, 

·:·i, ... ·: •• -~:-'·· •1 • :,\:1',.:'?~.:-'.!, ;::l,::~~--.\1:1··~Q~~:d~ ~e~~-n~mit~ d- _!;MQUt~--~~tj'1J,~fl-~,.ª ·.'.·~·: . ., :;',.·;\,~·t:' .. , ·:_,..,, ,.,,,:1\1."·:· _::. ,::.,:· ., ~,;•: z·.1::,:ii11~•/i·".''it'i'·:"?/1'•':.it·:· ,1·; ,,_!x.~f,U 
':\,:¡;',:;;: ,,.,pr~fll!!,~t~, :/~~i!"í! '1!~1h.i1/ :'~'·:,cs:jl~' -rt,1111,!~r:y,_l,J.,r;-· I,'' !fs•11~p¡~i ,.,, .. ,, ,.•,¡,J•~1:,,i1•:1:P¡!i.,' '-:" :-f ';l{T~} . .'·:i\.i/l!l'!l~•il!;-: :som.~~M,rJ,~.~ !~ t,r; ',~~::1,\S1¡j";·,::,i!'!'l:l~·,'· : 
',, .• ·, \,!,:.,,~• -:•; .. ,: '. ',:,,r ,W,!,11: ,\·/~'-',1!, '. ·,1,!lii:•P~!i!:~~nt.~j:lij ,)1·1"',,p: ,•,::,!i:1.~!!r . ,1 PIJ,ll ,.)(:_ a~;t:1 ~- ,;:l!l,'"!~·.:1:1},¡¡,;j l,!:lt',f ! ,111• .. ,!¡l::,',,l!,ll!~d~::!·,.; 0, !-,~\~".:·'.;,~ 1-.:~J!1L1,,;,h,;~;:~,:.,!¡·;·~"·:J!li::..l 

1 nno11aotlonsgasell~cMft 
Technl~che UniVB/Sltilt 
Elraunsd1welg mbH 
[ITUEJS), 

US$121,728,76 
Hastíl 
dólaies 

La Cl'lmple)tdad de los se1vlclos objeto de esta 
conimtaclón, requirió el desarrollo de un análisis 
exhauotlvo de la r~zonabllldad del precio a p.irtit de los 
llneamlentos par~ 1~ realización del nnállsls, emitidos por 

l)S$44,100,00 1~ DINAC ~ el est8blGclmlento de supuestos claves, con la 
suficiente rigidez en su determinación, con el fü1 de 
establecerla rawnabilldad del precio ofrecido 5ocledad da 
Innovación Técnica cl~ Braunschwelsh mbH 
(lnnovations3é~ellscl1aft T,¡r.h1tl~che Unlvarslt~t 
Braunschwelg), 
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El precio ofrecido por Soclodacl cl~ Innovación· Técnica efe 
Braunschwelgl1 111bH (lnnovationsgesellschoft ·1echnl$eho 
UnlverslWt Sl'ai!tt:l~hWel¡¡), para DETERMINACIÓN DE 
LÍNi:A ElASE PARA MONITOREO Y EVALUACIÓN PE UNA 
SOLUCIÓN TECNOLÓGICA BASADA ~N LA NATIJMLEZA: 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS LLUVIAS EN EL ÁMBITO 
GANADERO DEL MUNICIPIO DE LA REINA, 
DEPARTAMENTO DE CMALATF.NANGO", es de $12.1,n,e,76, 

A parttr del de~orrollo del método de pre,los histórico, 
fund~inentado en el contrato hlstórli:o FONAES No, 
W/Zú22, permitió ~nlcamente el estílbléCli'liiBnto de llíl 
posible límite in"F€rlor de US$14,645,98, de lo que pudlel'a 
considerar un costo razon~ble de los servlcbs reque1·ldos 
y todavla sin considerar otro factor pertinente parn traar 
los precios ~1 pres~1m:,, adem~s de un margc11 rownable 
de ganancia. ror tanto, fue necesario con,plementar este 
:.inállsl6 con lu epllcación de otro método, que genere 
rlglde, al análisis de razonabilidad, 

Completando lo anterior, 50 prn~edló a desarroll~r un 
estimado lndependlante, bajo el establechnte11to ele 
supuestos claves, los cu~les han sido docuinenfado, 
~demás del des~rrollo de un an~llsis de senslbllldod, que 
permitió oblertar un Víllor por los sorvlcios de us$ 
123,007,72, oon rango de variación enlrn US$l46,l45.47 y 
US$9l,025.71, (Vernnaxo 1) 

Por lo anterior planteado, se concluye que la empresa: lnnovant•ionsg~fiP.llschaft Technlsche Universltat 
Braunschweig mbH (ITUBS), presenta u11a oferta económica Mayor al monto estimado presupuestado. 

Se hace constar que en el proceso de evaluaclón de oferta económica se observó que el monto total 

ofertado por la empresa lnnovantionsgesellschaft Techn!sche Universlttit Braunschwelg mbH (iTUBS), 
es superior a la disponibilidad presupuestaria asignada, por lo que el monto fue revisado por el Analista 
de Razonab!lldad de Precios1 quien emitió su correspondiente Informe, manifestando las Tazones por 
las cuales es pertinente aceptar el monto de la ofcrtíl presentada1 donde manifiesta que bajo la$ 
conslderadones planteadas en el Informe, "ANALISIS DE RAZONABILIDAD DE PRECIOS PROCESO DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS CONSULTORÍA BAJO SELECCIÓN BASADA EN CALIDAD Y COSTO CC-ASA-

03/2023 "DETERMINACIÓN DE lÍNEA OASE PARA MONITORED Y EVAI.UACIÓN DE UNA SOLUCIÓN 
TECNOLÓGICA BASADA EN LA NATURALEZA: APROVECHAMIENTO DE AGUAS LLUVIAS EN el ÁMBITO 
GANADERO DEL MUNICIPIO DE LA REINA, DEPARTAMENTO D~ CHALATENANG011 (ver anexo 1) se 
determina que el precio ofrecido por Sociedad de !nnovaclón Técnica de Braunschweigh mbH 
(lnnovationsgesellschaft Technlsche Universitat Braunscllweig) para DETERMINACIÓN DE LÍNEA BASE 

PARA MONITOREO Y EVALUACIÓN DE UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA BASADA EN LA NATURALEZA: 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS LLUVIAS EN El ÁMBITO GANADERO DEL MUNICIPIO DE LA REINA, 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO", de CIENTO VEINTIÚN MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 76/100 
dóla~es de los Estados Unidos de Américo ($121,728.76), es AAZONABLE, ya que se encuentra dentro 

de los rangos de precios establecidos a partir de la aplicación del método de precios l1istóricos y 
estimado independiente, conforme al lineamiento para la realizaclón del análisis de razonabilidad de 
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precio, en procesos de contratación de obras, bienes, servicios y consultarías emitido par la Dirección 

Naclonal de Compras (D\NAC) ytamblén al establecimiento de supuestos daves, con la suficiente rigidez 

en su df!termlnaclón, lo cuales se encuentran fundamentado en el presente informe Mnexo y que forma 
parte Integral de \a evaluación de propuesta, 

EVALUACIÓN COMBINADA CALIDAD V COSTO 

De acuerdo con lo establecido en la "Sección 11. Instrucciones a los Oferentes", "C. Criterios y 

Metodologías de Evaluación y Adjudicación", numeral 114. Evaluacíón Propuesta Ecón.ómlca", se llevó a 

cabo un análisis para ponderar al oferente sumando el puntaje técnico y el punt.i.je económico: 

Oferta Técn!c~ 70 puntos 

Ofert<l qconómlca 30 puntos 

La evaluación se reallzará sumando la calificaclón obtenida en el puntaje técnico y el puntaje 

económico. 

Cuadro resumen general 

A continuación, se presenta un Cuadro Resumen General del ofertante, en dónde se detalla el puntaje 

de la evaluación técnica y el puntaje de l¡i evaluación económica, para desarrollar los servicios 

requeridos por esta institución, siendo: 

lnnovantionsgesel!scha'ft ·rechnische 

UniverslU!t Braunschweig mbH (ITUBS), 
70.00 30,00 100.00 

Considerando el Criterio de Adjudicación, se establece que lnnovantionsgese\]schaft Technisd1e 

Universlti:it Braunschwe!g m bH {iTUBS)1 cuenta con un puntaje combinado de 100.00 puntos, habiendo 

superado el puntaje rnfnimo de evaluación técnica de 70.00 puntos V hablendo presentado una oferta 

económica superior al monto originalmente presupuestado, por un monto que asciende hasttl 113 suma 

de CIENTO VEINTIÚN MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 76/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$121,728,76) Incluyendo lVA, sin embargo en el reporte realizado por el analista de razonabil!dad 

de precios se manifestó que el monto La cantidad de CIENTO VEINTIÚN MIL SETECIENTOS-VEINTIOCHO 

76/100 dólares de los Estados Unidos de América ($121,728.76) se considera rnz.onable, dado que se 

sitúa dentro de los limites de precios establecldos mediante la aplicación del método de precios 

históricos V estimación Independiente. Este análisis se ajusta a las dlrecfrices para evaluar !a 

razonabilidad de precios en procesos de contratación de obras, b!enes1 servicios y consultadas, según 
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las pautas establecidas por la Direcci6r1 Nacional de Compras Públlc11s {DlNAC), Asimismo

1 
se respalda 

en la definición de supuestos claves con una rigurosidad suficiente, los cuales est;fo debidamente 
fundamentados en el presente informe anexCl, que conforma parte integral de este proceso de 
evaluactón. 

Asf mismo se har,e constar que el 06 de febrero de 2024 a través de memoróndum con número de 

referencia ASA-DTE~DPH~03/2024, se solicitó a la Dirección Financiera de la At1tor!dad Salvadoreña del 

Agua el incremento de cilsponibilidad número 171/2023, fechada el 29 de sepliernbre de 2023
1 

correspondiente al proyecto "lmpl?.mentación de soluciones t~cnológícas para aprovechamiento de 

recursos naturales a nivel naclonal11 CUP 8182, bajo el cual se está impulsando este proceso de 

c:ontrat..iclón con referencia CC-ASA"03/2023 "Determinación de linea base para el tnonítoreo y 

evalw:1ción de una solución tecnológlca basadc1 en la naturaleza: aprovecluunlento de ag\ias lluvias en 

el ámbito ganadero del municipio de la Reina, departamento de Chalatenango" donde se solicitaba el 

incremento presupuestario por la suma de SETENiA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON 
76/100 (US$77,628.76) adicionales, en consecuencia, el nueva monto será de CIENTO VEINTIÚN MIL 
SETESCIENTOS VEINTIOCHO CON 76/100 (US$121,728.76) dólares. En atención a la solicitud Dirección 

"financiera a través de memorándum ASA-DFl"034/2024 confirma que exíste dlsponlbilidad financiera 

para otorgar la certificación pré$upuestarla según lo ofertado hasta por un monto di:! Cll~NTO VEINTIÚN 
MIL SETESCIENTOS VEINTIOCHO CON 76/100 (US$ 121,728,76), 

Recomendación de Adjudicación 

Por lo anterior se recomienda adjudicar lnnovanLionsgesellschaft Technlsche Unlversitat Brnunschweig 

mbH (ITUBS) por un monto de CIENTO VEINTIÚN MJL SEiE:SCIENTOS VEINTIOCHO CON 16/100 (US$ 
121,728.76) para llevar a cabci el proyecta Consultorfa basada en Calidad y Costo No, CC-ASA-03/2023 

denominada "DETERMINACIÓN DE LINEA BASE PARA MONITOREO Y EVALUACIÓN DE UNA SOLUCIÓN 

TECNOLÓGICA BASADA EN LA NATURALCZA: APROVECHAMIENTO DE AGUAS LLUVIAS EN EL ÁMBITO 
GANADERO DEL MUNICIPIO DE LA REINA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO" 

Anexos: 

1-ANALISIS DE RAZONABILIDAD DE PRECIOS PROCESO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CONSULTORÍA BAJO SELECCIÓN BASADA EN CALIDAD Y COSTO CC-ASA·03/ZOZ3 "DETERMINACIÓN 
DE LÍNEA BASE PARA MONITOREO Y EVALUACIÓN DE UNA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA BASADA EN LA 
NATURALEZA: APROVECHAMIENTO DE AGUAS LLUVIAS EN EL ÁMBITO GANADERO DEL MUNICIPIO 
DE LA REINA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO 

Elaboro: 

Carlos Mario Castro Franco 
Técnfco Jr, de la /)$A 
Evaluador Técnico 
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G0l31ERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADORENA DEL AGUA 

ANEXO 7 

65 Avenida Sur, Centro Financiero Gigante, Torre E, Salvador del Mundo, San Salvador, El 
Salvador, C.A. 

Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 
www.asa.gob.sv 



PARA: 

CC,: 

DE: 

MEMORÁNDUM 

José Salvador Handal Candray 
Director Técnico. 

Flora ArgeI1tlna Villatoro de Flores 

ASA·DFl-03412024 

Jefe Unidad de Compras Públicas . t;) ~~-

( 
ASUNTO: 

Carla Patricia Cañas Celarié_p c~c!.'~--V 
Directora Financiera lnstltucioS)?v;,:é-)'- ASA 
Confirmación de Certificación Financiera ~,uAosiiLvwoR~t:il\D<>LAc,uA 

!\tJTOR " E1 HC'1Aoofl 

FECHA: 
,rn~\lmflO Oc • 

, NC\E.fi.A 
06 de febrero de 2024 OIRECCION nN> ' 1 \NS"i'Tl'UC.\ONA • 

Hago referencia a nota ASA-DT-03·2024 de este mismo dla en el cual so solicita 
confirmación de certificación financiera para el proceso de Contratación de Servicios 
de consultarla "Determínacjón de llnoa base para monltoreo y evaluación de una 
solución tecnológica basada en la naturaleza: aprovechamiento de aguas lluvias en 
el ámbito ganadero del municipio de la Reina, departamento de Chalatenango" 
referencia CC,ASA-03/2023, con Fondos de Compensación Ambiental del Proyecto 
Implementación de soluciones tecnológicas para aprovechamiento de recursos 
naturales, a nivel nacional Código 8182; y cuya recomendación ha realizado el 
PEO. 

( En relación con lo anterior y de ser aprobada la recomendación por la Junta 
Directiva, esta Dirección Financiera confirma que existe disponibilidad financiera 
para otorgar la certificación presupuestarla seg0n lo ofertado hasta por un monto de 
$121,728,76, 

Atentamente, 

. ~ 
Centro Financiero Gigante1 Torre E, Nivel 8, San Salvador, El Salvador, Centro América. 

Teléfono', (503) 2G21,9800 
www.asa.gob.sv 

v\., 
:¡1)"' 1 ,l-o\ ' 
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---------- __________ ,_ 

PARA: 

DE: 

CC: 

ASUNTO: 

FECHA: 

MEMORÁNDUM 

Lic. carla Cañas 
Directora Financiera 

Uc. José Salvador Hancial Candray 
Director Técnico 

Lle, Flora Argentina Vlllatoro de J:lores 
Jefe UCP 

ASA-DTE-DPH-03-2024 

. :~~;y AlSAA, 
f.UTOfl.lt¡A(;l SA!.V,\DO(if./QA t.\t:J. AG!J/\ 

GOPllllt)IO i:.2 ~l S,\lVAll(JR 

DIRECCIÓN TÉCNIC,~ 

Incremento de disponibilidad presupuestada bajo e! número 171/2023 

06 de febrero de 2024 

Reciba un cordial saludo, 

En relación con !a disponlbllidad número 171/2023, fechada el 29 de septiembre de 2023, 
correspondiente al proyecto 11 1mplementaclón de soluciones tecnológicas para aprovecharnlento de 
recursos naturales a nlvel nacional'' CUP 8182, bajo el cual se ha Impulsado el proceso de 
contratación de servicios de consultoría mediante sefección basada en calidad y costo, con 
referencia ·cc-ASA-03/2023 "Determinación de línea base para monltoreo y evaluación de una 
solucl6n tecnológlca basada en la naturaleza: aprovechamiento de aguas lluvlas en el ámbito 
ganadero del niun!cipio de La Reina, departamento de Cha!atenango", des'eo Informar qui:! el 
evaluador del proceso ha Indicado a la unidad solicitante que el tnforme de recomendación está 
completo, S!n embargo1 para fina!iz,:ir dicho proceso, se requiere un incrernento en la asignación 
presupuestaria de referencia por la suma de SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINIE Y OCHO 
CON 76/100 (US$77,628.76) adlcionales, en consecuendai el nuevo monto será de CIENTO VEINTE 
Y UN MIL SETESCIENTOS VE!NTE Y OCHO CON 76/100 (US$ 121,728.76) dólares. 

La justificación para este Incremento se baso en el análisis de razonab!lidad de precios reallzado en 
el marco del proceso de evaluaclón, que ha concluido que la oferta económica rnc!blda es razohable. 

En virtud de lo anteriori solicito su colaboración para emitir la certfficadón complementarla 
correspond1ehte. 




